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por la cuál se crea el Sistema Nacional de ReformaAgraria y Desarrollo Rural Campesino, 
se establece un subsidio para la adquisición de tierras, se reforma el Instituto Colombiano 

de la Ref arma Agraria y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

CAPITULO I 
Objeto de esta ley 

ARTICULO lo.- Inspirada en el precepto constitucional según el cuál es deber del 
Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores 
agrarios y a otros servicios públicos rurales, con el fin de mejorare! ingreso y la calidad 
de vida de la población campesina, esta Ley tiene por obj'eto: 

Primero. Promover y consolidar la paz, a través de mecanismos encaminados a 
lograr la justicia social, la democracia participativa y el bienestar de la población 
campesina. 

Segundo. Reformar la estructura social agraria por - medio de procedimientos 
enderezados a eliminar y prevenir la inequitativa concentración de la propiedad rústica 
o su fraccionamiento antieconómico y dotar de tierras a los hombres y mujeres 
campesinos de escasos recursos mayores de 16  años que no la posean, a los 
minifundistas, mujeres campesinas jefes de hogar, a las comunidades indígenas y a los 
beneficiarios de los programas especiales que establezca el Gobierno Nacional. 

Tercero. Apoyar a los hombres y mujeres campesinos de escasos recursos en los 
procesos de adquisición de tierras promovidos por ellos mismos, a través de crédito 
y subsidio directo. 

Cuarto. Elevar el nivel de vida de la población campesina, generar empleo 
productivo en el campo y asegurar la coordinación y cooperación de las diversas 
entidades del Estado, en especial las que conforman el Sistema Nacional de Reforma 
Agraria y Desarrollo Rural Campesi·no, para el desarrollo integral de los programas 
respectivos. 

Quinto. Fomentar la adecuada explotación y la utilización social de las aguas y de 
las tierras rurales aptas para la explotación silvoagropecuaria, y de las tierras incultas, 
ociosas o deficientemente aprovechadas, mediante programas que provean su distri
bución ordenada .Y su racional utilización. 

Sexto. Acrecer el volumen global de la producción agrícola, ganadera, forestal y 
acuícola, en armonía con el desarrollo de los otros sectores c:�onómicos; aumentar la 

productividad de las explotaciones y la eficiente comercialización de los productos 
agropecuarios y procurar que las aguas y tierras se utilicen de la manera que mejor 
convenga a su ubicación y características. · 

Séptimo. Promover, apoyar y coordinar el m�joramientp económico, social y 
cultural de la población rural y estimular la participación de las organizaciones 
campesinas en el proceso integral de la Reforma Agraria y el Desarrollo Rural 
Campesino para lograr su fortalecimiento. 

Octavo. Garantizar a la mujer campesina e indígena las condiciones y oportunida
des de participación equitativa en los planes, programas y proyectos de desarrollo 
agropecuario, propiciando la concertación necesaria para lograr el bienestar y efectiva 
vinculación al desarrollo de la economía campesina . 

Noveno. Regular la ocupación y aprovechamiento de las tierras baldías de la 
Nación, dando preferencia en su adjudicación a los campesinos de escasos recursos, 
y establecer Zonas de Reserva Campesina para el fomento de la pequeña propiedad 
rural, con sujeción a las políticas de conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables y a los criterios de ordenamiento territorial y de la propiedad rural 
que se señalen. 

P ARAGRAFO.- Los fines que este artículo enumera servirán de guía para la 
reglamentación, interpretación y ejecución de la presente Ley. 

Las disposiciones de esta Ley, y en general las normas que se dicten en materia 
agraria, tendrán efecto general inmediato de conformidad con lo establecido en la Ley 
153 de 1887, salvo las disposiciones expresas en contrario. 

CAPITULO II 
Del Sistema Nacional de la Reforma Agraria 

y Desarrollo Rural Campesino 
ARTICULO 2o.- Créase el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo 

Rural Campesino, com0 mecanismo obligatorio de planeación, coordinación, ejecu
ción y'evaluación de las actividades dirigidas a prestar los servicios relacionados con 
el desarrollo de la economía campesina y a promover el acceso progresivo a la 
propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, con el fin de mejorar el ingreso y 
calidad de vida de los hombres y mujeres campesinos de escasos recursos. 
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Integran el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino 
las entidades oficiales y las del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario que 
realicen actividades relacionadas con los objetivos señalados en el inciso anterior, y 
además las organizaciones campesinas. Los organismos integrantes del sistema 
deberán obrar con arreglo a las pol íticas gubernamentales. 

El Gobierno reglamentará la organizaci9n y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Reforma Agraria y i;:>esarrollo Rural Campesino. 

· 

ARTICULO 3o.- Son actividadés del Sistema Nacional de Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural Campesino, la adquisición y adjudicación de tierras para Jos fines 
previstos en esta Ley y las destinadas a coadyuvar o mejorar su explotación, organizar 
las comunidades rurales, ofrecerles servicios sociales básicos e infraestructura física, 
crédito, diversificación de cultivos, adecuación de tierras, seguridad social, transfe
rencia de tecnología, comercialización, gestión empresarial y capacitación laboral. 

El Sistema Nacional de Transferencia de Tecnología Agropecuaria -SINT AP 
participará con el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campe
sino en el proceso de asesoría tecnológica a los campesinos de escasos recursos 
involucrados en los programas que éste adopte. 

ARTICULO 4o.- Los diferentes 6rganismos que integran el Sistema se agruparán 
en seis subsistemas, con atribuciones y objetivos propios, debidamente coordinados 
entre sí. La planifica�n de los organismos del Sistema deberá considerar Ías 
necesidades y los intereses específicos de las mujeres campesinas. 

Tales subsistemas son: 
a) De adquisición y adjudicación de tierras, cuyo ejecutor exclusivo será el 

Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. Las entidades territoriales también 
podrán participar en la cofinanciación con el.INCORAen la compra de tierras en favor 
de quienes sean sujetos de reforma agraria, siempre que se ajusten a las políticas, 
cdterios y prioridades que señalen el Ministerio de Agricu_ltura, el Consejo Nacional 
de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino y Ja Junta Directiva del Instituto; 

b) De organización y capacitación campesina e indígena, coordinado por el 
Viceministerio de Desarrollo Rural Campesino e integrado por el INCORA, el SENA, 
la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP- . y el Plan Nacional de 
Rehabilitación -PNR. Para los fines del artículo 43 de esta Ley, podrá contratarse con 
organizaciones campesinas o con entidades privadas de reconocida idoneidad y previa 
aceptación de las comunidad�s beneficiarias, los programas de apoyo a la gestión 
empresarial rural; 

c) De servicios sociales básicos, infraestructura física, vivienda rural, adecuación 
de tierras y seguridad social, coordinado por el Fondo de Cofinanciación, para la 
Inversió_n Rural, DRI e integrado por el Instituto Nacional de Adecuación de Tierras, 
INAT, los Ministerios de Transporte, Salud Pública y Educación, las entidades 
territoriales, el Fondo de Cofinanciación para la Inversión Social, FIS, la Sociedad 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, el Fondo de Sol idaridad y · 

Emergencia Social y las entidades no gubernamentales reconocidas por el Oobierno 
que presten esta clase de servicios; 

· 

d)De investigación, asistencia técnica, transferencia de tecnología y diversificación 
de cultivos, coordinado por la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria 
-Cü'RPOICA, y conformado po_r el Instituto Colombiano Agropecuario -ICA, las 
Corporaciones de Asistencia Técnica e Investigación Agropecuaria, las UMATAS y 
las entidades privadas reconocidas por el Gobierno que desarrollen estas actividades; 

e) De mercadeo, acopio, empaque, procesamiento y fomento agroindustrial, 
coordinado por el IDEMA e integrado por el Ministerio de Comercio Exterior, el 
Fondo de Cofinanciación para la Inversión Rural DRI, la� Cooperativas de beneficia
rios de reforma agraria y demás formas asociativas campesinas, las Centrales de 
Abastos y la Corporación Financiera Popular. Las actividades de los organismos que 
integran este subsistema tendrán en cuenta las pol íticas y estrategias de especial 
protección del Estado a la producción de alimentos y de adecuación del sector 
agropecuario a la internacionalización de la economía, sobre bases de equidad, 
reciprocidad y conveniencia nacional, a objeto de que no se presente competencia 
desleal a la producción agropecuaria de los beneficiarios del INCORA, según los 
propósitos y principios de la ley 101 de 1993; · 

f) De financiación, coordinado por FINAGRO e integrado por la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, los intermediarios financieros, bancos y cooperativas de 
crédito que realicen operaciones de redescuento y que destinen recursos para el 
financiamiento de los objetivos establecidos en el Sistema. 

PARAGRAFO lo.- En desarrollo de los planes, programas y actividades de los 
subsistemas a que se refiere este artículo, el Gobierno garantizará la participación y 
concertación de las Organizaciones Campesinas. 

P ARAGRAFO 2o.- Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, dentro del 
concepto de sector agropecuario quedan comprendidas las actividades agrícolas, 
pecuarias, pesqueras y acuícolas. 

ARTICULO So. El Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural 
Campesino será dirigido por el Ministerio de Agricultura, el cual estará asistido por 
el Consejo Nacional de la Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campe.sino, cuya 
función principal será la de apoyar al �inisterio en la formulación de la política y los 
planes a cargo del Sistema en materia de adjudicación de tierras a campesinos de 

escasos recursos y la ejecución oportuna de las actividades previstas en el artículo 
·anterior. 

El Consejo Naciona 1 de la Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino estará 
integrado de la siguiente manera: 

- El Ministro de Agricultura quien lo presidirá. 
· - El Viceministro de Desarrollo Rural Campesino. 

- El Ministro de Educación Nacional o el Viceministro del Despacho, como su 
delegado. 

- El Ministro de Salud Pública o el Viceministro del Despacho, como su delegado. 
- El Ministro de Hacienda y Crédito Público o el Viceministro del Despacho, como 

su delegado. 
- El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o el Viceministro del Despacho, como 

su delegado. 
- El Ministro del Medio Ambiente o el Viceministro del Despacho, ·como su 

delegado. 
- El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado. 

· - El Gerente General del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA. 
- El Gerente General del Instituto de Mercadeo Agropecuario, IDEMA. 
- El Consejero para la Política Social de la Presidencia de la República, o quien 

desempeñe esas funciones. 
- El Director General del Fondo de Cofinanciación para la Inversión Rural, DRI. 
- El Di_rector del Plan Nacional de Rehabilitación, PNR, de la Presidencia de la 

República. 
- Seis representantes de las organizaciones campesinas nacionales legalmente 

constituidas y reconocidas. 
- Dos representantes de las organizaciones indígenas nacionales legalmente 

constituidas y reconocidas, 
- Un representante de las organizaciones comercializadoras privadas del orden 

nacional, legalmente constituidas y reconocidlas. 
· 

- Tres representantes de la Sociedad de Agricultores de Colombia, SAC. 
- Dos representantes de la Federación Colombiana de Ganaderos, FEDEGAN. 
La Secretaría Técnica del Consejo será ejercida por el Viceministerió de Desarro

l lo Rural Campesino. 
El Consejo Nacional de la Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino tiene 

el carácter de órgano consultivo del Gobierno; se reunirá obl igatoriamente cada cuatro 
(4) meses, por convocatoria del Ministro de Agricultura o de la Junta Directiva del 
INCORA, o por derecho propio cuando no fuere convocado, y deberá presentar 
informes a las Comisiones Constitucionales Permanentes del Congreso de la Repú
blica qµe conozcan de los asuntos relacionados con el sector agropecúarh 

ARTICULO 60. Con el fin de-lograr resultados eficaces en la ejecución de los 
programas de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, los organismos 
públicos que integran el Sistema deberán incorporar en los respeetivos anteproyectos 
de 'presupuesto las partidas suficientes para desarrollar las actividades que les 
correspondan. 

Con anterioridad a la fecha de inscripción de los proyectos en el  Banco de 
Proyectos de Inversión Nacional del Departamento Nacional de Planeación, los 
cuales deberán ser previamente evaluados social, técnica y· económicamente por el 
Ministerio de Agricultura para determinar su viabilidad y preselección, el INCORA 
enviará a las entidades y organismos que integran el Sistema los programas de 
Reforma Agraria que adelantará, en los cuales se determinará la participación que 
corresponde a cada uno de aquellos en las actividades complementaria� de dichos 
programas. 

· El Consejo Nacional de Política Económica y Social -CONPES- aprobará cada 
año los proyectos de presupuesto de las entidades responsables de la ejecución de 
aquellas actividades cuando efectivamente destinen recursos con este fin. 

P ARAGRAFO. En los presupuestos generales de Ja Nación deberán señalarse de 
manera explícita los proyectos de cada una de las entidades que hacen parte del 
Sistema Nacional de Refqrma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, conforme a lo 
establecido en el artículo 346 de Ja Constitución Política. 

ARTICULO 7o. La ejecución de los programas y proyectos de inversión comple
mentaria por parte de las entidades del Sistema Nacional de Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural Campesino será de obligatorio cumplimiento. 

ARTICULO 80. Los programas de reforma agraria y desarrollo rural campesino 
se adelantarán en todo el territorio nacional, con arreglo a las políticas, criterios y 
prioridades que señalen el Ministerio de Agricultura, el Consejo Nacional de Reforma 
Agraria y Desarrollo Rural Campesino y la Junta Directiva del INCORA. Para la 

· identificación y del imitación de los mismos se tendrán en cuenta, entre otros, los 
siguientes indicadores: 

- La demanda manifiesta de tierras, seg(Jn población objetivo. 
- Nivel de Pobreza de acuerdo con el índice de necesidades básicas insatisfechas 

(NBI). 

• 
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- El grado de concentración de la propiedad." 
- El índice de ruralidad de la población. 
- Las posibilidades financieras y operativas del INCORA�_. 
La asignación regional de subsidio.s y la adquisición de predios rurales, según lo 

previsto en los Capítulos IV y VI de la presente Ley, deberán sujetarse a las prioridades 
que anualmente señale la Junta Directiva del Instituto: En todo caso, el giro de los 
subsidios y las adquisiciones de tierras previstas en esta Ley, deberán someterse al 
programa de caja de la entidad. =::::::-

En la selección de predios no serán prioritarios aquellos que por sus características 
especiales, posean un alto grado de desarrollo, o que no se hallen en municipios 
caracterizados por la concentración de la propiedad, o cuya adquisición no signifique 
una solución social ségún el precepto constitucional que inspira esta Ley, o los que 
constituyen el derecho de exclusión ejercido y reconocido a los respectivos propieta
rios antes o después de la vigencia de esta Ley. En cualquier tiempo, el INCORA podrá 
revisar la situación y el grado de avance de sus programas, con el propósito de 
establecer los resultados económicos y sociales de los mismos y adoptar los correctivos 
o ajustes a que hubiere lugar. 

ARTICULO 9o. El artículo 1 1  del Decreto·2132 de 1992 quedará así: 
Objeto. El Fondo de Cofinanciación para la Inversión Rural tendrá como objeto 

exclusivo cofinanciar la ejecución de programas y proyectos de inversión para las 
· áreas rurales en general y especialmente en las áreas de economía campesina y en 
zonas de minifundio, de colonización y las de comunidades indígenas, que sean 
presentados por las respectivas entidades territoriales, en materias tales como asisten
cia técnica, comercialización incluida la postcosecha, proyectos de irrigación, rehabili
tación y conservación de cuencas y microcuencas, control de inundaciones, acuacultura, 
pesca, electrificación, acueductos, subsidio a la vivienda rural, saneamiento ambien
tal, y vías veredales cuando hagan parte de un proyecto de desarrollo rural integrado. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Ley 101 de 1993, los 
organismos o entidades oficiales nacionales competentes en el respectivo sector de 
inversión, podrán participar técnica y financieramente en la ejecución de los progra
mas y proyectos de las entidades territoriales que sean objeto de cofinanciación 
cuando éstos hagan parte de una actividad municipal o departamental. 

ARTICULO 10. El Gerente General del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria hará parte integrante de la Comisión Nacional de Crédito Agro-pecuario y del 
Consejo Superior de Adecuación de Tierras establecidos en el artículo So. de la Ley 
16 de 1990 y el artículo 9o. de la Ley 41 de 1993. 

CAPITULO III 
Del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 

' ' 

ARTICULO 1 1 .  El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA, 
creado por la Ley 13S de 1961 ,  continuará funcionando como un establecimiento 
público descentralizado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Agricultura, su 
domicilio será la ciudad de Santafé de Bogotá y tendrá duración indefinida. 

Cumplidos los objetivos señalados para la reforma agraria dentro del término 
previsto en el artículo 17, el Instituto seguirá atendiento las restantes funciones 
previstas en esta Ley y las que le señalen disposiCiones posteriores y �u vigencia o 
supresión será determinada por el Gobierno conforme a lo dispuesto en la Constitu
ción Política. 

ARTICULO 12. Son funciones 9e1 Instituto Colombiano de la Reforma Agraria: 
l. Coordinar, con arreglo a las directrices que señale el Ministerio de Agricultura, 

las actividades que deben cumplir los organismos y entidades integrantes del Sistema 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino. 

2. Adelantar una estrecha relación interinstitucional con el subsistema de financia
ción a fin de apoyar y faci l itar el acceso al crédito por los campesinos de escasos 
recursos, beneficiar.ios del Subsidio directo para la compra de tierras. 

3. Apoyar a los hombres y mujeres campesinos de escasos recursos en los procesos 
de adquisición de tierras que ellos promuevan a través de los mecanismos previstos 
en los numerales So., 60. y 7o. de este artículo. 

4. Administrar el Fondo Nacional Agrario. 
5. Prestar asesoría técnica y jurídica a los beneficiarios en los procesos de 

adquisición de tierras, cuando éstos obren mediante las modalidades de negociación 
voluntaria, servicios de inmobiliaria y las reuniones de concertación. 

6. Establecer servicios de apoyo a los campesinos y propietarios en los procesos 
de adquisición de tierras que aquellos promuevan, sin perjuicio de los que presten las 
sociedades fnmobiliarias rurales previstas en el Capítulo V de la presente Ley. 

7. Otorgar subsidios directos que permitan la adquisición de tierras a los hombres 
y mujeres campesinos de escasos recursos que no la posean, a los minifundistas, a los 
.beneficiarios de los programas especiales que establezca el Gobierno Nacional, a 
mujeres campesinas jefes de hogar y a las que se encuentren en estado de despro
tección social y económica por causa de la violencia, el abandono o la viudez y 
carezcan de tierra propia o suficiente, de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
TV rlP PCt<i T P\/ 

8. Determinar las Zonas en las cuales deben cumplirse los programas a su éargo 
y ejecutarlos conforme a los procedimientos respectivos. 

9. Realizar directamente programas de adquisición de tierras mediante negocia
ción directa con los propietarios que las enajenen en la forma prevista en el Capítulo 
VI de esta Ley, para redistribuirlas en favor de los hombres y mujeres campesinos de 
escasos recursos, los minifundistas, comunidades indígenas, a los beneficiarios de los 
programas especiales que establezca el Gobierno Nacional, a los habitantes de 
regiones afectadas por calamidades públicas, mujeres campesinas jefes de hogar, o 
solas por causa de violencia, abandono o viudez y para reubicar ocupantes de,zonas 
que deban someterse a un manejo especial o de interés ecológico. 

10. Ordenar y adelantarla expropiación de los predios y mejoras de propiedad 
privada, o las que formen parte del patrimonio de entidades de derecho público, 
cuando realice directamente el procedimiento de adquisición previsto en el Capítulo 
VI de la presente Ley . .  

1 1 .  Promover la acción de las entidades públicas que prestan servicios de 
. capacitación, asistencia técnica agrícola, empresarial, adecuación de tierras, vías, 

servicios públicos y otros necesarios para lograr el desarrollo rural campesino, como 
una estrategia orientada a transformar las condiciones de producción de los campesi-
nos. 

12. Ejecutar programas de apoyo a la gestión empresarial rural dirigidos a los 
beneficiarios de esta Ley, afín de habil itarlos para recibir los servicios de que trata el 
numeral anterior. 

13. Administrar en nombre del Estado las tierras baldías de la Nación y, en tal 
virtud, adjudicarlas, celebrar contratos, constituir reservas y_ adelantar én ellas 
programas de colonización, de acúerdo. con las normas legales vigentes y los 
reglamentos que expida la Junta Directiva. 

14. Ejercitar las acciones y tomar las medidas que correspondan conforme a las 
leyes en los casos de indebida apropiación de tierras baldías, o incumplimiento de las 
condiciones bajo las cuales fueron adjudicadas, y adelantar las dil igencias y expedir 
las resoluciones sobre extinción del derecho de dominio privado. 

15. Clarificar la situación de las tierras desde el punto de vista de su propiedad, con 
el objeto de identificar las que pertenecen al Estado y facil itar el saneamiento de la 
propiedad privada. 

16. Delimitar las tierras de propiedad de la Nación, de las de los particulares. 
También podrá adelantar procedimientos de deslinde de las tierras de resguardo y las 
pertenecientes a las comunidades negras, para los fines previstos erj el artículo 48 de 
la presente Ley. 

17. Cooperar con las entidades competentes en la vigilancia, conservación y 
restablecimiento de los recursos naturales. · 

18. Estudiar las nec�sidades de tierras de las comunidades indígenas y constituir, 
ampliar, sanear y reestructurar los resguardos en beneficio de las respectivas parcia
l idades. 

19: Cofinanciar con las entidades territoriales programas de titulación de baldíos 
nacionales, cuando les delegue esa función conforme a las disposiciones de la presente 
Ley. . 

20. Autorizar, en casos especiales que reglamentará la Junta Directiya, la i nicia
ción de los procedimientos de adquisición de predios rurales invadidos, ocupados de 
hecho o cuya posesión estuviere perturbada por medio de violencia o cuando habiendo 
obtenido el propietario sentencia judicial favorable y definitiva no pudieren ejecutarse 
las medidas de lanzamiento o desalojo de los invasores u ocupantes, o si persistieren 
las perturbaciones a la propiedad en cualquier forma. 

Los predios invadidos u ocupados de hecho o cuya propiedad este perturbada un 
año antes de la vigencia de la presente Ley, podrán ser adquiridos por el INCORA 
siempre y cuando sean aptos para reforma agraria y cumplan con lo ordenado en el 
Capítulo VI de la presente Ley. 

21. Autorizar la adjudicación de tierras en favor de los profesionales y expertos de 
las ciencias agropecuarias que demuestren que sus ingresos provienen principalmente 
de las actividades propias de la respectiva profesión. La Junta Directiva determinará 
mediante reglamentos los requisitos y obligaciones de los beneficiarios, las condicio
nes de pago y el régimen de adjudicación de las unidades agrícolas correspondientes. 

Los adjudicatarios sólo tendrán derecho a un subsidio equivalente al setenta por 
ciento (70%) del que se otorgue a los. campesinos cuando hagan parte de una 
parcelación y residan en ella y se obliguen a prestar asistencia técnica gratuita durante 
cinco (5) años a los parceleros socios de las Cooperativas que se constituyan dentro 
de la parcelación respectiva. Cuando l�s adjudicaciones no hagan part� de parcelaciones 
en las cuales participen pequeños propietarios, no tendrán derecho a subsidio. 

Para la selección de los profesionales o técnicos, que deberá efectuarse mediante 
concurso de aptitudes que reglamente la Junta Directiva, el InstÜuto solicitará una 
relación de inscritos a las asociaciones gremiales de carácter nacional, dando 
preferencia a quienes se hallen vinculados a la región de ubicación del predio objeto 
de adjudicación. 

. ARTICULO 13. El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria podrá delegar en 
ntrnc nrcrnni"m"" rlP rlPrPl'hn rníhliN'I nrf>ff>rf>nl'ialmP.ntP. clP.I ¡;P.dor a1Yronec11ario. 
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funciones de las que le estén encomendadas, cuando el lo le pareciere conveniente para 
asegurar la mejor ejecución de sus atribuciones. 

La delegación de las funciones del Instituto requiere la aprobación de la Junta 
Directiva, con el voto favorable del Ministro de Agricultura. En virtud de la delegación 
que de una de sus funciones haga el Instituto, la entidad delegataria adquiere las 
facultades y poderes que en relación con ella le atribuye la presente Ley al INCORA 
y queda sometida a los requisitos y formalidades prescritos para éste. 

No serán delegables las funciones relacionadas con la adquisición directa y la 
adjudicación de tierras, asi como las de adelantar los procedimientos agrarios de 
extinción del derecho de dominio, clarificación de la propiedad, recuperación de 
baldíos indebidamente ocupados y deslinde de tierras. Cualquiera sea la forma que se 
adopte para la delegación de funciones, el Instituto podrá reasumir de plano y en 
cualquier momento la atribución delegada. 

ARTICULO 14. Los estatutos internos del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria regirán las actividades, facultades y deberes de sus distintos órganos. Los 
estatutos podrán ser reformados en cualquier tiempo por la Junta Directiva, con la 
aprobación del Ministro de Agricultura, deberán elevarse a escritura pública una vez 
expedida la referida aprobación y divulgarse profusamente en folletos o impresos. 

En los estatutos internos del INCORA deberá incluirse lo que se dispone en las 
reglas siguientes: 

a) An inguria parte de los fondos o bienes administrados por el Instituto se les podrá 
dar destinación distinta de la del cumplimiento de las funciones señaladas a dicho 
organismo por la presente Ley; 

b) Las resoluciones de expropiación de tierras y las qoe declaren la extinción del 
dominio privado conforme a la Ley 200 de i936, deberán ser aprobadas por la mayoría 
absoluta de quienes integran la Junta Directiva, con el voto favorable del Ministro de 
Agricultura o del Viceministro de Desarrollo Rural Campesino. 

ARTICULO 15. El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria será dirigido por 
una Junta Directiva y administrado por un Gerente Gef!eral y tendrá el personal que 
señale el Gobierno. 

La Junta Directiva del Instituto tendrá los siguientes m iembros: 
- El Min istro de Agricultura, quien la presidirá. 
- El Viceministro de Desarrol lo Rural Campesino, quien presidirá la Junta 

Directiva en ausencia del Ministro de Agricultura. 
-El Director General del Fondo de Cofinanciación para la Inversión Rural -DRI. 
-El Director del Plan Nacio�al de Rehabil itación -PNR-, o en su defecto, un 

delegado del Presidente de la República. 
-El Presidente del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario -

FINAGRO-. 
-El Presidente de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
-El Jefe de la Unidad de Desarrollo Agropecuario del Departamento Naciorial de 

Planeación. 
-Un representante de la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos -ANUC-

-Un representante de otras organizaciones campesinas que integren el Consejo 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino. 

-Un representante de las organizaciones indígenas que integran el Consejo 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino. 

-Una representante de la Asociación Nacional de Mujeres Campesinas e Indígenas 
de Colombia -ANMUCIC-. 

-Un representante de la Federación Colombiana de Ganaderos -FEDEGAN-. 
-Un representante de la Sociedad de Agricultores de Colombia -SAC-. 
El Gobierno Nacional reglamentará la elección de los representantes de las 

organizaciones campesinas y de los gremios de la producción ante la Junta Directiva. 
De manera general la Junta Directiva tendrá a su cargo la responsabilidad de dirigir 

y orientar el cumplimiento de los objetivos que la ley le atribuye al Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, conforme al Plan Nacional de Desarrol lo y la. 
política y planes que formule el Ministerio de Agricultura. 

El Gerente General del Instituto será de l ibre· nombramiento y remoción del 
Presidente de la República y asistirá a las reuniones de la Junta Directiva con voz pero 
sin voto. 

ARTICULO 16 .  El Fondo Nacional Agrario- es parte integrante de la inversión 
social que desarrolla el Estado y lo conforman: 

l. Los recursos del presupuesto que le aporte la Nación. 
2. Los bienes que posea a cualquier título a la fecha de vigencia de la presente Ley. 
3. El producto de los empréstitos que el Gobierno o el InstitUto contraten con 

destino al Fondo o al cumplimiento de las funciones previstas en la ley. 
Los empréstitos que contrate directamente el Instituto gozarán de la garantía de la 

Nación. 

4. Los Bonos Agrarios que el Gobierno Nacional emita y entregue al Fondo para 
el cumpl imiento de los fines de la presente Ley y aquellos cuya autorización se halle 
en curso a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley. 

5. Las sumas que reciba en pago de las tierrns que enajene y de los servicios que 
preste mediante remuneración. 

6. El producto de las tasas de valorización que recaude de acuerdo con las normas 
respectivas. 

7. Las donaciones o auxilios que le hagan personas naturales o jurídicas, naciona
les o extranjeras, y entidades internacionales. 

8. Los predios rurales que reciba el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar por 
sucesiones intestadas, así como los bienes vacantes que la Ley 75 de 1968 le atribuyó 
a dicho Instituto. 

9. Las propiedades que el Instituto adquiera a cualquier tí_tulo. 
10. Los recursos que los municipios, los distritos, los departamentos y otras 

entidades acuerden destinar para cofinanciar programas del Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria. 

1 1 .  Los bienes inmuebles rurales.vinculados directa o indirectamente a la ejecu
ción de los delitos de narcotráfico y conexos, o que provengan de ellos, de 
enriquecimiento i lícito y el tipificado en el artículo 60. del Decreto legislativo 1856 
de 1989 cuando se encuentre ejecutoriada la sentencia que ordene su decomiso 
definitivo. 

12. Los rendi'mientos financieros provenientes de la administración de sus 
recursos. 

P ARAGRAFO. Los recursos del Fondo Nacional Agrario podrán ser administra
dos a través de sociedades fiduciarias. 

ARTICULO 17. El Gobierno Nacional asignará y apropiará los recursos suficien
tes, tanto en el Plan Nacional de Desarrollo, en el Plan Nacional de Inversiones 
Públicas y en las leyes anuales de presupuesto, para adelantar los programas 
cuatrienales de reforma agraria elaborados por el INCORA, a efectos de que la  
reforma agraria culmine en un período no mayor de 16  años. 

PARAGRAFO. Con recursos del presupuesto general de la Nación se financiará 
el valor total de los subsidios que establece la presente Ley. 

ARTICULO 18. A partir de la vigencia de esta Ley, no menos del 70% de las 
recuperaciones de la cartera de créditos de producción otorgados por el INCORA 
serán destinados al Fondo Agropecuario de Garantías, para respaldar los créditos 
otorgados a los beneficiarios de la reforma agraria. 

ARTICULO 19. Lós fondos o bienes que ingresen al Fondo Nacional Agrario se 
considerarán desde ese momento como patrimonio propio del Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria, y su destinación no podrá ser cambiada por el Gobierno. 

El Instituto podrá transferir o donar parte de sus fondos o bienes en favor de otras 
entidades de derecho público, cuando delegue en ellas alguna de las atribuciones que 
se le confieren por la presente Ley. 

En caso de l iquidación, sus activos pasarán al Ministerio de Agricultura u otra 
entidad oficial semejante. 

CAPITULO IV 
Del subsidio, el crédito y los beneficiarios 

ARTICULO 20. Establécese un subsidio para la compra de tierras en las 
modalidades y procedimientos que para tal fin se han previsto en esta Ley, como 
crédito no reembolsable, con cargo al presupuesto del INCORA, que se otorgará por 
una sola vez al campesino sujeto de la reforma agraria, con arreglo a las políticas que 
señale el Ministerio de Agricultura y a los criterios de elegibi l idad que se señalen. 

Para establecer la condición de sujetos de la reforma agraria, el Instituto diseñará 
estrategias de conformidad con las características particulares de la población rural 
objetivo, según se trate de campesinos que tengan la condición de asalariado rural, 
minifundistas o tenedores de la tierra, de tal manera que posibiliten la transformación 
de sus condiciones de producción, a través del desarrollo de programas tendientes a 
formar pequeños empresarios. 

También serán considerados como sujetos de reforma agraria las personas que 
residan en centros urbanos y que hayan sido desplazados del campo involuntariamente, 
así como las personas de la tercera edad que deseen trabajar en explotaciones agro
pecuarias y carecieren de tierras propias. 

Con el propósito de garantizar el desarrollo eficiente de la reforma agraria, el 
Instituto establecerá los requisitos o exigencias mínimas que deben cumplir los 
predios rurales propuestos u ofrecidos en venta en los procesos de adquisición de 
tierras, y en los que se considerarán, entre otros, los relacionados con el precio de las 
tierras y mejoras, la clase agrológica, la ubicación geográfica, la disponibil idad de 
aguas, la altura sobre el nivel del mar, la topografía del terreno, la cercanía a zonas de · 
manejo especial o de conservación de lps recursos naturales renovables, y las 
condiciones de mercadeo de los productos agropecuarios en la región. 

El subsidio otorgado a los sujetos de la reforma agraria quedará siempre sometido 
a la condición resolutoria de que, durante los 12 años siguientes a su otorgamiento, el 
hP_nPfií"i�ri" nri inl"nmnl� f"í\n l!lc;;;:. PvicrPnri�� \/ nhlio!lr-innPc nrP'1ict!lc Pn l!l nrP<::.PntP 
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Ley relacionadas con la explotación, transferencia del dominio o posesión y las 
cal idades para ser beneficiario de los programas de dotación de tierras. Cumplida la 
condición resolutoria y establecida por el Instituto, se hará exigible la devolución del 
monto del subsidio reajustado a su valor presente. 

ARTICULO 21. El subsidio para la adquisición de tierras a que se refiere este 
Capítulo será admin istrado por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria o a 
través de la celebración de contratos de encargo fiduciario o de fiducia pública. 

Autorízase a la Junta Directiva del INCORA para establecer montos diferenciales 
del subsidio para la adquisición de tierras de acuerdo con las_ condiciones socio
económicas de los beneficiarios del subsidio. En tal virtud podrán determinarse los 
siguientes tipos de subsidio: 

_____ a) Del 70% del valor correspondiente a la respectiva unidad agrícola fami l iar; 
b) Del 70% del valor correspondiente a la respectiva unidad agrícola famil iar y un 

subsidio para la tasa de interés del crédito de tierras, en las condiciones financieras que 
señale para tal efecto la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. 

ARTICULO 22. Todo adjudicatario de tierras del INCORA adquiere, por ese solo 
hecho, el derecho al subsidio. El otorgamiento del subsidio de tierras se hará efectivo 
cuando se garantice el crédito complementario para culminar la negociación. Las 
disposiciones· que se adopten tendrán en cuenta las siguientes finalidades: 

a) Garantizar los cupos de crédito indispensables para complementar el subsidio; 
b) Establecer una correspondencia entre la regional ización del subsidio y del 

crédito de tierras; 
c) Asegurar el apoyo y asesoría al beneficiario del. subsidio para elaborar la 

planificación de la explotación, de tal forma que le sirva de instrumento para el acceso 
al crédito. 

PARAGRAFO. Los beneficiarios de programas de reforma agraria tienen la 
condición de pequeños productores, para efectos del otorgamiento del subsidio en los 
créditos de producción a que se refiere el artículo 12 de la Ley 101 de 1993. 

ARTICULO 23. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario establecerá una 
línea especial de redescuento para compra de tierras y créd itos de producción de Jos 
beneficiarios de la reforma agraria, cuyo margen de redescuento será hasta del 100%; 
con plazos no inferiores a doce (12) años incluidos periodos de gracia no inferiores a 
dos (2) años y condiciones financieras adaptadas a las modal idades de adquisición de 
tierras reguladas por la presente Ley, a las tasas de interés más favorables del mercado. 

Los intereses correspondientes a los períodos de gracia podrán ser capital izados y 
diferidos durante el período de pago. 

Los créditos de· producción en sus distintas fases, los de adquisición y adecuaciétn 
de tierras que soliciten los beneficiarios del INCORA, podrán ser respaldados por el 
Fondo Agropecuario de Garantías. 

ARTICULO 24. Serán elegibles como beneficiarios de los programas de reforma 
agraria los hombres y mujeres campesinos que no sean propietarios de tierras y que 
tengan tradición en las labores rurales, que se hallen en condiciones de pobreza y 
marginalidad o deriven de la actividad agropecuaria la mayor parte de sus ingresos. 

consecuencia no habrá reconocimiento de las mejoras que hubiere introducidó en el 
pred io. 

El subsidio de tierras previsto en este Capítulo no es incompatible con otra clase 
de subsidios que en favor de los campesinos de escasos recursos se establezcan. 

PARAGRAFO. Los Notarios y Registradores de Instrumentos Públ icos, so pena 
de incurrir en causal de mala conducta sancionable con la destitución, se abstendrán 
de otorgar e inscribir escrituras públicas que contengan la transmisión del dominio o 
la posesión de predios adquiridos con subsidio en las que no se protocolice la 
autorización expresa y escrita del INCORA para l levar a cabo la enajenación, dentro 
del término previsto en este artículo. 

Serán absolutamente nulos los actos o contratos que se celebren en contravención 
a lo aquí dispuesto. 

ARTICULO 26. Establecido por el Instituto que el solicitante reúne los requisitos 
exigidos y que en consecuencia puede ser beneficiario del subsidio para la adquisición 
de un inmueble rural, una vez perfeccionado el acuerdo de negociación del predio 
respectivo entre los campesinos y el propietario, o aceptada la oferta de compra 
formulada por el INCORA, o inscrita la sentencia de expropiación y recibido el predio 
por el Instituto, según el caso, se expedirá la certificación que le permi ta d i l igenciar 
el otorgamiento del crédito ante la entidad financiera correspondiente. 

CAPITULO V 
Negociación voluntarias de tierras 'entre campesinos y propietarios 

. AR'UCULO 27. Los campesinos interesados en la adquisición de tierras adelanta
rán individual o conjuntamente y en coordinación con las oficinas regionales del 
INCORA, o con las sociedades inmobil iarias rurales a que se refiere el artículo 28 de 
esta Ley, el proceso encaminado a obtener un acuerdo directo de negociación con los 
propietarios, observando las siguientes reglas: 

l. Los campesinos que se hal len interesados en la adquisición de determinado 
predio, o de los inmuebles rurales que estuvieren inscritos en el respectivo registro 
inmobil iario regional del INCORA, o que hubieren sido ofrecidos en venta por las 
sociedades inmobil iarias rurales legalmente constituidas, informarán al Instituto, 
según el caso, sobre sus características generales y posibles condiciones de riegocia
ción, o solicitarán del INCORA la práctica de las di l igencias o la prestación de la 
asesoría que fuere necesaria para facilitarles el proceso de negociación voluntaria con 
los propietarios respectivos. 

2. El Instituto, teniendo en cuenta las prioridades regionales y Ia_s disponibi l idades 
presupuestales, verificará si los campesinos interesados en la compra directa de las 
tierras reúnen los requisitos que se señalen para ser beneficiarios de los programas de 
adjudicación, así como los contemplados para el otorgam iento del crédito. 

Establecida la condición de sujetos de reforma agraria, el INCORA procederá 
entonces a dar aviso de ello al propietario respectivo, con el objeto de que manifieste 
de manera expresa si se halla interesado en negociar su finca, según los procedimientos 
y disposiciones establecidos en la presente Ley. 

3. Los funcionarios del Instituto practicarán una visita al predio, en la cual podrán 
participar los campesinos interesados en la negociación, con el fin de establecer su 
aptitud agrológica y determinar si el terreno ofrecido constituye una Unidad Agrícola 
Famil iar, o qué porcentaje de la  misma representa. 

Dentro de los criterios de selección que establezca la Junta Directiva deberá darse 
atención preferencial a la situaci_ón en que se hallan las mujeres campesinas jefes de 
bogar y las que se encuentren en estado de desprotección social y econórh ica por causa 
de Ja ·violencia, el abandono 0 Ja viudez y carezcan de tierra propia 0 suficiente. 4. Si el concepto es favorable, se solicitará al propietario los documentos 

. . , . . . , . . relacionados con la tradición del inmueble, así como la información adicional 
�ª. Junta Directiva est�blecera los �ntenos de s�lecc1on, las pnondades y los� necesaria ara determinar si el predio se ajusta a los requisitos que establezca el requ1s1�0� que deben cun:ph� }os ca'.11pesmos y señalara la forma en que debe otorgarse Instituto. 

p 
el subs1d10 para la adqu1sic1on de inmuebles rurales. 

Los títulos de propiedad de los predios adquiridos mediante er subsidio deberán 
hacerse conjuntamente a nombre de los cónyuges o compañeros permanentes cuando 
a ello hubiere lugar. 

ARTICULO 25. Los beneficiarios de los programas de reforma agraria deberán 
restituir al INCORA el subsidio, reajustado a su valor presente, en los casos en que 
enajene o arriende el terreno adquirido con el subsidio dentro de los doce (12) años 
siguientes a su otorgam iento sin la autorización expresa e indelegable de la Junta 
Directiva del INCORA, o si se estableciere que el predio no está siendo explotado 
adecuadamente por el campesino a juicio del Instituto, o se comprobare que incurrió 
en falsedades para acreditar los requisitos como beneficiario de la reforma agraria. La 
autorización para la enajenación solo podrá comprender a quienes tengan la condición 
de sujetos de reforma agraria y en ningún caso se permitirá el arrendamiento de la 
unidad agrícola fami l iar. 

En las escrituras de adquisición de predios subsidiados por parte del Estado se 
anotará esta circunstancia, así como la obligación del propietario de adelantar 
directamente su exptotación, y deberá establecerse una condición resolutoria del 
subsidio en favor del INCORA por el término de 12 años, cuando ocurran los eventos 
previstos en el i nciso anterior. La Junta Directiva reglamentará lo relativo a la 
recuperación de la cuantía entregada a título de subsidio bajo condición resolutoria. 

Qui en transfiera la propiedad, posesión o tenencia de la parcela adquirida mediante 
subsidio, no podrá ser nuevamente beneficiario de los programas de Reforma Agraria. 
F.I n uevo arlouirente o cesionario será considerarlo noseedor de mala fe v en 

5. Cumpl idos los requisi tos, las exigencias y el pq::icedimiento previstos en este 
artículo y habiéndose logrado un acuerdo de negociación entre los campesinos 
interesados y los propietarios, estos procederán a suscribir y formalizar los documen
tos relacionados con la compraventa de inmuebles rurales, conforme a las disposicio
nes vigentes. 

ARTICULO 28. El INCORA establecerá servicios de apoyo a los campesinos y 
propietarios en los procesos de adquisición de tierras que aquéllos promuevan, para 
facilitar su enajenación en cumpl imiento de los programas de reforma agraria. En tal 
virtud, los propietarios podrán sol icitar la inscripción en las oficinas regionales del 
Instituto de los predios que ofrezcan voluntariamente y se procederá en la forma 
señalada en el artículo anterior para determinar su aptitud y las condiciones generales 
de la venta. 

El Instituto dará a conocer a los campesif!OS inscritos en las Regionales los predios 
que sean ofrecidos en venta por los particulares, así como las condiciones de 
negociación propuestas. 

Las sociedades inmobil iarias rurales legalmente consti tuidas, podrán ofrecer en 
venta a los campesinos o al Instituto los predios que hayan recibido para tal fin por 
parte de sus propietarios, los cuales deberán ajustarse a los requisitos º·exigencias 
mínimas que aquél hubiere establecido, para lo cual deberán adjuntar el avalúo 
efectuado por personas naturales o jurídicas legalmente habil i tadas para el lo, conjun
tamente con los documentos que acrediten la propiedad y demás que sean pertinentes. 
La propuesta de enajenación no obliga al Instituto frente a la sociedad inmobil iaria ni 
resoecto de terceros interesados. 
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ARTICULO 29. El Instituto convocará a te uniones de concertación en las cuales 
participarán los campesinos interesados en la adquisición de tierras y los propietarios 
de los predios ·correspondientes. · 

· . En estas reuniones se analizarán las diferentes propue.stas de venta y com.Pra de 
predios de !_a región y las condiciones generales para su negociación. De todo lo tratado 
se dejará constancia en actas, que se considerarán como ofertas de venta hechas por 
Jos propietarios, así como el interés de.compra por parte de los campesinos. 

ARTICULO 30. Si como consecuencia de Iás reuniones de que trata el artículo 
· anterior las partes interesadas·acuerdan alguna negociación, procederán a formalizarl¡i 
mediante la suscripción de los documentos previstos para la compraventa de inmuebles 

· rurales. 
. Si dentro del proceso anterior no se lograre negociar las tierras, el acta de la reunión 

donde conste el desacuerdo será remitida a la Junta Directiva para que conceptúe sobre 
la necesidad de convocar a otras sesiones de 'concertación, donde los inter�sados 
propongan nuevas alternativas de negociación de los predios. 

Si persistiere el desacuerdo sobre las condiciones de negociación de los inmuebles . 
respectivos, el Instituto evaluará la necesidad y conveniencia de la adquisición y 
procederá a negociar el predio si lo considera necesario. 

CAPITULO VI 
Adquisición de tierras.por el INCORA 

·ARTICULO 31. Son motivos de interés social y de utilidad pública para la · 

adqui�i�.i�� xtl{•Rf"ºPiación de bienes �u��l.es de propiedad privada, o Ios'que formen ' 
parte ae'l'p¡itrihib�io de entidades de.derechó'público, los definidos en 18s ordinales 

• .:: 1 1· �· , t ·  · · 1 • .  1 · . • • . 
� . .  -,x .. 1, segunfül, tetGero: y quinto del artículo ldU:le ·la presente Ley. . 

, : . . ) !" V t "� . . : i . 1· 1 1 �� ! . , • 1J . 
En consecu�11.cia, podrá el fosti_túto .�'?,l9mbiano de la Reforma Agr�,ria adquirir 

· mediante negociación directa tierras o mejoras, o decretar su expropiación, con el . ' 1  . 
objeto de dar cumplimiento a los fines de interés social y utilidad pública definidos en 
esta Ley, en los siguientes casos: 

. l. Para las comunidades indígenas que no las posean, cuando la superficie donde 
estuvieren· establecidas fuere insuficiente, o para sanear las áreas de resguardo que 
estuvieren ocupadas por personas que no pertenezcan a la respectiva parcialidad. 

2. En beneficio de las personas o entidades respecto de las cuales el Gobierno 
· Nacional haya establecido programas especiales para tal fin. 

3. Con el objeto de reubicar a los propietarios u ocupantes de zonas que deban 
someterse a un manejo especial o que sean de interés ecológico. 

El INCORA adelantará los respectivos programas de adquisición de tierras y 
· mejoras en coordinación con el Ministerio del. Medio Ambiente .o la Corporación 
Autónoma Regio.na! correspondiente, dando preferencia a los ocupantes de tierras que 
se hallen . sometidas al · régirrien de reserva forestal, de manejo especial o interes 
ecológico, o las situadas en las áreas que conforman el sistema de Parques Nacionales 
Naturales. · 

4. Dotar de tierras a los habitantes de regiones afectadas por calamidades públicas 
· naturales_ sobreviriientes, sin afectar las reservas de recursos forestales. 

5. Para dotar de tierras a los hombres y mujeres campesinos de escasos recursos, 
minifundistas, las mujeres campesinas jefes de hogar y las que se hallen en estado de 
_desprotección económica y social por causa de la violencia;erabandono o la viudez, 
cuando no hubiere acuerdo de negoCiación entre los campesinos y los propietarios, o 
_ en las ,reuniones de concertación, en los casos que determine la Junta Ditectiva. 

ÁRTICULO 32. Cuando se trate de los programas previstos en el artícÜlo anterior, . 
para0la adquisición de los predios respectivos el Instituto se sujetará áI siguiente 

. . . ' ) proced1m1ento: '. . . , . 

l. Con base en la programación que se señale anualmente, el Instituto practicará 
las dil igencias que considere necesarias para la identificación, aptitud y valoración de 
los predios rurales correspondientes. 

2. El precio máximo de negociación será el fijado en el avalúo comercial que para 
tal fin se contrate con personas naturales o jurídicas legalmente habilitadas para ello, · 
de acuerdo con el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional. _ 

3. El INCORA formulará oferta de compra a los propietarios del predio mediante 
oficio que será entregado personalmente, o en su defecto le será enviado por correo 
certificado a la dirección que aparezca registrada en el expediente o en el directorio 
telefónico. Si no pudiere comunicarse la oferta en la forma prevista, se entregará a 
cualquier persona que se hallare en el predio, y se oficiará a la Alcaldía del Jugar de 
ubicación del inmueble, mediante telegrama que contenga los elementos esenciales 
de la oferta para que·se fije en lugar visible al público durante cinco (5) días, contados 
a partir de su recepción, con- lo cual quedará perfeccionado el aviso y surtirá efectos 
ante Jos demás titulares de derechos reales constituídos sobre el inmueble. 

- Lll oferta _de compra· deberá inscribirse en la Oficina de Registro de In�trumentos 
Públicos del Círculo correspondiente dentro de los cinco (5) días siguient�s a la fecha 
en que se haya efeduado la comunicación. '. .  

. . ' . . .  " "  , ¡  
4.  El propietario dispone de un término de diez (10) días, contados a partir de la 

fecha en que quede_ perfeccionada la .comunicación, para aceptarla o rechazarla. 
Dentro del m ismo término v oor una sol� vez. nodrá ohietar el avahín nnr.errnr arnve 

o cuando hubiere sido expedido con antelación superior a un año; Las objeciones al � 
· avalúo inicial, o su actualización, serán dil igenciadas 'por peritos diferentes a los que 

hubieren intervenido con anterioridad. 
5. Si hubiere acuerdo respecto de la oferta de compra, se celebrará un contrato de 

. 'promesa de compraventa que deberá perfeccionarse mediante escri tura pública en un 
término no superior a dos meses, contados desde la fecha de su otorgamiento. 

Se entenderá que el propietario renuncia a la negociación directa y rechaza Ja oferta 
de compra cuando no manifiesta su aceptación expresa dentro del término previsto 
para contestarla. También.se entien,de rechazada la oferta cuando su aceptación sea 
condicionada, salvo que el INCORA considere atendible la contrapropuesta de . 
negociaci9n, o el propietario no suscriba la promesa de compraventa o Ja escritura que 
perfeccione Ja enajenación dentro de los plazos previstos . 

6. Agotada la etapa de �egociación directa conforme a lo contemplado en eTi�cisci --- -- - - - 

anterior, mediante resolución motivada el Gerente General del Instituto ordenará 
adelantar la expropiación del predio y de los demás derechos reales constituídos sobre •· 
él, conforme al p_rocedimiento previst? en el Capítulo VII. 

PARAGRAFO lo. Las entidades financieras estarán obligadas a dar al INCORA 
la primera opción de compra de los predios rurales que hayan recibido o reciban a título 
de dación en pago por la l iquidación de créditos hipotecarios, o que hubieren adquirido 
med_iante sentencia judicial: 

El INCORA dispondrá de dos (2) meses para ejercer el derecho de opción 
privilegiada.de adquirirlos, vencido el cual la entidad financiera quedará en libertad 
para e�ajenarlós. Serán absolutamente nulos los actos o contratos que se C((l'ebren con 
violación de lo dispuesto en esta norm�; y los Notarios y Registradores cie1i'nstrumen- -
tos Público·s no podrán otorgar. e '  inscribir escrituras públ icas que corltengan la 
transmisión del dominio a terceros; mientras no se protocolice la autorizaci0ñ expresa 
y escrita del INCORA, en los casos de desistimiento, o la declaración juramentada del 
representante legal del intermediario financiero de no haberle sido notificada una 
decisión dentro del término previsto, cuando hubiere mediado silencio adm¡nistrativo 
positivo . 

PARAGRAFO 2o. En los procedimientos de adquisición de tierras previstos en 
· el presente Capítulo, los propietarios podrán solicitar el ejercicio del derecho de 
exclusión hasta por dos (2) Unidades Agrícolas Familiares, cuando Ja oferta de 
compra del Instituto comprenda la totalidad del predi9 y su extensión excediere dicha 
superficie. El área excluida deberá determinarse por el INCO:�A en forma tal que se · 

preservé la unidad física del lote y en Jo posible se integre con tierras explotables de 
igual calidad y condiciones a las que corresponden al Instituto en la parte que adquiere. 

El derecho de exclusión se ejercerá por una sola vez y de manera expresa dentro . 
del término que tiene el propietario para contestar la oferta de compra del inmueble. 
No habrá lugar al derecho de exclusión cuando el propietario rechace la oferta de 
compra, a menos que se allane en oportunidad a las pretensiones de la demanda de 
expropiación. 

CAPITULO VII 
De la expropiación - causales y procedimiento 

ARTICULO 33. Si el propietario no acepta expresamente la oferta de compra o se 
presumiere su rechazo de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, se entenderá 
agotado el, procedimiento de negociación directa y se adelantarán los trámites para Ja 
expropiación, de la siguiente manera: 

. . . . ; n  
l .  El Gerente General del Instituto, mediante resolución motivad�,cordenará 

adelantar la expropiación del predio y de los demás derechos reales constituidos sobre , . ¡ � el. . . . . · ; e 
Esta resolución será notificada en la forma prevista por los artícul9s 44 a 48 del 

Código Contencioso Administrativo. Contra Ja providencia que ordena la expropia� 
ción sólo procederá el recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentrn de Jos 
5 días hábiles siguientes al surtimiento de la notificación. Transcurrido un mes sin que 
el Instituto hubiere resuelto el recurso, o presentare demanda de expropiación, se 
entenderá negada la reposición, quedará ejecutoriado el acto recurrido y, en conse
cuencia, no será procedente pronunciamk�nto alguno sobre la materia objeto del 
recurso. 

Podrá impugnarse la legalidad del acto que ordena adelantar la expropiación 
dentro del proceso que se tramite con arreglo al procedimiento que la presente Ley 
establece. 

2. Ejecutoriada la resolución de expropiación, dentro de los dos (2) meses 
siguientes el Instituto presentará la demanda correspondiente ante el Tribunal Admi
nistrativo que ejerza jurisdicción en el territorio donde se encuentra el inmueble. 

Si el Instituto no presentare la demanda dentro de los dos (2) meses siguientes a 
la ejecutoria de la resolución de expropiación, caducará. la acción. 

A la dernanda deberán acompañarse, además de los anexos previstos por Ja ley, la 
resolución de expropiación y sus constancia� de notificación; el avalúo comercial del 
predio y copia auténtica de Jos documentos que acrediten haberse surtido el procedi-
miento de n�gociádón directa. · · 

Cuando se demande la expropiación de la pOrción de un predio, a l a  demanda 
cleherá ac.nmna ñaro;;e la cleo;;c.rinc.inn nnr o;;1 1•; l i nclerno;; v c.ahicla ele l ::i  narte clel inm11P.hlP. 

· -

.. 
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que se pretende expropiar, y un plano elaborado por el Instituto_del globo de mayor 
extensión, dentro del cual se precise la porción afectada por erdecreto de expropia
ción. 

En lo demás, la demanda deb_erá reunir los requisito:; establecidos en los artículos 
7S a 79, 81 y 4Sl del Código de Procedimiento Civil .  

3. En el auto admisorio de la demanda el Tribunal decidirá definitivamente sobre 
la competencia para conocer del proceso y si advierte que no es competente rechazará 
in limine la demanda y ordenará la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

Así mismo, al momento de resolver sobre la admisión de la demanda el Tribunal 
eX:aminará si concurre alguna de las circunstancias de que tratan los numerales 60., 7o. 
y 9o. del artículo 97 del Código de Procedimiento Civil, y si encontrare establecida 
alguna, procederá de la manera siguiente: 

demanda y dictará de plano sentencia, en la que decretará la expropiación del resto del 
inmueble sin condenar en costas al demandado. 

7. El Instituto, por razones de apremio y urgencia tendientes a asegurar Ja 
satisfacción y prevalencia del interés público o social, previa calificación de las 
m ismas por la Junta Directiva, podrá solicitar al Tribunal que en el auto admisorio de 
la demanda se or�ene la entrega anticipada al Instituto del inmueble cuya expropiación 
se demanda, si acreditare haber consignado a órdenes del respectivo Tribunal, en la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, una suma equivalente al 30% del avalúo 
comercial practicado en la etapa de negociación directa, y acompañar al escrito de la 
demanda los títulos de garantía del pago del saldo del valor de1 bien, conforme al 
mismo avalúo. 

a) En los eventos previstos por los numerales 60. y 7o. del artículo 97 del Código · 

de Procedimiento Civil, señalará las pruebas faltantes sobre la calidad del citado o 
citados, o los defectos de que adolezca la demanda, para que la entidad demandante 
los aporte o subsane, según sea el caso, en el término de S días, y sí no lo hiciera la 
rechazará y ordenará _la devolución de los anexos sin necesidad de desglose; 

Cuando se trate de un predio cuyo valor no exceda de SOO salarios. mínimos 
mensuales, el IQstituto deberá acreditar la consignación a órdenes del Tribunal de una 
suma equivalente al 100% del valor del bien, conforme al avalúo practicado en la etapa 
de negociación directa. 

Dentro del término del traslado de la demanda, el demandado podrá sol icitar la 
fijación de los plazos de que trata el inciso 2o. del  numeral 14 del presente artículo, 
a menos que el Instituto lo haya hecho en la demanda. b) En el caso previsto por el numeral 9o. del artículo 97 del Código de Procedimien

to Civil, se seguirá el procedimiento establecido por el artíc,ulo 83 del mismo código, 
sin perjuicio de aplicación al procedimiento de expropiación de lo dispuesto por el 
artículo 401 del citado estatuto procesal. 

· Contr�l:ffl auto admisorio de la demanda .p_p:if!tra el que la inad_r;nit!l o rechace 
prncederáA�jcamente el recurso de reposici.6_�:, , "!·; ;;1• • .  • 

1,: '. • • ;J ; 
4. La cWmánda se notificará a . Jos deman,d<J.d:os; determinados .y ,conocidos por el 

procedimi�nto previsto por el inciso 2o. del artícu!P,.452 del Código de.Procedimiento 
Civil .  m · · · - , : , ·L. .. 

Para nBt!ficar a terceros indeterminados que se crean con derecho sobre el bien 
objeto de la expropiación, en el auto admisorio de la demanda se ordenará su 
emplazamiento mediante edicto que se publicará por una sola vez en un diario de 
amplia circulación en la región donde se encuentre el bien, para que comparezcan al 
proceso a más tardar dentro de los qiez (10) días siguientes a la publicación, 
transcurridos los cuales se entenderá surtido el emplazamiento de las personas 
indeterminadas a las que se les designará curador ad !ítem, quien ejercerá el cargo hasta 
la terminación del proceso, siendo de forzosa aceptación. 

El edicto deberá expresar, además del hecho de la expropiación demandada por el 
Instituto, la identificación del bien, el l lamamiento de quienes se crean con derecho 
para concurrir al proceso y el plazo para hacerlo. El edicto se fijará por el término de 
cinco días en un lugar visible de la secretaría del m ismo Tribunal. 

Las personas que concurran al proceso en virtud del emplazamiento podrán 
proponer los incidentes de excepción- previa e impugnación de que trata la presente 
Ley, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que ·aquél quede surtido. Las 
que se presenten posteriormente, tomarán el proceso en el estado en que lo encuentren. 

. De la demanda se dará traslado al demandado por diez (10) días para que proponga 
los incidentes de excepción previa e impugnación de que trata la presente Ley. 

S. Sin perjuicio de la impugnación de que trata el numeral 80. del presente artículo, 
en el proceso de expropiación no será admisible ninguna excepción perentoria o 
previa, salvo la de inexistencia, incapacidad o indebida representación-del demandan-

. te o del demandado, la cual deberá proponerse por escrito separado dentro del término 
del traslado'de la demanda y se tramitará como incidente, conforme al procedimiento 
establecidd 'por los artículos 13S a 139 del Código de Procedimiento Civil; salvo que 
el Instituto al reformar la demanda, subsane el defecto, en cuyo caso el Tribunal 

. mediante auto dará por terminado el incidente y ordenará proseguir el proceso sin 
lugar a nuevo traslado .. 

No podrán ser alegadas.como causal de nu lidad las circunstancias de que tratan los 
numerales lo., 2o., 60., 7o. y 9o. del artículo 97 del Código de Procedimiento Civil, 
si el demanciado ¡;¡o hubiere interpuesto coi:tra el auto admisorio de la demanda recurso 
de reposición, en que hubiere alegado la concurrencia de alguna de ellas. Tampoco 
podrán alegarse como causal de nul idad los hechos que constituyen las excepciones 
previas a que se refieren los numerales 4o. y So. del artículo 97 del mismo Código, si 
no hubiere sido propuesta en la oportunidad de que trata el inciso precedente. En todo 
caso, el Tribunal antes de dictar sentencia deberá subsanar todos los vicios que 

. advierta en el respectivo proceso para precaver cualquier nulidad y evitar que el 
proceso concluya con sentencia inhibitoria. 

En caso de que prospere el recurso de reposición interpuesto por el demandado 
contra el auto admisorio de la démanda, respecto a lo resuelto sobre las circunstancias 
. de que tratan los numerales 60., 7o. y 9o. del artículo 97 del Código de Procedimiento 
Civi l ,  el Tribunal declarará inadmisible la demanda y procederá como se indica en el 
inciso 2o. del numeral 80. del presente artículo, y si el Instituto subsana los defectos 
dentro del término previsto, la admitirá mediante auto que no es susceptible de ningún 
recurso sin que haya lugar a nuevo traslado; en caso contrario la rechazará. 

6. Si el demandado se allanare a la expropiación dentro del término del traslado de 
la demanda, po<;lrá solicitar al Tribunal que se le autorice hacer uso del derecho de 
exclusión, conforme a las reglas de la presente Ley. En tal caso el Tribunal reconocerá 

8. Dentro del término del traslado de la demanda y mediante incidente que se 
tramitará en la forma indicada por el Capítulo lo. del Título 1 1  del Libro2o. del Código 
de Procedimiento Civil, podrá.el demandado oponerse á la expropiación e impugnar 
la legalidad,_ !nvocando contra la resoluci

,
óp , que la d.ecretó l.�,ac;:e<i9n, �e nulidad 

establecida 8,pr �¡ artículo 8� del Códig� S?;��e��ioso Administ���i,'y;?,,:i�,i, _��·s�it� que 
proponga el incidente debera contener la expr��10n de lo que se 1rnpugna, los.he�hos 
u omisiones que sirvan de fundamento a fa· impugnación; la indicádón' de' las nó'rmas 
violadas y Iá'hplicación clara y precisa•aéí �o'ncepto de su violaci6n/ " · .' 

• . J ! i  . :· ·· = : .  r 1 ;  -' �  ,,. 
· r\ ' : :  · . : • • ' :-1 í • Los v1cH?S de forma del acto impugnado no seran alegables como causal de nuhdad 

si no se hubieren invocado en el recurso de reposición interpuesto contra la resolución 
de expropiación en la vía gubernativa. 

No será admisiqle y el Tribunal rechazará de plano, la impugnación o el control de 
legalidad, de las razones de conveniencia y oportunidad de la expropiación. 

9. En el incidente de impugnación el Tribunal rechazará in limine toda prueba que 
no tienda, directa o inequívocamente, a demostrar la nul idad de la resolución que 
decretó la expropiación, por violación de la legalidad objetiva. 

El término probatorio será de diez (10) días, si hubiere pruebas que practicar que 
no hayan sido aportadas con el escrito de impugnación; úni�amente podrá ser 
prorrogado por diez (10) días más para la práctica de pruebas decretadas de oficio. 

Las pruebas que se practiquen mediante comisionado, tendrán prioridad sobre 
cualquier otra di l igencia. El juez comisionado que dilatare la práctica de una prueba 
en un juicio de expropiación incurrirá en causal de mala conducta que será sancionada 
con la destitución. 

10. Vencido el término probatorio, se ordenará dar un traslado común por tres días 
a las partes para que formulen sus alegatos por escrito, al término del cual el proceso 
entrará al despacho para sentencia. 

Si no hubieren pruebas que practicar, el traslado para alegar será de tres (3) días, 
en cuyo caso el magistrado sustanciador dispondrá de diez (íü) días, contados a partir 
del vencimiento del traslado, para registrar el proyecto de sentencia . 

¡' · . 

11. El prioyecto de sentencia que decida la impugnación deberá ser registrado 
dentro de lo�diez (10) días siguientes al vencim iento del término de que dispon_gan 
las partes p�ra alegar. Precluido el término para registrar el proyecto sin que el 
Magistrado Sustanciador lo hubiere hecho, y sin perjuicio de las sanciones d iscipli
narias a que hubiere lugar, el proceso pasará al magistrado siguiente para que en el 
término de cinco (S) días registre el proyecto de sentencia. 

12. Registrado el proyecto de sentencia, el Tribunal dispondrá de veinte (20) días 
para decidir sobre la legalidad del acto impugnado y d ictará sentencia. 

En caso de que la impugnación sea decidida favorablemente al impugnante, el 
Tribunal dictará sentencia en la que declarará la nulidad del acto administrativo 
expropiatorio, se abstendrá de decidir sobre la expropiación y ordenará la devolución 
y desglose de todos los documentos del Instituto para que dentro de los veinte (20) días 
siguientes, reinicie la actuación a partir de la ocurrencia de los hechos o circunstancias 
que hubieren viciado la legalidad del acto administrativo que decretó la expropiación, 
si ello fuere posible. 

El Tribunal, al momento de resolver el . incidente de impugnación, deberá decidir 
· simultáneamente sobre las excepciones previas de que tratan los numerales 4o. y So . 

del artículo 97 del Código de Procedimiento Civi l, si hubieren sido propuestas. 
Precluida la oportunidad para intentar los incidentes de excepción previa  e impugnación 
sin que el d�mandado hubiere propuesto alguno de ellos, o mediare su rechazo, o 
hubiere vendido el término para decidir, el Tribunal dictará sentericia, y si ordena la 
expropiación:; 'decretará el avalúo del predio y procederá conforme a lo  d ispuesto por 
el artículo 4S4 del Código de Procedimiento Civil .  

La sentencia que ordene la expropiación, una vez en firme producirá efectos "erga 
omnes" y el Tribunal ordenará su protocolización en una notaría y su inscripción en 
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Sustanciador, o de los magistrados del Tribunal y del Consejo de Estado, según sea 
el caso, que será sancionada con la destitución, la . inobservancia de los términos 
preclusivos establecidos por la presente Ley para surtir-y decidir los incidentes y para 
dictar sentencia, y para decidir la apelación que contra ésta se interponga. 

Para que puedan cumplirse los términos establecidos por la presente Ley en los 
procesos de expropiación y de extinción del dominio de tierras incultas, los procesos 
respectivos se tramitarán con preferencia absoluta sobre cualquier otro proceso 
contencioso administrativo que esté en conocimiento de los jueces o magistrados, de 
modo que ho pueda argüirse por parte de éstos para justificar la mora en proferir las 
providencias correspondientes, la congestión en sus despachÓs judiciales. · 

13. Las providencias del proceso de expropiaCión son únicamente susceptibles del 

Título 14 del Libro 2 del Código de Procedimiento Civil; y se pagarán según lo 
establecido por los Artículos 170 a 179 del Código Contencioso Administrativo. 

Los beneficiarios de reforma agraria que hayan recibido tierras entregadas por el 
INCORA, cuya tradición a favor del Instituto no pudiere perfeccionarse, se: tendrán 
como poseedores de buena fe sobre las parcelas que hayan redbido y podrán adquirir 
el dominio de las mismas, sin consideración a su extensión superficiaria, acogiéndose 
a los procedimientos previstos en el Decreto 508 de 1974, tras haber ejercido la 
posesión durante cinco (5) años en los términos y condiciones previstos por el artículo 
lo. de la Ley 200 de 1936. 

. recurso de reposición, con excepción de la sentencia, del auto que deniegue la apertura 
a prueba o la pr�ctiéa de alguna que haya sido pedida oportunamenfe y del auto que . ·  
resuelva la l iquidación de condenas, que serán apelables ante e l  Consejo de Estado, 
sin perjuicio de la consulta de que trata el artículo 184 del Código de lo Contencioso 
Administrativo. 

18. En los aspectos no contemplados en la presente Ley el trámite del proceso de 
expropiación se adelantará conforme a lo dispuesto por el Título XXIV del Libro 3o. 
y demás normas del Código de Procedimie111to Civil; en lo no previsto en dichas 
disposiciones se aplicarán las normas del Código Contencioso Administrativo, en · 

cuanto fueren compatibles con el procedimiento ¡¡plicable. 
CAPITULO VIII 

Condiciones y formas de pago La sent.encia que deniegue la expropiación o se abstenga de decretarla es apelable 
en el efecto suspensivo; la que la decrete, en el devolutivo. 

El auto que resuelva la l iquidación de condenas será apelable en el efecto diferido 
pero el recurrente no podrá pedir que se le conceda en el efecto devolutivo. El que 
deniegue la apertura a prueba de la práctica de alguna que haya sido pedida 
oportuname'nte¡será1apelable en el efecto devolutivo. �¡n 

. cdiltr�'Fa';�ehte'��ia que decida el'prdc1Jsb'ae expropiación, no procé&�rá el recurso 
extraordinario de revisión. . ;  · , · ·, c '.5  ' •  ' E  

l.{:Eh i� 's'eritbn�ia que resuelva dí��éfüénte de impugnación desfa%rablemente 
a las pretensiones del impugnante, invocadas contra la legalidad del acig administra
tivo expropiatorio, se ordenará la entrega anticipada del inmueble al Instituto cuando 
el Instituto lo haya solicitado y acredite haber consignado a órdenes del respectivo 
Tribunal, en la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, una suma igual al último 
avalúo catastral del inmueble  más un 50% o haya constituido póÍiza de compañía de 
seguros por el mismo valor, para gara]ltizar el pago de la i.ndemnización. No serán 
admisibles oposiciones a la entrega anticipada del inmueble por parte del demandado. 
Las oposiciones de terceros se regirán por lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 456 
del Código de Procedimiento Civi l .  

· El Tribunal podrá, a solicitud del Instituto o de l  demandado, o de tenedores o 
poseedores que sumariamente acreditaren su derecho al momento de la dil igencia de 
entrega material del bien, fijar a estos últimos, por una sola vez, plazos para la 
recolección de las cosechas pendientes y el traslado de maquinarias, bienes muebles 
y semovientes que se hallaren en el fundo, sin perjuicio de que la di l igencia de.entrega 
anticipada se realice. 
. 15. Los peritos que intervengan en el proceso de expropiación serán dos designa

dos dentro de la l ista de. expertos avaluadores de propiedad inmobiliaria, elaborada por 
el respectivo Tribunal, cuyos integrantes hayan ácreditado, para sli inscripción eri la 
l ista de auxil iares de la j usticia, tener título profesional de ingeniero civil, catastral, 
agrólogo o geodesta y contar cuando menos con cinco años de experiencia en la 
realización de avalúas de bienes inmuebles rurales. 

Los peritos estimarán el valor de la cosa expropiada, eón especificadon discrimi
naqaodel ;valor'de.la tierra yde, las mejoras introducidas en el predio, y separadamente 
déterminarán, Ja,¡:iarte de. la ihdem.nizaFión que corres¡)Ónda a favor de'Jlos distintos 
intt�resados; demanera que.cc,rn cargo aJ..v.alor del bien expropiado, sean i.n.oemnizados 
en la proporc"ión que 1.es corresponda los titu lares de derechos reales-,'.ltenedores y 

· poseedores a quienes conforme a la ley les asista el derecho a una compensación 
remuneratoria por razón de la expropiación. 

En .lo no previsto se apl icarán para el avalúo y la entrega cie
. 
los bienes las reglas 

del artículo 456 del Código de Procedimiento Civi l .  · 

16. Para determinar el monto de la indemnización el Tribunal tendrá en cuenta el 
valor de. los bienes expropiados como equivalente a la compensación remuneratoria
del. demandado por todo concepto. 

17. Si ·el Tribunal negare la expropiación, o .el. Consejo de Estado revocare la 
sentencia que la decretó, se ordeñará poner de nuevo al demandado en posesión o 
tenencia de los bienes, si esto fuere posible, cuando se hubiere efectuado entrega 
anticipada de los mismos, y condenará al Instituto a pagar .todos los perjuicios 
causados, incluido el valor de las obras necesarias para restituir las cosas al estado que 
tenían.en el momento de la entrega, descontando el valor de las mejoras necesarias 
introducidas.con posterioridad. · · 

_ · · En caso dé'"que la restitución de los bienes no fuere posible, el Tribun'al declarará 
ai·InstitÜto iricurso:eii '.'vía:'de' hecho" y lo con·denará in genere a la.reparación de todos 
los perjuicios causados al demand�dó, incluidos el daño emergente y eJ lucro cesante, 
calculados des9_t;,!a fe_cha el) que.se_ �u!J.i�n� �fectuado .la entrega anticip�da· del bien, 
o.rdenará en.tr_egar .al demand?do la faució.n y 1.os títulos de garantía que el Instituto 
hubiere presentado para pedir la medida de entrega anticipada. La liquidacjón de los 
nPr1 1 1 1 f' 1 f'\c f"1p n 1 1p fr�t� Pl°nrPCPntP n 1 1 m pr�l CP 1 1 Pu�r�· � "t"�hn � n tP Pl m i c m n  Tri h 1 1 n � l  

ARTICULO 34. La forma de pago a los propietarios de los predios que adquieran 
los campesinos me'diante'la modalidad de adquisición de tierras prevista en el Capítulo 
V, será la siguiente: 

a) El 50% del valor del predio en Bonos Agrarios; 
b) El 5Q-% restante en dinero, t;ft<�tivo. . " 

l . . • .  J • , 1 ::. . , ...:. 1 . . 1 Üé' . . ·Los recursos de los créditos de;tjerras que se otorguen a los campesino�rndquirentes 
por los intermeqiar.ios financieros/ser@ entregados por éstos directament� al propie
tario, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de firma de la escrittJ[a, y serán 
computados como pago parcial o total de la suma que deba reconod::rs,s en dinero 
efectivo. El remanente del pago en efectivo será cancelado por el INCORA con cargo 
al presupuesto de subsidios de tierra, en dos contados, con vencimientos a seis (6) y 
doce (12) m.eses, los que se contarán a partir de la fecha de pago del contado inicial. 

El 50% de los Bonos Agrarios será cancelado igualmente con cargo al subsidio de 
tierras. 

ARTICULO 35. La forma de pago de los inmuebles rurales que se adquieran a 
través del procedimiento de adquisición de tierras establecido en el Capítulo VI, será 
la siguiente: 

· 

a) El 60% del valor del avalúo en Bonos Agrarios; 
b) El 40% del valor del avalúo en dinero efectivo. 
Las cantidades que deban reconocerse en dinero efectivo se pagarán así: Una . 

tercera parte del valor total, como contado inicial, dentro de los sesenta (60) días · 

siguientes a la firma de la escritura, salvo que se hubiere determinado otra forma de 
pago con ocasión ·de la éelebración por parte del Instituto de un. contrato de en�argo 
fiduciario o de fiducia pública para tal fin. El saldo lo cancelará el INCORA en dos 
(2) contados, con vencimientos a seis (6) y doce (12) meses, los que se computa_rári 
a partir de la fecha de pago del contado inicial. · · 

ARTICULO 36. El monto de la indemnización en los procesos de expropiación 
se pagará en su totalidad en BonosAgrarios. . . 

ARTICUL0-37.' Los Bonos' Agrarios son títulos de Deuda Pública,�eon venci- · 
miento final asf:. ' ,: '. J :: _. . · ' 'JI: 

a) En l�s 'adqÜisiciones previ�"ia� eÍ1 los Capítulos V y VI, tendrán urliérmino de 
vencimientcNlr\lifa: cinco (5) a:ñ6s;.J: ; : ·  ·· 

· 
· . , sil . 

b) En las: .��propíaciones, teiidráh\.iri término de vencimiento fi�al '�1�eis años. 
Los Bonos Agrarios son parcialmente redimibles en cinco (5) o seis (6) vencimien

tos anuales, iguales y sucesivos, según el caso, el primero de los cuales vencera un año 
después de la fecha de su expedición, libremente negociables y sobre los que se 
causará y pagará semestralmente un interés no inferior al 80% de la tasa de incremento 
del índice nacional de precios al consumidor certificado por .el DANE para cada 
período. 

P ARAGRAFO lo. La uti l idad obtenida por la enajenación del inmueble no 
constituirá renta gravable ni ganancia ocasional para el propietario .  Los intereses que 
devenguen los Bonos Agrarios gozarán de exención de i�puestos de renta y 
.complementarios y dichos Bonos podrán ser ütÍl izadospara el pago de los menciona� 
dos impuestos. 

P ARAGRAFO 2o. El Gobierno podi-á reducir los plazos de los Bonos Agra.rios 
emitidos para el pago de los predios, en la cuantía que el tenedor de los m ismos se 
obligue a invertir en proyectos industriales o agroindustriales calificados previamente 
por el Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES, o en la suscripción 
de acciones. de entidades estatales que se· privaticen. 

� - • • ' . • � ! 

CAPITULO IX 
- . . . 

' - · ·
·
:..·unidades agrícoi�S"familiares y parcelaciones 

ARTICULO 38. Las tierras cuya adquisición promuevan· y obtengan los hombres 
u m 1 1 1 PrPc f' � m nPc;:.lnnc " l !l c;:.  n 1 1 P.  r-nm nrP rl i rPí't!l.m P:n tP. P.1 Tn"ti t1 1 to nilr;:¡ nrocrr:lm:l� ciP. 
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a) Establecer Unidades Agrícolas Fam iliares, Empresas Comunitarias o cualquier 
tipo asociativo de producción, · � -. . . 

b) Para la constitución, ampliación, ·reestructuración y s;� i�nto de resguardos 
indígenas. · 

Se entiende por Unidad Agrícola Familiar (UAF), la empresa básica de producción 
agrícola, pecuaria, acuícola o forestal cuya extensión, conforme a las condiciones 
agroecológicas de l_a zona y con tecnología adécuada, permite a la familia remunerar 
su trabajo y disponer qe un excedente capitalizable que coadyuve a la formación de 

· su patrimonio. 
La UAF no requerirá normalmente para ser explotada sino del trabajo del 

propietario y su familia, sin perjuicio del empleo de mano de obra extraña, si la 
naturaleza de la explotación así lo requiere. 

La Junta Directiva indicará los criterios meto-dologicos para determinar la Unidad 
Agrícola Fam i liar · por zonas relativamente homogéneas, y los mecanismos de 
evaltiaciÓf!, revisión y ajustes periódicos cuando se presenten cambios sign ificativos 
_en las condiciones de la explotación agropecuaria que la afecten, y fijará en salarios 
m ínimos mensuales legales el valor máximo total de la UAF que se podrá adquirir 
m_ediante las disposiciones de esta Ley . . · 

Para determinar el valor del sUbsidio que podrá otorgarse, se establecerá en el nivel 
predial e

_
l tamaño de la Unidad Agrícola Famil iar. 

ARTICULO 39. Quienes hubieren adquirido del INCORA Unidades Agrícolas . 
Fami liares con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, quedan sometidos al 
régimen de propiedad parcelaria que en seguida se expresa: 

Por el solo hecho de la �djudicatión, se o�ÍÍg�if i-sújetarse a las fe'g1irlientaciones 
ex"istentesMbre uso y protección de los recursos'.határa:Ies renovabies,iasí como a las 
disposiciolies sobre caminos y servidumbres·de tránsito y de aguas;qúe al efecto dicte 

3. Las adjudicaciones que se hubieren efectuado hasta la fecha de promulgación 
de esta Ley, seguirán sometidas a las causales de caducidad por incumplimiento, por 
parte de los adjudicatarios, de las disposiciones contenidas en este estatuto, sus 
reglamentos o las cláusulas contenidas en la resolución dé adjudicación. 

, . . 
La declaratoria de caducidad dará derecho al Instítuto para exigir la entrega de la . 

parcela, según las normas que sobre prestaciones mutuas establezca la Junta Directiva. 
Contra la resolución que declare la caducidad sólo procede el recurso de reposición . . 
La restitución se adelantará conforme al procedimiento vigente para el lanzamiento 
por ocupación de hecho, previo pago, consignación o aseguramiento .del valor que 

. corresponda reconocer al parcelero. 
4. En caso de fallecimiento del adjudicatario que no hubiere cancelado al Instituto 

la totalidad del precio de adquisición, el juez que conozca del proceso de sucesión 
adjudicará en común y proindiviso el dominio sobre el inmueble a los herederos, 
cónyug·e supérstite, compañero o compañera permanente que tenga derecho conforme 
a la ley. 

Para todos los efectos se considera que la Unidad Agrícola Famil iar es una especie 
que no admite división material y serán nulos los actos que contravengan esta 
previsión. En todo caso los comuneros no podrán ceder sus derechos sin autorización 
del INCORA, co_n arreglo al procedimiento establecido en esta Ley y el Instituto podrá 
optar por readquirirla si consigna, con aceptación de_ todos los herederos, el valor 
comercial del inmueble a órdenes de la sucesión, ·ante el juez de la caÚsa, quien de· 
plano adjudicará. la parcela al Instituto y continuará el proceso sobre la suma . 
depositada. _ 

5. En ningún caso un solo titular,. pon sí1 :0) interpuesta personaq-q:idl.dráiejercer el 
dominio, PC?fifSión o tenencia a ningún, ,t,f��l?ir?f, rri�s, .de una_ ,(n_,h{ry�9H�·,-i'}:��cola 
Fami liar. La violación de esta prohibición es causal de caducidap." : ; . .  n ; :  . . . . . . . -- • ::) ,.) { ) � ! ; '¡ • • 1 • - l ,_ : : • ' 

el Institut&\.L · :�:·i rt::11 t :!2,i< ;, ! • :- : 1  ' 1  Quien trW)sfiera a cualquier título 1�1Bf?Htiydad de _una parceJ�.jryR_p,oqr�:.�oJicitar 
Hasta qlíando se cumpla un plazo de quince(lS) años, contados desdé la primera nueva adjuqi,cación, ni ser beneficiario de otros programas de dotación de t1ersas de 

adjudicación que se hizo sobre la respectiva parcela, no podrán transferir el derecho la reforma a'graria. 
de dominio,su posesión o tenencia sino a campesinos de escasos recursos sin tierra, Se presume poseedor de mala fe a quien adquiera a cualquier título una Unidad 
o a minifundistas. En este caso el adjudicatario deberá solicitar autorización expresa Agrícola Familiar sin el lleno de los requisitos exigidos en esta Ley y, en consecuencia, 
del INCORA para enajenar, gravar o arrendar la Unidad Agrícola Familiar. no habrá reconocimiento de las mejoras que hubiere introducido . 

. El Instituto dispone de un piazo de tres (3) meses, contados a partir de la recepción 6. Para calcular el costo inicial de las Unidades Agrícolas Familiar�s que se hayan 
de la petición, para expedir la autorización correspondiente, transcurridos los cuales, constituido en zonas de parcelación antes de la vigencia de esta Ley, el INCORA 
si no se pronunciare, se.entenderá que consiente en la propuesta del adjudieatario. Sin distribuirá el prec.io globai de adquisición sobre la totalidad de la superficie adquirida, 
perjuicio de la declaratoria de caducidad de la adjudicación, serán absolutamente tomando en consideración el valor intrínseco del terreno y el de las mejoras útiles y 
nulos los actos o contratos que se celebren en contravención de lo aquí dispuesto y no necesarias, tenidos en cuenta al rriomento de la adquisición por el Instituto, así como 
podrán los Notarios y Registradores otorgar e inscribir escrituras públicas en las ql!e las condiciones que pueden determinar una diferencia por unidad de superficie entre 
no se protocolice la . autorización del Instituto o la . solicitud de autorización al , las distintas parcelas del predio que se fracciona� 
INCORA, junto con Ja declaración juramentada del adjudicatario, de no haberle sido El precio de venta al parcelario no podrá ser superior al de su última adquisición 
notificada una de.cisión dentro del termino previsto, cuando haya mediado silencio por el Instituto. · 

· administrativo positivo. · · 
Los gastos generales y los de mensura y amojonamiento; cuyas tarifas determinará En los casos de enajenación dé la propiedad, cesión de la posesión o tenencia sobre la Junta Directiva del Instituto, así como los costos de las mejoras que sea necesario una Unidad Agrícola Familiar, el adquirente o cesionario se subrogará en todas las introducir en las parcelas para su adecuación, se adicionarán al precio 0 valor de obligaciones contraídas por el enajenante o cedente a favor del Instituto . ·  adquisición inicial del predio por parte del INCORA, para el cálculo del  valor de las · 

Quienes hayan adql)irido el do.minio sobre una parcela cuy� primera adjudicación Unidades Agrícolas Familiares que se hayan constituido en las zonas de parcelación. 
se hubiere eféctuado en un lapso superior a los quince (15) años, deberán informar al Serán por cuenta del parcelario los costos y gastos de las mejoras útiles que éste 
Instituto respecto de cualquier proyecto de enajenación del inmueble, para que éste expresamente solicite, en cuyo caso se imputarán al precio d� la adquisición de la 
haga uso �Ja primera opción de readquirirlo de!)tto,delos tres (3)_meses siguientes respectiva Píl5c:ela. . 

'. i,.-: •·.i ; : �  �ib niv: .. " ,  : .· :, ,,;J J i , �<:?:JJ 
a la fecha de recepción del escrito que contenga el informe respectivo:iSj eJ INCORA ?. Los c<§!npradores cancelarán el valor de= la parcela' en un- plazolde-:15iaños>por rechazare ,npresamente la opción, 0 guardar�::sile:nci� dentro d,�1.iPl�fP :stablecido · los sisteinaslde amortización acumulativ:a o capitalizaeión; que al efecto establezca la · para tomarla, el adjudicátario quedará en 1 ibertad

_
p�ra_ disponer, �,e1 11;�, p,1��1;ela. Junta DirecllilVa del Instituto, pero el montoideJ.capital ;no,comen:zmFáa .fobrárse:sino 

· Los Nptarios y Registradores · se abstenqnín .de otorgar e inscribir, escrituras a partir del te.veer año. 
· 

_ · 
públicas, que traspasen el dominio de Unidades Agrícolas Familiares en fav.or de No obstante lo �nterior, el Instituto podrá fijar plazos de amortización inferiores terceros, en las que no se acredite haber dado al INCORA el derecho de opción, así a 15 años, O reducirlos a solicitud del beneficiario, según la naturaleza de la parcela, com.o la constancia. o prueba de su rechazo expreso o tácito. . el potencial productivo del predio y la capacidad de pago del adjudicatario y su familia . .  

ARTICULO 40. En las parcelaciones que ya hubiere establecido el INCORA La Junta Directiva, con la aprobación del Gobierno, podrá ampliar los plazos d_e hasta !a entrada en vigencia de la presente Ley, se observarán además las siguientes 
reglas: · amortización de lásobligaciones vigentes cuando las condiciones lo hagan indispensable 

o refinancia_r a los parcelarios las deudas vigentes. 
· . l. En caso de readquisición de u ria parcela por parte del Instituto, el precio no podrá 

exceder en ningun caso el avalúo comercial que se practique de acuerdo con ¡0 previsto ARTICULO 41. En los juicios ejecutivos o de venta que se sigan contra quienes 
en esta Ley. hubieren adquirido el dominio de una Unidad Agrícola Fami liar mediante adjudica

ción hecha por el Instituto, éste tendrá derecho a que se le adjudique la parcela al precio . . Como regla general,. las readquisiciones que efectúe el Instituto sólo podrán qUe señale el avalúo pericial . Si el Instituto. desistiere, en todo caso el inmueble hacerse respect9 de parcelas que hubieren sido adjudicadas con una antigüedad 
· adjudicado a otra persona quedará sometido al régimen de la propiedad parcelaria ·  superior a 15 a_ños, o cuando el parcelero haya cancelado la _totalidad del crédito de . d t 1 t ,  . . f lt . 1 l ' . . t d 1 . (15) - . uran e e ermmo que a are para_ e cump 1m1en o e os qumce anos. tierras. Cuando. la readquisición se produzca antes del término previsto, deberá 

descontarse del precio de la compraventa el saldo del C:rédito de tierras y los que 
hubieren por concepto de los créditos de producción otorgados o garantizados por el 
Instituto. · · 

2. Cuando el Instituto deba readjudicar una parcela, la transferencia del dominio 
se hará en favor de los.campesinos que reúnan las condiciones señaladas por la Junta 
Directiva, en la forma y modalidades establecidas para la adquisición con crédito y 
subsidio. Si dentro de los campesinos.inscritos hubiere mujeres jefes de hogar, se les 
dará prioridad en la adjudicación de la Unidad Agrícola Fami liar. 

En todos los procesos civiles que afecten las Unidades Agrícolas Famil iares 
adjudicadas por el Instituto, los derechos de las empresas comunitarias o los intereses 
sociales de s,1,1s miembros, el INCORA podrá hacerse parte y los jueces no podrán_ · 

adelantarlos¡§in dar previo aviso al Instituto, de lo cual se dejará constancia en, el 
expediente. , . 1  

ARTICULO 42. Los predios que se hallaren pendientes de adjudicar al momento 
de entrar en vigencia la presente Ley, podrán venderse a los campesinos seleccionados 
por el sistema de crédito y subsidio que se establece en .el Capítulo IV. 

\ ·  
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Los inmuebles rurales que se encuentren en trámite de adquisición en la fecha de 
promulgación de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones contenidas en el Capítulo 
VI de esta Ley. 

ARTICULO 43 . En desarrollo de las funciones que señalan los numerales 1 1 y 12 
del artículo 12  de esta Ley, el INCORA ejecutará directamente o mediante contrata
ción con organizaciones campesinas o con entidades de reconocida idoneidad y previa 
aceptación de la comunidad beneficiaria, un programa de apoyo a la gestión empre
sarial rural para beneficiarios de los programas de adquisición y redistribución de 
tierras, constitución o ampliación de resguardos y adjudicación de baldíos, al 
comenzar dichos programas, con el fin de habil i tarlos para recibir los servicios de. 
apoyo al desarrol lo rural que ofrecen otras entidades del Gobierno. En ningún caso 
cada programa de apoyo a la gestión empresarial rural podrá tener una duración 
superior a dos años. 

ARTICULO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el 
INCORA como Unidad Agrícola Fami liar para el respectivo municipio o zona. 

En consecuencia, so pena de nul idad absoluta del acto o contrato, no podrá l levarse 
a cabo actuación o negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble rural 
cuyas superficies sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Famil iar para 
el- correspondiente municipio por el INCORA. 

ARTICULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 
a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con 

destino a p_ab\�?¡<�i.o�r;i�s campesinas y peqi.¡eñas explotaciones anexas; JC 

b). Los actos rü;contratos por virtud de Jos cualés se constituyen prnpiedades de 
superficie menor, a la señalada para un fin principal distinto a la explotadón agrícola; 

c) Los que:constituyan propiedades qJe por sus condiciones especiales sea el caso 
de corisiderar,"a ·pesar de su reducida ext�hsión, como "Unidades Agrícolas Fami
l iares", conforme a la definición contenida en est_a Ley; 

d) Las sentencias que declaren la prescripción adquisitiva de dominio por virtud 
de una posesión in iciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro 
derecho igualmente nacido con anterioridad a dicha fecha. . 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción 
conforme a este artículo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si en la 
respectiva escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que: 

· 

l .  En el caso del l i teral b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el 
destino que el contrato señala. 

2. En el caso del l i teral c), se haya efectuado la aclaración en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado .

. 

ARTICULO 46. Si en las particiones hereditarias el valor de los bienes relictos y 
el número de asignatarios no permiten adjudicar tales bienes en las proporciones 
establecidas por la ley o el testamento, sin que de ello resulte la constitución de fundos 
inferiores a una (1) Unidad Agrícola Familiar, el Juez de la causa, previa audiencia de 
los interesados o de sus tutores o curadores, si fuere el caso, a la cual concurrirá el 
Agente del Ministerio Público, dispondrá si debe darse aplicación a lo previsto en el 
ordinal lo. del artículo 1394 del Código Civil, con respecto del predio rústico de que 
se trata, o sí, por el contrario, éste debe mantenerse en indivisión por el término que 
el m ismo Juez determine. 

A est� última decisión sólo habrá lugar cuando se trate de proteger a los herederos, 
legatarios o cónyuge sobreviviente del "de cujus" que hayan venido habitando el 
fundo en cuestión derivando de éste su sustento. · 

· Se ordenará que la providencia sobre indivisión se inscriba en el �Registro de 
Instrumentos Públicos, y los comuneros no podrán ceder sus derechos prólndiviso, sin 
previa autorización del Juez de la causa. 

El Juez podrá, previa audiencia de los interesados, a la cual concurrirá el Agente 
del Ministerio Público, poner fin a la indivisión cuando así lo solicite alguno de los 
comuneros y hayan cesado las circunstancias que l levaron a decretarla. 

ARTICULO 47. El Instituto adelantará programas de adquisición y dotación de 
tierras en zonas de minifundio, con el objeto de completar el tamaño de las unidades 
de producción existentes, o establecer Unidades Agrícolas Famil iares especiales, 
según las características de los predios y la región, Ja clase de cultivos, las posibil idades 
de comercialización y demás factores de desarrollo que permitan mejorar la produc
tividad. 

La Junta Directiva.determinará las zonas de minifundio objeto de Jos programas 
y los criterios para la selección de los beneficiarios, quienes, además del subsidio para 
la adquisición de tierras, también ten_drán derecho_ al previsto para la constitución de 
cooperativas, o para la vinculación a las ya establecidas, en circunstancias iguales a 
las de los demás campesinos. 

CAPITULO X 
Clarificación de la propiedad, deslinde y recuperación de ba�díos 

ARTICULO 48. De conformidad y para efectos de lo estableeido en los numerales 
14, 15 y 16 del artículo 12 de la presente Ley, el Instituto Colombiano dé1la Reforma 

. Agraria, previa obtención de la informaci9n necesaria, adelantará los procedimientos 
tendientes a: 

l. Clarificar la situación de las tierras desde el punto de vista de la propiedad, con 
el fin de determinar si han salido o no del dominio del Estado. 

A partir de la vigencia de la presente Ley, para acreditar propiedad privada sobre 
la respectiva extensión territorial, se requiere como prueba el título originario 
expedido por el Estado que no haya perdido su eficacia legal, o los títulos debidamente 
inscritos otorgados con anterior_idad a la vigencia de esta Ley, en que consten 
tradiciones de dominio por un lapso no menor del término que señalan las leyes para 
la prescripción extraordinaria. 

Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba de la propiedad privada por medio 
de títulos debidamente inscritos con anterioridad a la presente Ley, no es aplicable 
respecto de terrenos no adjudicables, o que esten reservados, o destinados para 
cualquier servicio o uso público. 

2. Delimitar las tierras de propiedad de la Nación de las de los particulares. 
3. Determinar cuándo hay indebida ocupación de terrenos baldíos. 
P ARAGRAFO. Para asegurar la protección de los bienes y derechos conforme al 

artículo 63 de la Constitución Políticay la  Ley 70de 1993, el INCORApodráadelantar 
procedimientos de del imitación de las tierras de resguardo, o las adjudicadas a las 
comunidades negras, de las que pertenecieren a los particulares. 

ARTICULO 49. Para efectos de publ icidad, la providencia que inicie las diligen
cias administrativas de Clarificación de la Propiedad, Deslinde o determinación de la  
Indebida Ocupación de Baldíos, será inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos . 
Públicos correspondiente, si el predio se hallare inscrito, dil igencia que tendrá 
prelación. A partir de este registr�\Y,I procedimiento que se·surta tendrá ef�gto para los 
nuevos poseedores o adquirentes. d<derechos reales. :'. ' b'. . 

La soli�itud, decreto y práctica ; de pruebas se ceñirán a lo dispusrto en los 
correspondientes Decretos Reglamentarios. · · · · 

. . .  . .  ' J f 
En estos procedimientos, así como en el de extinción del derecho de dominio sobre 

tierras incultas, se practicará una dil igencia de inspección ocular con intervención de 
peritos, s_i así lo solicitan los interesados y sufragan los gastos que dema.nde la 
dil igencia. En caso contrario, el Instituto dispondrá que se efectúe con funcionarios 
expertos de la entidad. 

Los peritos serán dos (2), contratados por el INCORA con personas naturale� o 
jurídicas que se encuentren legalmente autorizadas para ello. Los dictámenes se 
rendirán con arreglo a los preceptos de estaLey, y del decreto reglamentario. 

En los procedirnientos de que trata este Capítulo la carga de la prueba corresponde 
a los particulares. 

ARTICULO 50. Contra las resolucion.es del Gerente General del INCORA que 
'· decidan de fondo los procedimientos que se regulan en es.te Capítulo, sólo procede el 

recurso de reposición en los términos del Código Contencioso Administrativo, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación, y la acción de revisión ante el Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, en única instancia, conforme a lo 
establecido en el numeral 9o. del artículo 128 del Código Contencioso Administrati
vo. La demanda de i:evisión deberá presentarse dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de ejecutoria del acto administrativo correspondiente. 

La resolución que culmine el procedimiento de clarificación de la propiedad sólo 
podrá de.clarar que en relación con el inmueble objeto de las diligencias no existe título 
originario del Estado, o que posee título de adjudicación que no ha perdido su eficacia 
legal, o· que se acreditó propiedad privada por la exhibición de una caden,<¡l de títulos 
debidamente inscritos otorgados por uri lapso no menor del término que .�eñalan las 
leyes para la prescripción extraordinaria, según lo previsto en esta Ley, o qus; los títulos 
aportados son insuficientes, bien porque no acreditan dominio sino tradición de 
mejoras sobre el inmueble, o se refiere a bienes no adjudicables, o qu'e se hallen 
reservados, destinados a un uso público, o porque se iricurre en exceso sobre la 
extensión legalmente adjudicable. Cuando se declare que en relación con el inrpueble 
existe propiedad privada, o que salió del patrimonio del Estado, en todo caso quedarán 
a salvo los derechos de los poseedores materiaks, conforme a la ley civi l .  

Ejecutoriada la resolución que define el procedimiento y si no se hubiere 
formulado demanda de revisión, o fuere rechazada, o el fallo del Consejo  de Estado 
negare las pretensiones de la demanda, se ordenará su inscripción en el correspondien
te folio de matrícula inmobiliaria para efectos de publicidad ante terceros. 

ARTICULO 51 .  El INCORA podrá requerir de las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públ icos, Catastrales, del Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" y 
demás dependencias del Estado, toda la información que posean sobre la existencia 
de propietarios o poseedores de inmuebles rurales, así como las fotografías aéreas, 
planos y demás documentos relacionados con los mismos. · 

P ARAGRAFO. En las zonas donde el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" no 
tenga información actualizada, cürresponde al Gerente General del  Instituto señalar, 
cuando lo considere conveniente, mediante resoluciones que serán publicadas por dos 
veces con intervalos no inferiores a ocho ('8) días, en dos (2) diarios de amplia 
circulación nacional, las regiones, la forma y IÓs términos en que toda persona natural 
o jurídica, de derecho público o privado que sea propietaria o poseedora de predios 
rurales, estará obligada a presentar ante el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
una descripción detallada de los inmuebles respectivos. 

..... 

• 
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CAPITULO XI 
- ---

Extinción del dominio sobre tierras incultas 
ARTICULO 52 Establécese en favor de la Nación la extinción del. derecho de 

dominio o propiedad sobre los predios rurales en los cuales se dejare de ejercer · 
posesión en la forma establecida en el artículo primero de la Ley 200 de 1936, durante 
tres (3) años continuos, salvo fuerza mayor o caso fortuito, o cuando los propietarios 
violen las disposiciones sobre conservación, m'ejoram iento y util ización racional de 
los recursos naturales renovables y las de preservación y restauración del ambiente; 
o cuando los propietarios violen las normas so.bre zonas de reserva agrícola o forestal 
establecidas en los planes de desarrollo de los municipios o distritos con más de 
300.000 habitantes. 

También será causal de extinción de derecho de dominió la destinación del predio.  
para la explotación con cul tivos i l_ícitos. El procedimiento respectivo se iniciará de 
oficio o a sol icitud de autoridad competente. 

. 

dominio, podrá entonces adelantar la expropiación de la propiedad respectiva. El valor 
de lo expropiado, que será determinado por avalúo que se d i l igenciará en la forma 
prevenida en el artículo 33 de esta Ley, permanecerá en depósito a la orden del 
Tribunal competente hasta cuando quede ejecutoriada la sentencia . . 

Si el fallo confirma la resolución acusada, los valores consignados se devolverán · 

al Instituto. Si p.or el contrario, la revoca o reforma, el juez ordenará entregar al 
propietario dichos valores más los rendimientos obtenidos por éstos, en la proporción 
que corresponda. 

ARTICULO 55. Lo cultivado por colonos que no hayan reconocido víncu lo de 
dependencia con el propietario, o autorización de éste, no se tomará en cuenta para los 
efectos de demostrar la explotación económica de un fundo . . 

ARTICULO 56. Las tierras aptas para explotación económica que reviertan al  
dominio de la Nación en virtud de la declaratoria de extinción del  derecho de domin io, 
ingresarán con el carácter de baldíos reservados y se adjudicarán de conformidad con 
el. reglamento que· para el efecto expida la Junta Directiva; las no aptas para los 

· programas de que trata esta Ley serán transferidas al municipio en que se hallen 
Lo dispuesto en este a�tículo no se opone a la declarato�ia de extinción d�l dominio 

: cuando, a la fecha en que empiece a regir esta Ley, hubiere transcurrido un lapso de 
tres (3) años de inexplotación del inmueble; o si dicho términQ se cumpl iere dentro d� 
l a  vigencia de esta norma.· · . · ubicadas o a otras entidades del Estado que deban cumplir en el las actividades 

específicas señaladas en normas vigentes. 
Cuando la posesión se hubiere ejercido sobre una parte.del predio solamente, la El recibo de estas tierras y su util ización por parte de las entidades indicadas .en el 

extinción del dominio no comprenderá sino las porciones incultas que no se reputen inciso precedente serán de obl igatorio cumpl imiento. 
poseídas conforme ª la Ley 200 de 1936. ARTICULO 57. Para todos los efectos. legales se considerará que no están 

El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria tendrá a su cargo adelantar las cobijadas por la regla sobre extinción del dom inio, las extensiones que dentro del año 
di l igenci�s y dictar las resoluciones sobre dti-n'2iÓn del derecho de 'dominio privado inmediatai:nente anterior a la fecha en que se practique la inspección :oealar,:coriforme · 

sobre predios rurales según lo previsto en 1i''¡)�J�énte Ley. 
. . 

. al artículo $3 de esta Ley, se encontraba·n económicamente explotadas de· acuerdo con 
ARTICULO 53. En el estatuto que reg'J1e· ·  � / 'procedimiento tidinihistrativo de las disposi�9nes de la Ley 200 de 1936:y 9� la presente Ley, y cumpiLei),dQ)q�•n.ormas 

extinción de dominio, además de las disposi¿ioH�S 'que se considere� ·necesarias, se sobre con�,rvación, mejoramiento y u�ij.ií;aciqn racional de ios¡ecursos :p�¡urales 
incluiránriJas siguientes: renovables y las de preservación y restauración del ambiente. 

· 

l .  La resolución que inicie el procedimiento será inscrita en la Oficina de Registro En los juicios de revisión que se sigan ante el Consejo de Estado de acuerdo con 
de Instrumentos Públicos correspondiente. Quien adquiera derechos reales a partir de lo previsto en los artículos anteriores, la inspección judicial que se practique estará 

. este registro, asumirá desde entonces las di l igencias en el estado en que se encuentren. encaminada a verificar el estado de explotación que existía, o el incumplimiento que 
· se estableció de las normas del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables 2. Los términos probatorios no podrán exceder de treinta (30) días, distribuidos · · · ·y de Protecc1'o' n  al Med1'0 Ambiente y disposiciones que lo complementan, en l a  fecha como indique el reglamento. L1 resolución sobre extinción de dominio deberá dictarse de la dil igencia de inspección ocular. Por lo tanto, los peritos dictaminarán, en caso dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento de l término probatorio. 

· 

de encontrarse una explotación en el fundo, o un estado de conservación y aprovecha-
3. Cqntra la resolución que declare que sobre un fundo o parte de él se ha extinguido m iento de los recursos naturales 0 del ambiente ajustado a la ley, si estas situaciones 

el derecho de dominio privado sólo proceden el recurso de reposición, dentro de los son anteriores 0 por el contrario posteriores al momento de la i nspección ocular que 
cinco (5) días siguientes a su nOtificación, y la acción de revisión ante el Consejo de se practicó dentro de las dil igencias administrativas de átinción del dom inio 
Estado, Sala de lo Contencioso Admin istrativo, en única instancia, según lo previsto adelantadas por el Insti tuto. 
en el numeral So. del artículo 128 del Código Contencioso Admin istrativo. Durante 
los quince (15) días siguientes a su ejecutoria permanecerá en suspenso la ejecución 
de la resolución que dicte el Instituto, con el objeto de que los interesados sol iciten en 
dicho término la revisión de la providencia. 

Si no se presenta la demanda de revisión en el térm ino indicado, o si aquella fuere 
rechazada, o la sentencia del Consejo de Estado negare . la revisión demandada, el 
Iristituto procederá a remitir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos 
correspondiente copia de las resoluciones que decretaron la extinción del dominio 
privado, para su inscripción y la consecuente cancelación de los derechos reales 
constituídos sobre el fundo. · 

4. Tarlto en las diligencias administrativas de extinción del derecho de dominio 
· como en1fos procesos judiciales de revisión; la carga de la prueba corresponde al 

propietariO. 
5. En6todos los procedimientos adm inistrativos de extinción del derecho de 

dominio deberá practicarse una inspección ocular al predio intervenido por el 
Instituto. Cuando se trate de la causal prevista en la Ley 200 de 1936 y la presente Ley, 
los dictámenes serán rendidos por dos peritos que contrate el INCORA con personas · 
naturales o jurídicas legalmente autorizadas para ello, pero la práctica, elaboración y 
rendición del experticio se someterá a las reglas establecidas en esta Ley y lo que 
disponga el decreto reglamentar"io. 

Cuando la causa que origine el adelantamiento del proceso administrativo de 
extinción del dominio esté relacionada con la violación de las disposiciones sobre 
conservación, mejoram iento y util ización racional de los recursos naturales reno
vables y las de preservación del ambiente, o las aplicables a las zonas de reserva 
agrícola o forestal establecidas en los planes · de desarrol lo de los municipios, los 
experticios se rendirán por dos funcionarios calificados del Ministerio del Medio 
Ambiente o de la Corporación Autónoma Regional con jurisdicción en el municipio 
de ubicación del inmueble, conforme a las reglas y metodología que para tal efecto 
señale el reglamento. 

6. Cuando se trate de probar explotación de. la tierra con ganados, en superficies 
cubiertas de pastos naturales, será indispensable demostrar de manera suficiente la · 
explotación económica o la realización de inversiones durante el término fijado para 
l a  extinción del dominio . 

ARTICULO 54. Si por razones de interés social y uti l idad pública el Instituto 
estimare necesario tomar posesión de un fundo o de porciones de éste antes de que se 
haya fal lado el  proceso judicial de revisión del procedimiento de extinción del 

Si de la inspección judicial y del dictamen ·pericial se deduce que la explotación 
económica, o el estado de conservación, mejoramiento y util ización racional de los 
recursos naturales renovables y de preservación del ambiente son posteriores a la fecha 
de la di l igencia de inspección ocular que practicó el Instituto, el Consejo de Estado no 
podrá tener en cuenta esas circunstancias para. efectos de decidir sobre la revisión del 
acto administrativo. Pero el valor de las mejoras posteriores que se acrediten, será 

· pagado por el INCORA en la forma que establezca el reglamento. 
ARTICULO 58. Para efectos de lo establecido en el artículo lo. de la Ley 200 de 

1936, se considera que hay explotación económica cuando ésta se realiza de una 
· manera regular y estable. 

, ,  

Es regu lar y estable la explotación que a l  momento de  la práctica de  la Inspección 
Ocular ten¡?;a más de un (1) año de iniciada y se haya mantenido s_in interrup�ión 
injustificatj?, siendo de cargo del propietario la demostración de tales circunstancias. 

La simple tala de árboles, con excepción de las explotaciones forestales adelanta
das de conformidad con lo dispuesto en el Código Naeional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, no constituye explotación económi-
ca. 

ARTICULO 59. Será causal de extinción del derecho de dominio ia explotación 
que se adelante con violación de las normas sobre conservación, mejoramiento y 
util ización racional de los recursos naturales renovables y las relacionadas con la 
preservación y restauración del ambiente contenidas en el  Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al _ Medio Ambiente y demás 
disposiciones pertinentes. 

ARTICULO 60. En los eventos previstos en el  artículo anterior, o cuando se trate 
de la violación de las normas apl icables a las zonas de reserva agrícola o forestal 
establecidas en los· planes de desarrol lo de los municipios o distritos con más de 
300.000 habitantes, el procedimiento de extinción del dominio será adelantado 
oficiosamente por el Instituto, o a solicitud del Ministro del Medio Ambiente o su 
delegado, del Director General de la correspondiente Corporación Autónoma Regio� 
na!, del Pro�uradorDelegado para Asuntos Ambientales o del respectivo Alcalde de 
los municipios o distritos con más de 300.000 h�bfrantes. 

ARTICULO 61 .  Hay deteriorn o perjuicio sobre !_os recursos naturales renovables 
y del ambiente, cuando se realizan conductas o se producen abstenciones que los 
destruyen, agotan; contaminan, disminuyen, degradan, o cuando se ut i l izan por 
encima de los l ím ites permi tidos por normas vigentes, al terando l as cal idades físicas, 
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químicas o biológicas naturales, o se perturba el derecho de ulterior aprovechamiento 
en cuanto éste convenga al interés público. 

· ARTICULO 62. La extinción del derecho de dominio procederá sobre la total idad 
o la porción del terreno afectado por las respectivas conductas o abstenciones nocivas. 

ARTICULO 63. Los inmuebles rurales que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
34 de la Constitución Política sean objeto de la dedaratoria de extinción del derecho 
de dominio, revertirán al dominio de la Nación, serán administrados por el INCORA 
y podrán adjudicarse a los campesinos de escasos recursos de la región donde se 
encuentren ubicados, según las modal idades que determine la Junta Directiva del 
Instituto. 

PARAGRAFO. El Juez o Tribunal que conozca del proceso, ordenará en la 
sentencia que declare la extinción del derecho de dominio su adjudicación al 
INCORA, y cuando aquélla se halle en firme, se dispondrá su inscripción en el folio 
de matrícula inmobil iaria respectivo, acto que constituirá título suficiente de dominio 
a favor del Instituto. 

ARTICULO 64. Contra las resoluciones que inician las dil igencias administrati
vas señaladas en los Capítulos X y XI de la presente Ley procederá el recurso de 
reposición por la vía gubernativa y las acciones contencioso administrativas. 

CAPITULO XII 
Baldíos nacionales 

ARTICULO 65. La propiedad de los terrenos baldíos adjudicables, sólo puede 
adquirirse medl�ntect'ítulo traslaticio de 'dominio otorgado por el Estadó�a través del 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, o por las entidades públi¿a1' en las que 

. delegue esta facul tad. 
· 

· ;  : · 1 ,. . o; 

Los ocupantes de tierras baldías'; por''ese solo hecho, no tienen ¡a< calidad de 
poseedores conforme al Código Civil, .y ,frente a la adjudicación por el Bstado sólo . existe una mera expectativa. 

La adjudicación de las tierras baldías podrá hacerse por el Instituto mediante 
solicitud previa de parte interesada o de oficio. 

· 

Como regla general, el INCORA decretará la reversión .del baldío adjudicado al 
dominio de la Nación cuando se compruebe la violación de las normas sobre 
conservación y aprovechamiento racional de los recursos naturales renovables y del 
medio ambiente, o el incumplimiento de las obligaciones y condiciones bajo las cuales 
se produjo la adjudicación, o se dedique el terreno a cultivos i lícitos. En firme la 
resolución que disponga la reversión, se procederá a la recuperación del terreno en la 
forma que disponga el reglamentQ. 

No podrá hacerse adjudicación de baldíos sino por ocupación previa, en tierras con 
aptitud agropecuaria que se estén explotando conforme a las normas sobre protección 
y util ización racional de los recursos naturales renovables, en favor de personas 
naturales, empresas comunitarias y cooperativas campesinas, en las extensiones y 
condiciones que para cada municipio o región del país señale I� Junta Directiva. 

ARTICULO 66. A partir de la vigencia de esta Ley y como regla general, salvo 
las excepciones que establezca la Junta Directiva, las tierras baldías se titularán en 
Unidades Agrícolas Famil iares, según el concepto definido en el Capítulo IX de este 
estatuto. El INCORA señalará para cadacaso, región o municipio, las extensiones 
máximas y mínimas adjudicables delas empresas básicas de producción y declarará, 
en caso de exceso del área permití.da; que hay indebida ocupación de las tierras de la · 
Na(;ión. · · · J · 

: El 0INCORAcobrará el valor del área que exceda el tamaño de la Unid�d Agrícola 
Familiar establecida para las tierras baldías en la región o municipio, ;fhediante el 
procedimiento de avalúo señalado para la adquisición de tierras. 

· 

. ,  
Para expedir las reglamentaciones sobre las extensiones máximas ·y mínimas 

adjudicables, el Instituto deberá tener en cuenta, entre otras, las condiciones agroló
gicas, fisiográficas, disponibi lidad de aguas, cercanía a poblados de más de 3.000 
habitantes y vías de comunicación de las zonas correspondientes. También se 
considerarán la composición y concentración de la propiedad territorial, los índices de 
producción y productividad, la aptitud y las características del desarrollo sostenible de 
la región. · 

ARTICULO 67. Para determinar la extensión adjudicable en Unidades Agrícolas ' 
Familiares, la Junta Directiva del INCORA tendrá en cuenta la condición de aledaños 
de los terrenos baldíos, o la distancia, a carreteras transitables por vehículos automo
tores, ferrocarriles, ríos navegables, a centros urbanos de más de 10.000 habitantes, 
o a puertos marítimos, cuando en este último caso dichas tierras se hallen ubicadas a 
menos de cinco (S) kilómetros de aquéllos. 

El l indero sobre cualquiera de dichas vías no será mayor de mil (1.000) metros. 
El Instituto está facultado para señalar zonas en las cuales las adjudicaciones sólo 

podrán hacerse con base en explotaciones agrícolas o de ganadería inte11�dva y para 
definir, conforme a las circunstancias de la zona correspondiente, las car,acterísticas 
de estas últimas explotaciones. 1 ,  

P ARAGRÁFO. No se�án adjudicables los terrenos baldíos situados dentro de  un 
radio de 5 kilómetros �)rededor de las zonas donde se adelanten explot�io�es de 
recursos naturales no renovables, las a�dañas a Parques Nacionales Naturales y las 
seleccionadas oor entidades oúblicas nara arlelantHr nl;mP.s vi;:ilP.� 11 ntrm: r1., io1 rnl  

significación cuya construcción pueda incrementar el precio de las tierras por factores 
·distintos a su explotación económica. 

ARTICULO 68. Podrán hacerse adjudicaciones en favor de entidades de derecho 
púqlico para la construcción de obras de infraestructura destinadas a la instalación o 
dotación de servicios públicos, o cuyas actividades hayan sido declaradas por la ley 
como de utilidad pública e interés social, bajo la condición de que si dentro del término 
que el Instituto señalare no se diere cumplimiento al fin previsto, los predios 
adjudicados revertirán ·al dominio de la Nación. 

Las adjudicaciones de terrenos baldíos podrán comprender a las fundaciones y 
asociaciones sin ánimo de lucro que presten un servicio público, o tengan funciones 
de beneficio social por autorización de la ley, y en aquéllas deberá establecerse la 
reversión del baldío en caso de incumpl imiento de las obligaciones pactadas en el 
respectivo contrato de explotación de b.aldíos. La Junta Directiva señalará los 
requisitos que deben cumplir las personas jurídicas a que se refiere este inciso, las 
condiciones p·ara la celebración de los contratos, las obligaciÓnes de los adjudicatarios · 
y la extensión adjudicable, medida en Unidades Agrícolas Familiares. 

ARTICULO 69. La persona que solicite la adjudicación. de un baldío, deberá 
demostrar que tiene bajo explotación económica las dos terceras partes de la superficie 
cuya adjudicación solicita y que la explotación adelantada corresponde a la aptitud del 
suelo establecida por el JNCORA en la inspección ocular. En la petición de adjudica-

. ción el solicitante deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado al formular su pretensión expresamente, si se halla o no obligado legalmente 
a presentar ��cl.aración de renta y p,a.tri,n,10nio. En· caso afirmativo, l? ex!g!?pcia de la 
explotación-· económica deberá demostrarse con las declaraciones dt(15c;¿nta y pa
trimonio correspondientes a los tres años anteriores a la fecha de la solicitud . 

. ·: ' ' : . . . · • -,-. ' .  ' ) '  ,. . l :i1 En todo c4s6; deberá acr�c:!H?.r,�füµ�'á ocupación y explotación pre�ía,¡!}p inferior 
a cinco (5) años para tener derecho a la adjudicación. La ocupación anterio�"};!e persona 
distinta del peticionario, no· es transferible a terceros, para los efectos confemplados 
en este inciso. 

En los casos en que la explotación realizada rio corresponda a la aptitud específica 
señalada, el baldío no se adjudicará, hasta tanto no se adopte y ejecute por el colono 
un plan gradual de reconversión, o previo concepto favorable de la institución 
correspondiente del Sistema Nacional Ambiental. 

Las áreas dedicadas a la conservación de la vegetación protectora, lo m ismo que · 
las destinadas al uso forestal racional, situadas fuera de las zonas decretadas como 
reservas forestales o de bosques nacionales, se tendrán como porción aprovechada 
para el cálculo de la superficie explotada exigida por el presente artículo para tener 
derecho a la adjudicación. 

Las islas, playones y madreviejas desecadas de los ríos, lagos · y ciénagas de 
propiedad nacional sólo podrán adjudicarse a campesinos y pescadores de escasos 
recursos, en las extensiones y conforme a los reglamentos que sobre el párticular 
expida la Junta Directiva del INCORA. 

En igualdad de condiciones, se debe preferir a quienes sean campesinos · o 
pescadores ocupantes. 

En las sabanas y playones comunales que periódicamente se inunden a consecuen
cia de las avenidas de los ríos, lagunas o ciénagas, no se adelantarán programas de 
adquisición de tierras. En las reglamentaciones que dicte el Instituto sobre uso y 
manejo de las sabanas y playones comunales, deberán determinarse ·1as áreas que 
pueden ser objeto de ocupación indi�idual, pero sólo para fines de explotación con 
cultivos de pancoger. 2• 

Los playones y sabanas comunales consÚtuyen reserva territorial del Egfado y son 
imprescriptibles. No podrán ser objeto de cerramientos que tiendan a,lnnpedir el 
aprovechamiento de dichas tierras por los vecinos del lugar. 

No podrán hacerse adjudicaciones de baldíos donde estén establecidas comunida- . 
des indígenas o que constituyan su hábitat, sino únicamente y con destino a la 
constitución de resguardos indígenas. · 

ARTICULO 70. Las Unidades _Agrícolas Familiares sobre tierras baldías se 
adjudicarán conjuntamente a los cónyuges o compañeros permanentes, siempre que 
hayañ cumplido dieciséis años de edad, sean jefes de famil ia, compartan entre sí las 
responsabil idades sobre sus hijos menores, o con sus parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad si velaren por ellos. 

Los adjudicatarios podrán contraer las obligaciones inherentes sin necesidad de · 

autorización judicial. Esta disposición se aplicará a todas las adjudicaciones o 
adquisiciones de tierras que llegaren a hacerse en favor de los campesinos, o para la 
admisión de éstos como socios de las empresas comunitarias o cooperativas rurales. 

ARTICULO 71.  No podrá ser adjudicatario de baldíos la persona natural o jurídica 
cuyo patrimonio neto sea superior a mil  salarios mínimos.mensuales legales, salvo lo 
previsto para las empresas especial izadas del sector agropecuario en el Capítulo XIII · 
de la presente Ley. Para determinar la prohibición contenida en esta norma, en el caso 
de las sociedades deberá tenerse en cuenta, además, la suma de los patrimonios netos 
de los socios cua.ndo éstos superen el patrimonio neto de la sociedad: 

Tampoco podrán titularse tierras baldías a quienes hubieren tenido la condición de 
funcionarios, contratistas o miembros de las Juntas o Consejos Directivos de las 
Pnt1rl�rfp� n1íhl ir�lfi:' llt l P  lntPcrr�n lnc r1;fP'l"'PntPc c1 1hc;ctF:i• m ".:lc r1P1 �; ctP. m lJI  l\.T1J1,,;n.n 1J1 1  rlP. 

• 

.. 
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Reforma Agraria y Desarrol lo Rural Campesino dentro de los 5 años anteriores a la 
fecha de la solicitud de adjudicación. Esta disposición también será aplicable a las 
personas jurídicas cuando uno o varios de sus socios hayan tenido las vinculaciones 

· o  calidades mencionadas con los referidos organismos públicos. 
�TICULO 72. No se podrán efectuar titu laciones de terrenos baldíos en favor 

de personas naturales o jurídicas que sean propietarias o poseedoras, a cualquier título, 
de otros predios rurales en el territorio nacional. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, en el momento 
de presentar la solicitud de titulación el peticionario deberá manifestar, bajo la  
gravedad de l  juramento, s i  es  o no propietario o poseedor de otros inmuebles rurales 
en .el territorio nacional. 

Serán absolutamente nulas las adjudicaciones que se efectúen con violación de la 
prohibición establecida en este artículo. 

La acción de nul idad contra las resoluciones de adjudicación de baldíos podrá 
intentarse por el INCORA, por los Procuradores Agrarios o cualquier persona ante el 
correspondiente Tribunal Administrativo, dentro de los dos (2) años siguientes a su 
ejecutoria o desde su publicación en el "Diario Oficial", según el caso. 

La procedencia de esta acción se hará constar en todas las resoluciones de titulación 
de baldíos que expida el INCORA. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, el INCORA podrá revocar 
directamente, en cualquier tiempo,. las resoluciones de adjudicación de tierras baldías 
proferidas .con violación a lo establecido en las . normas legales o· ·reglamentarias 

· vigentes 1��t?re baldíos. - ' · . , · ' · 

fj ' · '  ! j 
• • 1 ' . 

En est� �aso no se exigirá el consentimienfo expreso y escrito del respectivo titular. 
En lo derTrás, el procedimiento de revocación �e suitif� 'con arreglo a lás'prescripciones 
del Código

.
de lo Contencioso Administrativo. · · 

· 

' \ � 
Para la aplicación de .las prohibiciones previstas en el presente artículo, se tendrán 

r en cuenta, además, las adjudicaciones de terrenos baldíos efectuadas a sociedades de 
las que los interesados formen parte, lo mismo que las que figuren en cabeza de su 
cónyuge, compañero permanente e hijos menores que no hayan obtenido habil i tación 
de edad. 

Ninguna persona podrá adquirir la propiedad sobre terrenos inicialmente adjudi
cados como baldíos, si las extensiones exceden los límites máximos para la titulación 
señalados por la Junta Directiva para las Unidades Agrícolas Familiares en el 
respectivo municipio o región. También serán nulos los actos o contratos en virtud de 
los cuales una persona aporte a sociedades o comunidades de cualquier índole, la 
propiedad de tierras que le hubieren sido adjudicadas como baldíos, si con ellas dichas 
sociedades o comunidades consolidan la propiedad sobre tales terrenos en superficies 
que excedan a la fijada por el Instituto para la Unidad Agrícola Fami liar. 

Quien siendo adjudicatario de tierras baldías las hubiere enajenado, no podrá 
obtener una nueva adjudicación antes de transcurridos quince (15) años desde la fecha 
de la titulación anterior. 

Los terrenos baldíos adjudicados no podrán fraccionarse en extensión inferior a la 
señalada por el INCORA cOmo Unidad Agrícola Fami liar para la respectiva zona o 
municipio, salvo las excepciones previstas en esta Ley. 

Los �egistradores de Instrumentos Públicos se abstendrán de registrar a.etas o 
contratossJ� tradición de inmuebles, cuyo dominio inicial provenga de <;ldjudicaciones 
de baldíos nacionales, .en los que no se protocolice la autorización del INCO� 
cuando c9r:)ales actos o contratos se fraccionen dichos inmuebles. 

La dec"laratoria de caducidad de los contratos relacionados con balaíos y la 
reversión al dominio de la Nación se harán .sin perjuicio de los derechos de terceros. 

Las prohibiciones y l imi taciones señaladas en los incisos anteriores, deberán 
consignarse en los títulos de adjudicación que se expidan. 

ARTICULO 73. Dentro de los cinco (5) años siguientes a la adjudicación de una 
Unidad Agrícola Famil iar sobre baldíos, ésta solamente podrá ser gravada con 
hipoteca para garantizar las obl igaciones derivadas de créditos agropecuarios otor-· 
gados por entidades financieras. El INCORA tendrá la primera opción para adquirir; 
en las condiciones de que trata el Capítu lo VI de la presente Ley, los predios recibidos 
en pago o en virtud de remate por los intermediarios financieros, cuya primera 
tradición provenga de la adjudicación de un baldío nacional que se hubiere efectuado 
con posterioridad a la vigencia de la Ley 30 de 1988. El.Gobierno reglamentará el 
ejercicio del derecho de opción privilegiada que en favor del INCORA se consagra 
en este artículo. 

ARTICULO 74. En caso de ocupación indebida de tierras baldías o que nO puedan 
ser adjudicables, el Instituto ordenará la restitución de las extensiones indebidamente 
ocupadas, previa citación personal del ocupante o de quien se pretenda dueño, o en la 
forma prevista en el artículo 318 del Código de Procedimiento Civil .  Al efecto, el 
decreto reglamentario establecerá el procedimiento que ·habrá de seguirse con 
audiencia del ocupante o de quien se pretenda dueño. Las autoridades de policía están 
en la obl igación de prestar su concurso para que la restitución se haga efectiva. 

PARAGRAFO lo. En la providencia que ordena la restitución se tomarán las 
determinaciones que correspondaJl en relación con las mejoras. Si el ocupante o quien 

se pretenda dueño puede considerarse como poseedor de buena fe conforme a la 
presunción de la ley civil, se procederá a la negociación o expropiación de las mejoras. 

PARAGRAFO 2o. No podrá alegarse derecho para la adjudicación de un baldío, 
cuando se demuestre que el peticionario deriva su ocupación, del fraccionamiento de 
los terrenos u otro medio semejante, efectuado por personas que los hayan tenido 
indebidamente, o cuando se tratare de tierras que tuvieren la calidad de inadjudicables. 

ARTICULO 75. El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria queda autorizado 
para constituir sobre los terrenos baldíos cuya administración se le encomienda, 
reservas en favor de entidades de derecho público para la ejecución de proyectos de 
alto interés nacional, tales como ·los relacionados con la explotación de los recursos 
minerales u otros de igual significación, para el establecimiento de servicios públicos; 
o el desarrol lo de actividades que hubieren sido declaradas por la ley como de util idad 
pública e interés social, y las que tengan por objeto prevenir asentamientos en zonas 
aledañas o adyacentes a las zonas donde se adelanten exploraciones o explotaciones 
petroleras o mineras, por razones de orden público o de salvaguardia de los intereses 
de la economía nacional en este último caso. 

Previo concepto favorable del Ministerio del Medio Ambiente, el Instituto podrá 
establecer reservas sobre terrenos baldíos en favor de entidades privadas sin ánimo de 
lucro, creadas con el objeto de proteger o colaborar en la protección del medio 
ambiente y de los recursos naturales renovables. 

Igualmente podrá sustraer de tal régimen tierras que hubieren sido colocadas bajo 
éste, o que ;ermismo Instituto hubiere reseryado, si encontrare qp�.Al!P0s�nviene a los 
intereses dfol� economía nacional. . . , . ;_; , '. ;  

. . ; ...: '; , · ; J ; · ' . · 

Las resoluciones que se dicten de conformidad con los ·incisos . precedentes 
requieren P?ra su validez la aprobación .9eL <�iobierno Nacional. , : r  ,. 

El INCORA ejercerá, en lo relacionado ·con el establecimii::nto de reservas ·sobre 
tierras baldías o que fueren del dominio del Estado, las funciones de constitución, 
regulación y sustracción que no hayan sido expresamente atribuidas por la ley a otra 
autoridad. 

Las resoluciones que decreten la constitución de zonas de reserva serán publ icadas 
en las cabeceras, corregimientos e inspecciones de los municipios en donde el las se 
encuentren, en la forma prevista por el artículo 55 del Código de Régimen Político y 
Municipal. 

Para efeqos de constitución de las reservas y la sustracción de tal régimen, la Junta 
Directiva �xpedirá el reglamento respectivo. 

ARTICULO 76. Podrá también el Instituto, con la aprobación del Gobierno, 
constituir reservas �obre tierras baldías, o que l legaren a tener ese carácter por virtud 
de la reversión o la extinción del derecho de dominio, para establecer en el las un 
régimen especial de ocupación y de aprovechamiento, en las cuales se aplicarán, de 
manera general, las normas de adjudicación de baldíos que expida la Junta Directiva. 
Las explotaciones que se adelanten sobre las tierras reservadas con posterioridad a la 
fecha en que adquieren esta calidad, no darán derecho al interesado para obtener la 
adjudicación de la superficie correspondiente. sino cuando se hayan realizado de 
conformidad con los reglamentos que dicte el Instituto. 

ARTICULO 77. La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, y demás 
entidades financieras no podrán otorgar créditos a ocupantes de terrenos baldíos que 
se encuentren dentro de las áreas que conforman el Sistema de Parques Nacioryf!l.es 
Naturales, o de reservas para explotaciones petroleras o m ineras, según lo disp9esto 
en el Código de Recursos Naturales y de Protección del Medio. Ambiente y 'los 
Códigos derPetróleos y de Minas. · · '  

ARTICULO 78. El Instituto Colombiano de l a  Reforma Agraria adelantará por 
medio de funcionarios de su dependencia los procedimientos administrativos de 
adjudicación de las tierras baldías de la Nación, cuando ejerza directamente esa 
función. Para la identificación predial, tanto el INCORA como las entidades públicas 
en las que se delegue esta función, podrán util izar los planos elaborados por otros 
organismos públicos o por particulares, cuando se ajusten a las normas técnicas 
establecidas por la Junta Directiva del Instituto. 

Las tarifas máximas que pueden cobrarse a los adjudicatarios de terrenos baldíos 
por los servicios de titulación serán señaladas por la Junta Directiva. 

CAPITULO XIII 
Colonizaciones, zonas de reserva campesina 

y desarrollo empresarial : 

· ARTICULO 79. Las actividades que desarrol le el INCORA en los procesos de 
colonización estarán sujetas a las políticas que sobre la materia formulen, conjunta
mente, los Ministerios de Agricultura y del Medio Ambiente, y a las disposiciones 
relacionadas con los recursos naturales renovables y de medio ambiente, y tendrán, 
como propósitos fundamentales, la regulación, l imitación y ordenamiento de la 
propiedad rural, eliminar su concentración y el acaparamiento de tierras baldías a 
través de la adquisición o implantación de mejoras, fomentar la pequeña propiedad 

. campesina y prevenir, con el apoyo de! Sistema Nacional de Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural Campesino, la descomposición de la economía campesina del 
colono y buscar su transformadón en mediano empresario. 
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En los procesos de colonización que se adelantan, o deban desqrrollarse en el 
futuro, en las Zonas de Colonizacióri'y en aquellas en donde predomine la existencia 
de tierras baldías, se regulará, l imitará y ordenará la ocupación, aprovechamiento y 
adjudicación de las tierras baldías de la Nación, así como los l ímites superficiarios de 
las que pertenezcan al dominib privado, según las pol íticas, objetivos y Criterios · 

orientadores de la presente Ley, con la finalidad de fomentar la pequeña propiedad 
campesina, .evitar o corregir los fenómenos de inequitativa concentración de la 
propiedad rústica y crear las con�iciones para la adecuada consolidación y desarrollo . 
de la economía de los colonos, a través de los mecanismos establecidos en elCapítulo 
11 de. esta Ley. 

ARTICÚLO 80. Son Zonas de Reserva Campesina, las áreas geográficas selec
cionadas por la Junta Directiva del INCORA, teniendo en cuenta las características 
agroecológicas y socioeconómicas regionales. En los reglamentos respectivos se 
indicarán las exten.siones mínimas y máximas que podrán adjudicarse, determinadas . 
en Unjdades Agrícolas Famil iares, el número de éstas que podrá darse o tenerse en 
propiedad, los requisitos, condiciones y obligaciones que deberán acreditar y cumplir 
los ocupantes de los terrenos. 

En las Zonas de Reserva Campesina la acción del Estado tendrá en cuenta, además 
de los anteriores 'principios orientadores, las reglas y criterios sobre ordenamiento 
ambiental territorial, la efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales 
de los campesinos, su participación en las instancias de planificación y decisión_ 
regionales y las características de las modal idades de producción. 

P��a1}��UJ�Wj��.6áreas máx·i��-s.A�'.pfu�iedad privada que podrá8 i tenerse por 1 1..... G �.k �vL ::JD e< : l i "  ,' l , 1  · · ·� . ... � .._� '..J!.J ! ,, • . ,Q . · . . cualRu.1.e� per:').On"1,fl?tural o jurídica, o.�11c.o.n:iun y proindiviso, en las Zona� de Reserva 
. •  ; r·, f _, � , , )\ \,.J J 1 ; • , • .  1 · . · � ! c . r .J 11 .i r . " . •n�  Campesina que se establezcan, el Instituto procederá a adquirir media�\r el procedi-

mien�o rseña.l�d� e�.el c��í�ulo Y! de_ e�t,� �y o por expropiación, las sur:erficies que 
excedan los hm1tes perm1t1dos. -' " ., > · ·· · 

ARTICULO 81 .  Salvo lo dispuesto en el artículo 83 de la present� Ley, las Zonas 
de Colonización y aquellas en donde predomine la existencia de tierras baldías; son 
Zonas de Reserva Campesina. 

ARTICULO 82. Previos los estudios correspondientes, el INCORA delim itará 
zonas de baldíos que no tendrán el carácter de Res'erva Campesina sino de Desarrol lo 
Empresarial de las respectivas regiones, en las cuales la ocupación y acceso a la 
propiedad de las tierras baldí�ssesujetaráa las regulaciones, limitaciones y ordenamien
tos especiales que establezca el Instituto, para permitir la incorporación de sistemas 
sustentables de producción en áreas ya intervenidas, conservando un equil ibrio entre 
la oferta ambiental y el aumento de la producción agropecuaria, a través de la inversión 
de capital, dentro de criterios de racionalidad y eficiencia y conforme a las pol íticas 
que �dopten los Ministerios de Agricultura y del Medio Ambiente. 

CAPITULO XIV 
Resguardos indígenas 

ARTICULO 85. Él In�tituto estudiará las necesidades de tierras, de las comunida
des indígenas, para el efecto de dotarlas de las superficies indispensables que facil iten 
su adecuado asentamiento y desarrol lo, y además l levará a cabo el estudio de los títulos 
que aquellas presenten con el fin de establecer la existencia legal de los resguardos. 

. Con tal objeto constituirá o ampliará resguardos de tierras y procederá al sánea
miento de aquellos que estuvieren ocupados por personas que no pertenezcan a la 
respectiva parcialidad. 

Así mismo, reestructurará y ampliará los resguardos de origen colonial_ previa . 
. clarificaeión sobre la vigencia legal de los respectivos títulos, con las tier_ras poseídas • 
· por los 'miembros de la parcialidad a título individual o colectivo, y los predios 
adquiridos o donados en favor de la comunidad por el INCORA � otras entidades. 

PARA.GRAFO lo. Los predios y mejoras que se .adquieran para la ejecución de 
los programas de constitución, reestructuración, ampliación y saneamiento de resguar
dos y dotáción de tierras a las Comunidades Indígenas, sei-an entregados a título 
gratuito a los Cabildos o autoridades _tradicionales de aquéllas para qtie, de cónfor-

. mi dad con.las normas que las rigen, las administren y distribuyan de manera equitativa 
entre todas las fami lias que las conforman. 

P ARAGRAFO 2o. El Cabildo o la autoridad tradicional elaborará un cuadro de 
las asignaciones de solares del resguardo que se hayan hecho o hicieren entre - las · 
familias de !� '.P?!�ialidad, las,c4al��, p9prán ser objeto de revisión y re��wientación _ 
por parte dy) _IN"<;:ORA, con el, f!n·,qrJggrar la distribución equitativa .d,'b��s tierras. 

P ARAGRJ\F03o. Los progra·mas.d
,
dampliación,. reestructuración D:saheamiento 

de los resguardos indígenas; estaráríldit'igidos a facil itar el cumplimientci:dbia función 
s9cial y ecológica de la propiedad por parte de las comunidades, conforni�a sus usos 
o costumbres, a la preservación del grupo étnico y al mejoramiento de la ·calidad de 
vida de sus integrantes. El INCORA verific9rá y c1�rtificará el cumplimiento de la· 
función social de la propiedad en los resguardos y el Ministerio del Medio Ambiente 
lo relacionado con la función ecológica que le. es inherente, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 58 de la Constitución Política, la Ley 99 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes, en concertación con los cabildos o autoridades tradicio
nal('.s de las·comunidades indígenas. 

PARA GRAFO 4o. Dentro de los tres (3) años siguientes a la expedición de esta 
Ley, el INCORA procederá a sanear los resguardos indígenas que se hubieren 

. constituido·en las Zonas de Reserva Forestal de la Amazonia y del Pacífico. 
La titul.ación de estas tierras deberá adelantarse con arreglo a las normas sobre 

explotación previstas en el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente, o las que establezca la autoridad competente sobre la 
m'ateria. 

P ARAGRAFO So. Los terrenos baldíos determinados por el INCORA con el 
carácter de reservas indígenas, constituyen tierras comunales de grupos étnicos para 
los fines previstos en el artículo 63 de la Constitución Política y la Ley 21 de 1991. 

P ARAGRAFO 60. Los territorios tradicionalmente util izados por pueblos indíge
nas nómadas; seminómadas o agricul tores itinerantes para la caza, recolección u 

ARTICULO 83. Las sociedades de cualquier índole que sean reconocidas por el 
Ministerio de Agricultura como empresas especializadas del sector agropecuario, en 
los términos del inciso 2o. del artículo 157 del Decreto Extraordinario 0624 de 1989 
(Estatuto Tributario), o que se dediquen a la explotación de cul tivos agrícolas o a la 
ganadería, podrán solicitar la adjuaicación de terrenos baldíos en las Zonas de 
Desarrollo Empresarial establecidas en el artículo anterior, en las extensiones que al 
efecto determine la Junta Directiva del Incora, de conformidad con lo previsto en el 
artí�ulo 66 de la presente Ley. 

·'lCfal adjudicación sólo será procedente cuando la explotación del baldío se haya 
l levado a efecto en virtud de Un contrato·celebrado con el Instituto, mediante el cual 
Ja sociedad se comprometa a explotar una superficie no menor_Qe las;'dos terceras 
partes de la extensíón solicitada, en los cultivos o actividad ganadera! �onvenida, 
dentro de los cinco (5) años siguientes a la fecha del contrato respectivo. 

. horticultura; que se hallar�n si�u,ados en zonas de reserva forestal a la vigencia de esta 
Ley, sólo podrán destinarse a la constitución de resguardos indígena§, pero la 
Ócupación y }lp.rovechamiento deberá11 someterse además, a las prescriRf/�nes que 
establezca -e.I .�i�isterio del Medio Arnbiente y las disposiciones vig_e�tes sobre 
recursos na�urales renovables. 

Cuando la sociedad adjudicataria requiera parn su explotación una extensión 
adicional a la inicialmente adjudicada, podrá permitirse por una sola vez la elaboración 
de un nµevo contrato de explotación en favor de la sociedad, hasta por una extensión 
igual, por un término de dos (2) años, al vencimientc';'· del cual, si hubiere dado 
cumplimiento a las obligaciones contraídas, se autorizará Ja venta del terreno baldío 
conforme al precio que señale la Junta Directiva. 

En todo caso, el incumplimiento de las obligaciones durante la vigencia del 
contrato dará lugar ·a Ja declaratoria .de caducidad y a Ja recuperación de los terrenos 
baldíos. 

ARTICULQ 84. En Ja formulaéión y ejecución de los plm:ies de desarrollo de los 
procesos de colonización en las Zonas de Reserva Campesina, será obligatoria la 
participación de los Alcaldes de los municipios- incorporados én los respectivos 
estudios, así como de las organizaciones representativas de los intereses de los 
colonos. 

· En tadas las r_eglament<iciones que ex.pida el Instituto Colombiano &; la Reforma 
Agraria relacionádas con los procesos de cofonización, se incluirán las no;;nas básicas 
que regulan la conservación, protección.y util ización de los recursos naturales bajo el 
criterio de desarrollo sostenible, en la respectiva región, y se determinarán, de manera 
precisa, las áreas que por sus características especiales no pueden ser objeto. de 
ocupación y explotación. · 

. ?.O 
ARTICULO 86. El Iiistituto Colombiano de la Reforma Agraria participará en las 

dil igencias necesarias para la delimitación que el Gobierno Nacional haga de las 
Entidad_es Territoriales Indígenas, de conformidad con lo señalado para tal efecto en 
el artículo 329 de la Constitución Pol ítica y lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial. 

ARTICULO 87. Las tierras constituidas con el carácter legal de resguardo 
Indígena quedan -sujetas al cumplimiento de la función social y ecológica de Ía 
propiedad, conforrrie a· los usos, costumbres y cultura de sus integrantes. 

CAPITULO XV 
Concertación de Ja Reforma Agraria y el Desarrollo Rural Campesino en los 

· 

departamentos y municipios 

. ARTICULO · 88. Los departamentos establecerán, como dependencia de los 
Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario (CONSEA), el Cómité_ Departa
mental de Desarrollo Rural y Reforma Agraria, el cual servirá como instancia de 
con_certatión entre ' las autoridades ' departamentales, las comunidades rurales 'y las 
entidades públicas y privadas en materia de desarrol lo rural y reforma agraria . . . 

:La fµncipn' principal de este Com ité será la de coordinar las acciones y �I uso de 
los recursos en los planes, programas y proyectos de desarrollo rural y reforma agrária 
que.se adelanten en el Departamento, en concordancia y armonía con las pdoddades 
establecidas'por los municipios a través de los Consejos Municipales de Désarrollo 
Rurai' de que trata el artículo 89 de la presente Ley. · 

·• 
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El Comité Departamental d e  Desarrollo Rural y Reforma Agraria estará integrado 
por el Gobernador del Departamento, qü ien l_o presidirá; los demás miembros del 
CONSEA Departamental; los representantes de las organizaciones campesinas 
legalmente reconocidas con presencia en el Departamento; los representantes de otras 
entidades públ icas nacionales o regionales, con presencia en el Departamento y que 

. tengan injerencia en asuntos o actividades de desarrollo rural; y los representantes de 

. los municipios. · 

PARAGRAFO. En aquel los Departame_ntos donde exista alguna instancia de 
participación ciudadana que permi ta el cumplimiento de los propósitos de que trata el 
presente artículo, no será necesaria la creación del Comité Departamental de Desarro
llo Rural y Reforma Agraria. 

ARTICULO 89. Los municipios crearán el Consejo Municipal de Desarrol lo 
Rural, el cual servirá como instancia superior de concertación entre las autoridades 
locales, las comunidades rurales y las entidades públ icas en materia de desarrollo 
rural, cuya función principal será la de coordinar y racionalizar las acciones y el usó 
de los recursos destinados al desarrollo rural y priorizar los proyectos que sean objeto 
de cofinanciación. 

El Consejo Municipal de Desarrollo Rural estará integrado así: El Alcalde, quien 
lo presidirá; representantes del Concejo Municipal; representantes de ias entidades 
públicas que adelanten acciones de desarrol lo rural en el municipio; representantes de 
las organizaciones de campesinos y de los gremios con presencia en el municipio; y 
representantes de las cc.fnunidades rurales del municipio, quienes deberán constituir 

5 .  Informar a la Junta Directiva y al Ministro de Agricultura sobre las irregulari
dades o deficiencias que se presenten en la ejecución de la presente Ley . 

6. Procurar la eficaz actuación de los organismos y entidades que integran el 
Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley. · 

ARTICULO 93 . A partir de la vigencia de la presente Ley, la Procuraduría General 
de la Nación · procederá a reorganizar su estructura interna para adecuarla a los 
propósitos del Ministerio Público Agrario. Para estos efectos, autorízase al Gobierno 
Nacional para hacer los traslados presupuesta les que fueren necesarios. 

CAPITULO XVII 
Cooperativas de Beneficiarios de Ja Reforma Agraria 

· ARTICULO 94. Cori el objeto de racionalizar la prestación de los servicios 
relacionados con el .desarrol lo de la economía campesina, el Instituto promoverá, con 
la colaboración de los organismos correspondientes del Sistema Nacional de Reforma 
Agraria y Desarrol lo Rural Campesino, la formación y financiación de Cooperativas 
de Beneficiarios de Reforma Agraria, integradas por los adjudicatarios de tierras, cuyo 
objeto preferencial será la comercialización de productos agropecuarios, y además la 
obtención de créditos de producción, la prestación de asistencia técnica y servicios de 
maquinaria agrícola, el suministro de semil las e insumos agropecuarios y otros 
servicios requeridos para incrementar la produccion y mejorar la productividad en el 
sector rural .  

mayoría. Coilrecursos del presupuesto nacional, el INCORAo la que entidad que determine 
La participación de los miembros de las com.unidades rurales deberá ser amplia y _el Ministerio deAgricu.l tura, subsidiará parcial o totalmente los aportes iniciales de los 

1 beneficiarid1de reforma agraria-a dichas Co6p' erativas. Los montÓs·1�� -1'6s sub�idios, pluralist§, &manera que garantice la mayor partll:.:ipación y representación ciudadana ' f' . . . . . . . ' r . 

en las deliberaciones del Consejo. Para el desarrollo d� sus funciones, el Consejo por cada l;ierieficiario, no podrán ser inferiores al 5% ni superiores al 10% del valor del 
Municipill · de Desarrollo Rural podrá establecer ;comités de trabajo para temas sü_bsidio P�.á la adquisición de tierras'.

:
.
' '

. 
" . 

. . - ·  , ' .  .. 
. 

- " . 
. 

específicos, incluyendo la veeduría popular de los proyectos de desarrol lo rural que .----- ARTICULO 95. Con el propósito de adecuar sus actividades a los fines de la 
se adelanten en el municipio. presente Ley, las Cooperativas celebrarán contratos de suministro con las sociedades 

PARAGRAFO E 1 1  . . .  
- _  d d . t 1 . t . . d comerciales que se establezcan para la compra y comercialización preferencial de la . n aque os murnc1p1os en on e ex1s a a guna ins anc1a . e d . , . d 1 d' d '  · d 1 INCORA participación ciudadana que permita el cumplimiento· de los propósitos de que trata el · pro uccion agropecuana· e os ª JU icatanos e · 

· presenta artículo, no será necesaria la creación dei Consejo Municipal de Desarrollo El Fondo de Inversiones para capital de riesgo a que hace referencia el numeral 80. 
Rural. · del artículo 49 de la Ley 101 de 1993, estará facultado para realizar aportes de capital 

ARTICULO 90. En los municipios donde se adelanten programas de réforma · 
agraria, los Consejos de Desarrollo Rural o las instancias de participación que hagan 
sus veces, podrán crear un Comité de Reforma Agraria para facil itar la realización de 
las reuniones de concertación y las actividades de que tratan los artículos 29 y 30 de 

_ la presente Ley. Dichos Comités deberán integrarse de la siguiente manera: 
-El Gerente Regional del INCORA, quien lo presidirá. 
-Los campesinos interesados en la adquisición de tierras. · 

-Los representantes de las organizaciones campesinas legalmente constituidas con 
presencia en el municipio. 

-Los propietarios interesados en negociar sus predios. 
CAPITULO XVI · 

Del Ministerio Público Agrario 

ARTICULO 91.  El Ministerio Públ ico Agrario será ejercido por la Procuraduría. 
Delegada para Asuntos Agrarios y los Procuradores Agrarios creados por la Ley 135 
de 1961, forno delegados del Procurador General de la Naeión. 

· Habrálreinta Procuradores Agrarios, como deleg�dos del Procurador Gene�al de . 
la Nación; : los cuales serán distribuidos en los departamentos en la forma que éste 

· señale. Dos de los Procuradores Agrarios designados tendrán competencia en todo el 
territorio nacional. 

ARTICULO 92. El Procurador Delegado para Asuntos Agrarios y los Procurado-
res Agrarios ejercerán las siguientes funciones: · 

l. Velar por el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 277 de la · 
Constitución Política, las leyes, decretos, actos administrativos y demás actuaciones 
relacionadas con las actividades de reforma agraria y desarrollo rural campesino. 

2. Tomar parte como agentes del Ministerio Público en los procesos judiciales, 
administrativos y de pol icía relacionados con conflictos agrarios y en los cuales su 
intervención esté prevista en las leyes vigentes. 

3. Intervenir como Ministerio Públ ico en los procedimientos agrarios _relativos a . 
la administración y disposición de las tierras baldías de la Nación, la clarificación de 
la propiedad, la delimitación de las tierras nacionales y el deslinde de resguardos y 
tierras de las comunidades negras, la recuperación de baldíos y la extinción del 
derecho de dominio, en los términos previstos en la Constitución Pol ítica, la presente 

_ Ley, la Ley 4a. de 1990 y demás disposiciones pertinentes. 
4. Sol icitar al INCORA o a las entidades en las cuales éste haya delegado sus 

funciones, que se adelanten las acciones encaminadas a recuperar las tierras de la 
Nación indebidamente ocupadas, la reversión de los baldíos, _la declaratoria de . 
extinción del derecho de dominio privado de que trata la Ley 200 de 1936 y la presente 
Ley, y representar a la Nación en las dil igencias admin istrativas,judiciales o de policía 
que dichas acciones originen. 

en dichas sociedades comerciales. 
ARTICULO 96. Las Cooperativas de que trata la presente Ley suscribirán · 

acciones en una o varias de las sociedades comercializadoras a que se refiere el 
artículo anterior, y para tal fin� deberán destinar no menos del 10% de sus ingresos 

· netos en cada anualidad. 
ARTICULO 97. En su constitución y funcionamiento, las Cooperativas de que 

trata este Capítulo se regirán por lo dispuesto en la Ley 79 de 1988 y sus normas 
reglamentarias, así como por las regulaciones específicas que expida el Departamento 
Administrativo Nacional de Cooperativas. 

. CAPITULO XVIII 
Disposiciones varias 

ARTICULO 98. No podrá otorgarse el Certificado de Incentivo Forestal (CIF) 
para aquellas zonas de un predio donde se hubiere in iciado un proceso adm.inistrativo 
de reforma agraria y mientras éste no hubiere culminado. 

ARTICULO 99. La acción de dominio sobre los predios adquiridos para los fines 
de esta Ley¡ sólo tendrá lugar contra las personas de quienes los hubiere adquirido el 
lilstituto o ¡!,os campesinos, para la restitución de lo que recibieron por el los, de 
conformida;d con el artículo 955 del Código Civi l .  

ARTICULO 100. Los pagarés y demás documentos de deuda otorgados a favor 
del Instituto para garantizar las obligaciones contraídas con él dentro de los programas 
de reforma agraria, estarán exen_tos de toda clase de impuestos. 

ARTICULO 101. Todas las adjudicaciones o ventas de tierras que haga el Instituto 
se efectuarán mediante resolución administrativa, la que una vez inscrita en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo respectivo constituirá título suficien
te de dominio y prueba de la propiedad. 

ARTICULO 102. Para todos los efectos previstos en esta Ley, se entiende por Jefe 
de Hogar al hombre o mujer campesino pobre que carezca de tierra propia o suficiente, 
de quien dependan una o varias personas unidas a él por vínculos desangre, de afinidad 
o de parentesco civi l .  

ARTICULO 103.  Empresa comunitaria es la forma asociativa por la cual un 
número plural de personas que reúnan las condiciones para ser beneficiarias de los 
programas de reforma agraria, estipulan aportar su trabajo, industria, servicios u otros 
bienes en común, con el fin de desarrollar todas o· algunas de las siguientes actividades: 

La _expfotación económica de uno o varios predios rurales, la transformación, 
comercialización, mercadeo de producto� agropecuarios y la prestación de servicios, 
sin perjuicid de adelantar obras conexas y necesarias para el cumplimiento de su 
objetivo pri1�cipal, para repartir entre sí las pérdidas o ganancias que resultaren en 
forma propÓ\-cional a sus aportes. Para los anteriores efectos ·se entiende por benefi
ciarios de lÓs programas de reforma ágraria a los campesinos de escasos recursos 
económicos. 
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En las empresas comunitarias se entiende que el ti-abajo de explotación económica 
será ejecutado por sus socios. Cuando las necesidades de explotación lo exijan, las 
empresas comunitarias podrán contratar los servicios que sean necesarios. 

Las empresas comunitarias e instituciones aux iliares de las mismas definidas por 
la presente Ley, tienen como objetivo la promoción social, económica y cultural de 
sus asociados y en consecuencia gozarán de los beneficios y prerrogativas que la ley 
reconoce a las entidades de util idad común y quedarán exentas de los impuestos de 
renta y complementarios establecidos por la ley. · 

Se tendrán como instituciones auxiliares de las empresas c.omunitarias aqúellos 
organismos que tienen como finalidad incrementar y desarrollar el sistema comuni
tario mediante el cumplim iento de actividades tendientes a la promoció!l, educación, 
finan-eiamiento y planeación que permitan el logro de los objetivos económicos y 
sociales de tales empresas y que además sea uno de sus propósitos evolucionar hacia 
la empresa comunitaria formal. . 

ARTICULO 104. Corresponde al Ministerio de Agricultura el reconocim iento de 
la personería jurídica de las empresas comunitarias, previo el cumpl imiento de los 
requisitos legales y reglamentarios y su régimen será el establecido en el Decreto 
extraord inario 561 de 1989 y demás normas que lo reformen o adicionen . 

El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria seguirá ejerciendo las atribuciones 
relacionadas con las Empresas Comunitarias a que se refiere el Decreto extraordinario 
561 de 1989, hasta cuando éstas hayan cancelado la. totalidad de los créditos que 
tuvieren vigentes con la entidad; o se encuentre en firme la disolueión y liquidación 
de la fq1:rp.a" ª§.qc;i.�.ti¡va y cancelada l.a personería jurídica por el Ministerio de 
Agricultura y. en los demás casos q1,1e �t(.ñ�).�:�l respectivo decreto reglamentario de la 
pres��te, L�y º-:[J .:i ,- . : . ::i'. 1 �' �'. , ¡ ;  . : i� 

AR'JJCUL¡Q )05. Además de los.fif]e,<¡ previstqs en el artículo 51 de1 .l a presente 
Ley, e):I.nstituto p()qrá faci l itar el acces,o; q'e; los gremios agropecuarios;'16s distintos 
organismos del Estado, la comunidad ·científica y académica a la 1i1nformaci9n 
contenida en la relación descriptiva sobre la propiedad rural de los particulares, con 
el objeto de mejorar la calidad del proceso de toma de decisiones en las materias·que 
les competen. · 

ARTICULO 106. Para efectos de apoyar las iniciativas de las entidades territoria
les en materia de inversión n,1ral o urbana, las entidades, organismos y dependencias 
nacionales competentes en el respectivo sector podrán participar técnica y 
financieramente en la ejecución de los programas y proyectos objeto de cofinanciación, 
cuando estos sean de competencia de la Nación. En · los proyectos y programas 
definidos como de competencia local seguirá rigiendo lo establecido en el artículo 24, 
numeral 3, del Decreto 2132 de 1992. 

ARTICULO 107. El Ministerio de Agricultura establecerá un Fondo de Organi
zación y Capacitación Campesina para promover, a través de proyectos, los procesos 
de organización campesina mediante la capacitación de las comunidades rurales, 
organizadas o no, para participar efectivamente en las diferentes instancias democrá
ticas de decisión. La ejecución de los proyectos se hará a trayés de las organizaciones 
campesinas legalmente reconocidas que escojan las comunidades beneficiarias, o de 
entidades privadas de reconocida idoneidad que, igualmente, seleccionen las comu
nidades. En cualquier caso, los proyectos financiados con 1.os recursos del Fondo 
deberán ser ejecutados, por. lo menos en un 90%, a través de las Órganizaciones 
campesinas, y hasta un 10% por las entidades privadas. El Fondo será administrado 
y r1eglament�tjo por un Comité, Ej�:utiyo conformado de la siguiente m51nera: 

· 

; 1  �L· . ; : _. · . ,. : > ! . : . :. 1 : . : :  • • .: ! i  J n  ... � ; · � · r ; r , : :  · . : : . �c¡�I \'.i,c;:�mi��Wº de Desarr9J�o RuralJ=<jmpesino, quien lo presidirá.J 
·�El Ger�nte: General del INCOR:A . . · · :  · . . .q 
"!.t;fDfre�tor'(J'�íieral de!' Fondo de tdfíiianciación para Ja Inversión Rural -DRI
-EI Director General del Plan Nacional de Rehabi l itación -PNR-, o en su defecto 

un delegado d� la Presidencia de la República. 
-Tres (3) representantes de las Organizaciones Campesinas y uno (1) de las 

Organizaciones Indígenas. 
· El Comité Ejecutivo estará asesorado por un Comité de Concertación, conformado 

por representantes de las organizaciones campesinas e indígenas con asiento en el 
Consejo Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino. 

ARTICULO 108. Con fundamento en lo previsto en el ordinal 10 del artículo 150 
de la Constitución Política, revístese al Presidente de fa República de precisas 
facultades extraordinarias por eltérmino de seis (6) meses, contados a partir de la 
vigencia de esta Ley, para expedir las normas de adecuación institucional de las 
entidades públicas que integran el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrol lo 

Rural Campesino, a fin de facil itar el cumpl imiento de las atribuciones que se les 
asignan. Para tal efecto, podrá: 

l. Modificar la estructura orgánica del Ministerio de Agricultura, para adecuarla 
a los objetivos de la presente Ley y a las necesidades de la descentral ización 
administrativa. 

2. Redistribuir o reasignar funciones por afinidades y trasladar, suprimí.r o  fusionar 
organismos o dependencias según los distintos subsistemas de reforma agraria . y 

_ desarrollo rural campesino en que éstos se agrupen. 
3: Determii:iar su estructura básica, órganos de dirección, funciones generales y 

mecanismos de coordinación. 
PARAGRAFO lo. Los funcionarios inscritos en el escalafón de la Carrera 

Administrativa cuyos empleos sean suprimidos en virtud de lo dispuesto en el presente 
arículo, quedarán cobijados por lo previsto en el artículo 80. de la Ley 27 de 1992, el 
Decreto 1223 de 1993 y demás disposiciones concórdantes. En estos casos, los . 
empleados tendrán dereého a obtener un tratamiento preferencial de revincu lación, o 
a optar por la indemnización, según lo establecido en dichas normas. Para tal efecto; 
autorízase al Gobierno Nacional para hacer las apropiaciones o traslados presupuestales 
que fueren necesarios. . 

· 

PARA GRAFO 2.o. Para el ejercicio de las facultades a las cuales se refiere este 
artículo, el Gobierno estará asesorado por tres (3) Senadores y tres (3) Representantes 
a la Cámara. . ' 

ARTICULO 109. El INCORA procederá a traspasar en propiedad a las entidades 
públicas que, sef)qle. el Gobierno Nacional, los bienes y recursos que hubier.en estado J 1 ) 1 •• - • l 1 ·� • destinados a la .realización de' Ias:áctividades, . programas o funciones suprimidas o 1 ·' , . . , .  • 

trasladadas poi '!� presente Ley. · ; i u  • 
! ( (  r • ) '  1 ° J .  • · 

ARTICU�0. 11.Q. Para el caba) cumplimiento de las funciones encomandadas al 
INCORA en .lij . p�esente Ley; facúltase al Gobierno Nacional por un término no 
superior a seis ( 6) meses, para crear las siguientes Regionales en el territorio nacional : 

-Regional Guaj ira, en el te'rritorio del Dep_artamento de La Guajira, con sede en. 
Riohacha. · 

-Regional .de la Amazcmia, ·en los territorios de los Departamentos del Guainía, 
Guaviare, Vaupés y Amazonas, con sede en el Municipio de San José del Guaviare. 

-Regional del Vichada, en el territorio del Departamento del Vichada, con sede en 
el Municipio de La Primavera. 

ARTICULO 1 1 1 .  Deróganse las Leyes 34 de 1936, 135 de 1961, la., de 1968, 4a. 
de 1973 salvo los artículos 2o. y 4o., Jos artículos 28, 29 y 32 de Ja Ley 6a. de 1975, 
la Ley 30 de 1988, los Decretos extraordinarios 1368 de 1974 y 1 127 de 1988 y las 
demás disposiciones que sean contrarias a .la  presente Ley. 

ARTICULO 1 12. La presente Ley rig� a partir de su promulgación. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

JORGE RAMON ELIAS NADER. 
El Secretario General del honorable Senad� de la República, 

PEDRO PUMAREJO VEGA. · 

El Presidente del honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JAITIN SAFAR. 

El Secretaf.ió-Genéral de la Honorable Cámara de Representantes, 
:b :  ; í ¡ :  · 

. 
DIEGO VNJfS'TAFUR. 

' < 4 ; J 

1 · ' '  • . ' . 1 1 '  
. �ne 

'<.:i ·· 
REPUBLICA DE COLOMBL\ - GOBIERNO NACIONAL • : 1  

Publíquese y ejecútese.· 
Dada en Santafé de Bogotá, D.C. ,  a 3 de agosto de 1994. 

/ . CESAR GA VIRIA TRUJILLO 
El Ministro· de Gobierno, 

Fabio Villegas Ramírez. 
El Viceministro de Hacienda y Crédito Públ ico,, encargado de las funciones del 

Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico, 
· 

· Héctor José Cadena Cla.vijo. 
El Ministro de Agricul tura, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 
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PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVO 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMER0 39 

por el cuál se modifica ez llrtíc�lo 19 
de la Constitución Política de Colombia '�. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 º El ártículo 19 de la Constitución Política 
de Colombia quedará así: . 

Artículo 19. Se garantiza la l ibertad de cultos.Toda 
persona tiene derecho a profesar l ibreménte su religión 
y a difundirla en forma individual o colectiva. 

· 

Todas las confesiones religiosas e iglesias son igual
mente l ibres ante la ley. 

Parágrafo 1 º La libertad de cu ltos establecida en esta 
Constitudón, en manera alguna "limitará la l ibertad en 
los cultoiq', cultos definidos por la mayotía cdé: :los que 
profesen una confesión religiosa. · 

. · 

Parágmfo 2º El Congreso de la. República ¡Dodrá 
reglamentar mediante ley la posibilidad de que el1Presi� 
dente de fa República interprete una amplia mayoría 
nacional respecto a algún credo para entregar al país bajo 
su protección. 

Parágrafo 3º En ejercicio de la "libertad en los 
cultos", el Congreso de la Repúbl ica en su mayoría 
Catól ica representada en las Cámaras, por la presente 
Reforma Constitucional, consagra nuestra República de 
Colombia. al Sagrado Corazón de Jesús invocando la 
· Protección de Dios. 

· 

Parágrafo 4º La presente Ley rige a· partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que . le sean 
contrarias. 

. . 

· Presentada a la honorable Cámara de Representantes 
por: 

_El · Representante a la Cámara, Departamento de 
Antioquia, 

· .  

M ariuel Ramiro V elásquez Arroyave. 
Hay firmas ilegibles. 

* * * 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Hono�ples Representa?tes: 
La Constitución Nacional requiei:e de un cuidadoso 

análisis y estudio, pasados tres años de su promulgación. 
Reglamentación de muchos de sus artículos y révisión·a 
fondo de m i.Jchos ofros. Por eso presento a su considera
ción el"proyecto de ley por el. cual se modifica e_l artículo 
19 de la Constitución _POiítica de Co!Ümbia",.para que la . 
normatividaci en matéria de "libertad de cultos" y de 
" l ibertad en los cultos", queden claramente establecidas 
en la Constitución y la ley. 

y Vladim iro Naranjo Mesa, sobre la "inexequibilidad" 
del artículo 2º de la Ley 1 ª de 1952 ordenando al 
Presidente de la República renovar cada año la Consa
gración Oficial de la República de Colombia al Sagrado 
Corazón de Jesús. 

· 

· En sus apartes expresan los señores Magistrados: 
" . . .  'La Consagración de Colombia al Sagrado Cora

zón de Jesús y su renovación anual no configura ofensa 
alguna al ordenamiento Constitucional, pues no com
porta desconocimiento de la l ibertad religiosa: a nadie se 
obliga a modificar sus concepciones en esa. materia ni · 

cambiar la fe que profesa por la del catolicismo. Se 
recoge simplemente una. tradición cultural y espiritual 
firmemente arraigada en el país y se proclama de manera 
concreta, sin excluir otras, una forma de invocar la 
protección de Dios, expresamente plasmq9a en el Preám-
bulo de Ia 'CCinstitución Pol ítica". e r r  . ,  . .  , " 1  , -

"Con�ii;l_éfamos, añaden )os Magistrados, que al re-
conocer los hechos innegables de la tradi,ción católica y 

' . . �. ; . .:Ji . 
de la profésió'n de dicha fe por la inmens�1mayoría de los 
colombianos no se desconoce ni dismim¡ye el principio 
constitucional de la libertad de cultos. Por el contrario, 
se lo aplica y se lo desarrolla, ya qué ignorar esos datos 
sociológicos, como lo ha hecho la Corte -lo cual consti
tuye una conducta .miope frente a la realidad vigente e 
incontrastable- impl ica vulnerar los derechos que tiene 
esa mayoría a creer y practicar la religión de la cual está 
íntimamente convencida. Recuérdese que, según el artí
culo 2º de la Constitución, las autoridades de la Repúbli
ca h-ªD sido instituidas, entre otros fines, para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia en sus creen
cias. 

La norma tampoco conculca el derecho a Ia ·igualdad 
de las demás · confesiones existentes, puesto que no 
entroniza una concepción exclusiva y absoluta que 
discrimine y haga imposibles hacia el futuro similares 
declaraciones legales alusivas a otros credos o religio
nes, a sus imágenes o paradigmas". . -

. Estoy convencido que en su sano y sabio criterio, el 
Congreso de fa República defenderá también la ".l ibertad . 
en los cultos" de la mayoría de lo_s colombianos en su 
confesión Católica, Apostólica y Romana, sin irrespetar 
la liber�ad,di;¡ los cultos de los demás ciüaadanos. 

A consideración de los honorables Representantes, 
El Representante a la Cámara, Departamento de 

Antioquia, 5I 
Manuel Ramiro Velásquez Arroyave. 

J-lay firmas i legibles. 
* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 038/94 
CAMARA 

(agosto 12) 
Colombia ha sido una Nación de reconocida tradi- . por medio de la cual se reglamenta la Representación 

cion y mayoría Católica. Igualmente respetuosa de las • Permanente de Colombia entre los Parlamentos 
demás confesiones religiosas. Y en esa real idad · de Internacionales. 
mayorías catól icas hemos de defender los c.ultos que nos 
han acompañado por convicción y tradición a lo largo de 
toda la historia de nuestra Repúbl ica. 

Por ello, diferenciamos con vehemencia el que la 
"l ibertad de cu ltos" en ningún momento podrá enfren
tarse "a Ja l ibertad en los cultos" a que cada confesión o 
religión tiene derecho. Derecho que no se vulnera con la 

· decisión de las mayorías; a defender sus cul tos de 
manera legislativa o normativa. Por eso és __ mayoría. 

Creo pertinente para el teina de esta Reforma Cons
titucional, recordar apartes de los aspedos. fundamenta
les del salvamento de voto de los Magistrados José 

El Congreso de Colombía 
DECRETA 

Artículo 1 º Reconócese la afil iación del Congreso · 
Colombiano únicamente .en los siguientes parlamentos 
internacionales: 

- Parlamento Andino 
- Parlamento Latinoamericano 
- Parlamento Centroamericano y del Caribe · 

- Parlamento Amazónico 
Parágrafo. Cualquier afil iación a un Parlamento In

ternacional debe ser oficializado · mediante Iev de la 

Artículo 2º La representación colombiana en los 
diferentes Parlamentos Internacionales solamente podrá 
ser ejercida por Congresistas en ejercicio. 

Parágrafo. La delegación se suspende .automáti
camente al término de sus funciones parlamentarias en 
Colombia. · 

Artícu lo 3º La representación de Colombia en la 
Directiva Central o Comisiones de Ja  Mesa en cualquier 
Parlamento Internacional, será ejercida por los Presien
tes de Senado y Cámara en su orden y así mismo, por los 
respecti_vos Vicepresidentes todos en ejercicio, estos 
últimos en calidad de delegados alternos o suplentes. 

Artículo 4º Para las comisiones principales o de 
temas especializados de dichos Parlamentos, la repre
sentación sólo podrá ser ejercida por Senadores y Repre
sentantes Mi.embros de las Comisiones Segundas, elegi-
dos entre ·amhas;Cárnaras. '1 ...:ul  n:J 'l , , ., : - . : · ·_ 

. v-1 � � : · r ¡ ,  Artículo 5º Las Mesas Directivas de- fas- Cámaras 
ejercerán el prbteso-a:dministrativo ife :afíliacfóri 'o rati
ficación, a'nti:· !Os-Parlamentos extranjeros y ·110tificarán 
sobre los resultados del mismo y l�s cargos de represen
tación a que se. tenga derecho. 

Artículo 6º Los Senadores y Representantes que 
conformen Ja delegación por Colombia ante dichos 
Parlamentos, presentarán informe por escrito a la Mesa 
Oirectiva de cada Cámara sobre el resultado de gestión, 
en los meses de marzo de cada legislatura; el cual será 

· leído en Plenaria y publ icado en la Gaceta del Congreso. 
Artículo 7º Las Mesas Directivas de Senado y Cáma

ra oficializarán la afiliación ó ratificación de la misma a 
los Parlamentos, dentro de los dos (2) meses siguientes 
a la sanción de esta Ley. 

Artículo 9º Esta Ley rige a partir de su sanción. 
Presentado por: 

Manuel Ramiro VelásquezArroyave. 
Representante a Ja Cámara, 

* * * 

. EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorábles Representantes: 
· El influjQ. �,n·i�é(s-al.de la inter�aci�1_1alizació.� Cfflos 

-· ' • ' ·1 ·- • . . . " ,  1 . " - . 1 Estados y las Regiones eón miras a lograr ú'n mejor y inás 
amplio desarrol lo sobre ·la base de--, lajntegración1:y el 
apoyo m u.t��,:1\1� 9.�l,i�.ª c�¡no �eprr,�e¿it�nte a la Cáma
ra proponer a su consideración el Proyecto de Ley "por 
medio de l a ·  cual se reglamenta Ja representación de 
Colombia entre los Parlamentos Internacionales�'. -

Colombia requiere hoy una presencia activa en los 
grandes foros mundiales, y más aún en los "parlamentos 
internacionales". Y es a quienes conformamos el Con
greso de la República a los que nos obliga directa e 

· indelegablemente la responsabilidad de representar Jos 
intereses nacionales, ante dichos organismos. 

Es curioso que· en la actualidad _hoy nos representan 
en los Parlamentos Internacionales exsenadores y 
exrepresentantes, que con muy amplias capacidades 
actúan pero sin la visión nacional de la actualidad 
parlamentaria, es necesario pues, que Senadores y Re
presentantes en ejercicio hoy definamos un claro interés 
en la representatividad auténtica en los Parlamentos . 
Andino, Latinoamericano, Centroamericano y del Cari
be, y Parlamento Amazónico. 

Esta exclusividad de representación nos permitirá 
fortalecer la acción interparlamentaria con los demás 
países del mundo, y a la vez, estar informadós debida y · 

oportunamente sobre las decisiones interestatales que se 
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Propongo además en el Proyecto en mención, que a 
quienes formamos parte de las Comisiones Segundas de 
Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Comercio 
Exterior y Honores en el Senado y en la Cámara, nos 
compete por materia ;nisma de estudio er pertenecer en 
forma directa a los Parlamentos Internacionales para 
integrar' en estos las Comisiones "Permanentes y Espe
ciales" de estudio y análisis que las conforman. 

Hay coincidencia en dichos Parlamentos Internacio-
nales en principios fundamentales como: 

- La Defensa de la Democracia 
- La integración 
- La no intervención 
- El respeto a los derechos humanos 
- La PI uralidad política 
- Fomento del Desarrollo Integral de los Pueblos 
- Afianzamiento de la Paz y la Justiciá internacional 
- Cooperación interparlamentaria 
- Desarrollo e integración de las comunidades eco-

nómicas 
- Desarro!lq_s9.c;:j?I de s�s pueblos 
DiigQal;¡;¡;¡caJ1tfra:se identifican los·paHám·entos inter

nacidfl1ales:en la temá'tica de. las Cbm'i·siórlesvPermanen-
tes y;Espeéiales: r¡ ¡ .r: . ,  -. i . 1 ,; : w:  . .  �:rr,;:i.>1 

-- �6riiisioHlÍ't .a�'untos p61 ítico�· ¡ ,  · 1 11B1 - �; , , · r¡-¡ · . . ' -- . . .  (. º<"\ - • •  . •  r ·  . ,...,, ,, 

- Co'misiÓn de integración · · · · · 
.. · 

- Comisión de asuntos jurídicos, económicos y so-
ciales 

- Comisión de asuntos educativos, científicos, cultú
rales y del medio ambiente. 

- Comisión de presupuestos y contraloría 
- Comisión de asuntos tje prevención y lucha contra 

producción, tráfico y consumo ilícito de drogas 
- Comisión de asuntos de derechos humanos y pro

blemática social 
- Comisión de asuntos de cooperación e integración . 

política 
- Comisión de asuntos legislativos 
Llegó el momento de que los parlamentarios en 

ejercicio lideremos nuestra actividad y compromiso en 
los organismos internacionales. Por ello, el proyecto que 
presento faculta a las Mesas Directivas del Congreso de 
Ja Repúbliéa de Col0mbia para que proceda a la afi l ia
ción o ratificación del Parlamento Colombiano, en los 
Parlamentos Andino, ·Latinoamericano, Centroameri
cano y Parlamento Amazónico. 

'Nuestro país y nuestro Congreso tienen hoy el com
promiso de presidir la orientación de estos organismos 
internacionales ante Venezuela, Ecuador, Perú, Bolivia, 
Argentina, Brasil,: Costa Rica, Cuba, El Sa lvador, Gua
temala, Honduras, México, Nicaragua, .Panamá, Para
guay, Uruguay y Repúbl ica Dominicana. 

Integrado el Congreso de Colombi.a con una 
representatividad activa y actuante en los Parlamentos 
Internacionales, se abre el espacio de fortalecer nuestros 
vínculos con el Parlamento Europeo y el Parlamento 
Asiático, cuyos integrantes ya han dacjo muestras feha
cientes .para.la integración con ef Ceritro y Sur América. 

Estoy seguro honorables Representantes que la pre
sente exposición de motivos aclarará aún más para 
ustedes Ja gran importancia que merece para el Parla
mentario CQ!ombiano el pertenecer de . una manera 
activa en los Parlamentas Internacionales, con Senado
res y Representantes a la C�mara que estén aétuando en 
la presente Legislatura. 

A su consideración el Proyecto de ley "por medio de 
la·cual se reglamenta la representación permanel)te de 
Colombia entre los Parlamentos Internacionales". 

Cordialmente, 
El Representante - a la Cámara, Departamento de 

Antioquia, 

Jueves 18 de agosto de 1994 

CONCEPTO DEL FISCAL GENERAL 
DE LA NACION SOBRE EL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 232/94 CAMARA 
· Santafé de Bogotá, D. C., julio 28 de 1994. 
Dqctot 
Alvaro Benedetti Vargas · 
Presidente honorable Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
Ciudad .. 

1 

Ref. : Proyecto de Ley 232/94 . · 
Distinguido doctor: 
Este Despacho ha tenido oportunidad de conocer el 

texto y la exposición de motivos del proyecto señalado 
en la referencia. Con el mejor ánimo de colaboración cori 
esa Corporación, me permito presentarle a continuación 
algunas apreciaciones sobre su conte_nido. 

1 º La derogatoria del artículo 37 del Código de 
Procedimiento Penal. El distinguido ponente estima 
pertinente su,gerogatoria, toda vez que, según su opi
nión, este artículo "va en contra de la (;OI:¡sütución 
Nacional" . . 1 

. .. .. ¡- • 

. . . i  .. 2 :d¡; u � t� . 
Como es:qe su conocimiento, en el artípul9 37 del 

Código deProcedimiento Penal, que fue m09ificádo por 
el artículo 3º.-de la Ley 81 de 1993, se ,t'.stablece el 
procedimiento para proferir sentencia anticipada. 

Como requisito esencial para este propósito, se exige 
que el procesado acepte los cargos formulados por el 
Fiscal. Una ·vez surtido este fundamental trámite, se 
remiten las dil igencias al juez competente para que 
profiera sentencia, concediendo una rebaja de un tercio 
de.la pena. 

. Si la aceptación de los cargos por parte del procesado 
. acontece después dé proferida la resolución de acusa
ción, la rebaja de pena será de una sexta parte. 

Seña'la el distinguido ponente que, en su criterio, 
estas disposiciones son violatorias del artículo 252 de-la 
Constitución Política, en el que se prohíbe al gobierno 
suprimir o modificar los organismos y las funciones 
básicas de acusación y juzgamiento, aún durante los 
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· La resolución de acusación, por su parte, de igual 
forma persisten, en la medida en que, como de manera 
expresa y clara lo dice el numeral 2º del artículo 37b del 

· C. de P. P. (adicionado por el artículo 5º de la Ley 81 de · 

1993), el acta que contienen los cargos aceptados por el 
procesado es su equivalente. Como es natural y obvio, la 
aceptación de cargos hace innecesaria la continuación 
.de la investigación. 

, 

No existe entonces modificación alguna a las funcio-· 
nes básicas de acusación y juzgamiento en el artículo 37, 
como para pregonar su aparente inconstitucionalidad. 

Adiciop.almente, debe -tenerse en cuenta que el pro
cedimiento especial abreviado o anticipado contenido 
en el artículo 37 del Código de Procedimiento Penal, 
constituye uno de los instrumentos más modernos y 
valiosos con los que cuenta la administración de justicia 
en su lucha contra la impunidad, en la medida en que ha 
permitido incrementar el porcentaje de procesos penales 
que culminan con prontitud, el volumen de sentencias y 
el número de condenas. ' 

· Finalmente, ha de advertirse que sería útil y conve- · 
niente estar a lo que sobre la exequibil idad del artículo 
37 del C. de P. P. llegue a conceptuar, cbrno entidad 
competente, la honorable Corte Constitu.c,i,Q.qªl, antes de 
derogarlo oficiosamente y sin un más deten\slP análisis. 

2º La adicilÍn aJ artículo 39 del Códig9\lle Proce
dimiento Penal ;;¡'. 

En este artículo, modificado por el artículo 7º de la 
Ley 81 de 1993, se dispone la extinéión de la acción 
penal como consecuencia de la reparación integral del 
daño, en los delitos de homicidio y lesiones personales 
culposas no agravados, y en los delitos contra el patrimo
nio económico de reducida· cuantía, · excepto el hurto 
agravado y la extorsión. · 

· 

En el proyecto de ley materia de estudio se propone 
agregar a e1?te catálogo "los delitos culposos contra 
bienes del Estado"', esto es, el pe,culado culposo del 
artículo 137. di¡:J Código Penal, con el argumento, con
forme las palabras del distinguido ponente, de que éste 
comparte las características del homicidio y las lesiones 
personales culposas "como son la falta de intención del 
agente, .la no valoración de la intención de su actuar". 

estados de excepción. En criterio de la Fiscalía General de la Nación, 
Pues bien, en criterio de la Fiscalía General de la resulta im�rocedente incorporar al artículo 39 del �· de 

N · , t · t't · 1 E t t 1 P. P. el del!to de peculado culposo, toda vez que existen ac1on es a nor�a no es mcons 1 uc10na . n e  ec o, e 0 
d . . 'd' d -D d considerables · 

artículo 252 de la Constitución Política, le prohíbe hacer · -p_o erosas ra
d
zonrs JU�1. 1�ª� � º? o,

l ' l 'd · d'f' · 1 G· b ' . . . · _ argumentos e converuencia mstituc10na y so 1 as apre-esas supres10nes o mo 1 1cac1ones a o 1erno, esro-es, · . . d ! ' . . . 1 1 · 'd ,, a la Rama Ejecutiva del Poder Público, enfatizando que ciaciones e po itica cnmma que 0 impi en� 
esa liinitacióri de poder rige particularmente durante los Resulta comprensible que el legislador háYa estable-
estados de excepción. 

· 

cido el beneficio de extinción de la acción pen'lil para los 
El texto de!Jartículo 37 del Código de Procedimiento 

Penal, modificado por la Ley 81 de 1993, no contradice 
el sentido ni el espíritu del artículo 252 de la Constitu
ción, toda vez que allí no se está autorizando al ejecutivo, 
ni a ninguna otra entidad, para suprimir o modificar los 
organismos, ni las funciones básicas de acusación y 
juzgamiento. 

Mas aún, el artículo en sí mismo tampoco suprime o 
modifica esas funciones y organismos. 

- Los organismos de acusación y juzgamiento son la 
Fiscalía General de la Nación y la Jurisdicción Penal 
Ordinaria y Regional. Su estructura y organización ni 
siquiera son mencionadas -en el artículo procedimental 
objeto de análisis, luego mal podría pensarse que están · 

sufriendo alguna modificación. 
- Las funciones básicas ,de acusación y juzgamiento 

se material izan en fus áctos procesales fundamentales de 
la instrucción·y deJjuicio, esto es, en las resoluciones de · 
apertura, vinculación, defi�ición de situación jurídica y 
acusación y en1 la sentencia. 

Ni la apertura, ni la vinculación, ni la definición de la 
situación jurídica, ni la sentencia, sufren modificación 

delitos contra la integridad física de caráctet%'ulposo, y 
para los delitos contra el patrimonio de redueida cuantía, 
en la medida en que se entiende que el autor de esos 
delitos no requiere resocialización a través de la pena 
privativa de la l ibertad y/o se acepta que sólo afectan 
intereses económicos particulares y de baja entidad. 

Sin embargo, resulta ostensible que respecto del 
peculado culposo no acontece lo mismo, en la medida en 
que este último punible afecta el interés público y que de 
ordinario genera perjuicios patrimoniales al Estado, de 
muy alta cuantía económica y de gran repercusión 
social. · 

· Por último, debe advertirse que con esta propuesta se 
perdería un instrumento muy eficaz contra la corrupción 
administrativa, como es, sin Jugar a dudas, el irredimible 
carácter punible de las infracciones contra la administra
ción pública. 

Con estas someras apreciaciones, espero haber con
tribuido al enriquecimiento de Ja discusión sobre el 
proyecto.�e ky reseñado. 

Atentamente, 
El Fisca l General de la Nación, 

·• 

... 

.... 
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A C TA S  D E  C O M I S I O N  

Comisiónes Séptimas 
ACTA N0. 015 

Sesiones Conjuntas 
Junio 14 de 1993 

Senado de la República 

Presidencia: Fernando Botero Zea 
Vicepresidente: Hernán Echeverry C. 
Secretario: Manuel Henríquez 
Se presentaron en el curso de la sesión 
Botero Zea· Femando 

. 

Bula Hoyos Rodrigo 
Bustamante García Everth 
Corssi Otálo,ra Carlos Eduardo 
Echeverri Coronado Hemán 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
Molano Calderón Enrique 
Motta Mótta Hemán 
Sanín P'osada Maristella 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio . 

Con excusa 

. : ..  -

artículo 13, luego viene lo de1 ISS que no tiene artículos 
nuevos. 

El señor. Ponente, doctor Alvaro Oribe dijo que el 
acuerdo a que ha quedado, sugiere aplazar los artículos 
que definen temas que son de mucha sensibilidad como 
todos, están contenidos en los artículo� 21, 35, 36, 38, 
39, 50, 65, 110 y 71; entonces el 42 también pasaría. 

Hay otro bloque que es el de !Os artículos nuevos que 
tienen que quedar aplazados. 

La honorable Representante María Cristilla Ocampo 
en el bloque 2 que son los artíCulos aplazados hizo un 
acuerdo con los funcionarios del Ministerio de Trabajo 
para concertar con ellos el texto y en el momento en que 
se logre el acuerdo se avanzaría a aprobarlas con facili
dad. Sugirió que se siguiera con el debate, a los del 
bloque 1 que son los polémicos. 

El honorable Senador Alvaro Oribe dice: El artíctiló 
13 del bloque 1 es el menos difícil. li·: 

. La honorable Representante María Cristina O�ampo 
. retiró la proposición sobre el artículo 13, porque estaba . 

en función 'que se aprobara. J( • 
• 

El honorable Senador Fabio Valencia C�ssio, expre
só que si por alguna razón hay algún problema en un 

- artículo, este sea aplazado. Angarita Baracaldo Alfonso 
Sin excusa 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Cámara de Representantes 

Presidente: Gustavo Silva Gómez 

El honorable Senador Alvaro Oribe dijo que se irá 
mirand�_a!![�ulo_p9J jl.tlículo;-si-hay discl.ISión se aplaza 

- - o si no se continúa. 

Vicepresidente: 
Secretario: José Vicente Márquez 
Asistencia: 
Andrade José Aristides 
Arias Ramírez Jaime 
Cano Zuleta Roberto Elías 
Carrizosa Amaya Melquiades 
Cepeda Vargas Manuel· 
Chamorro Andrade Teodoro 
Ocampo de-Herrán María Cristina 
Benedetti Vargas Alvaro 
Bustm.1)..ante de Lengua María del Socorro 
Celis Gutiérrez Carlos ,y  
Gonzál,�;z Noreña Jorge Humberto 
Gonzál§z Vargas Alfonso 
Ortegón :Ama ya Félix Samuel 
Pedreros Jimmy 
Quinceno Acevedo Gloria 
Vanegas Montoya Alvaro 
Vélez Orreta Guillermo 
Con excusa 
Sarmiento Bohórquez Octavio 

Orden del día para el 14 de junio de 1993 

l .  Llamado a lista y verificación del quórum. 
2. Continuación de la discusión de la ponencia para 

primer debate al Proyecto de ley número 155/92, Senado 
- 204/92 Cámara. 

3. Lo que propongan los honorables Senadores y 
Representantes. 

Después de llamar a lista y verificar que había 
quórum decisorio el señor Presidente le concede el uso 
de la palabra al honorable Representante Jaime Arias 
Ramírez, quien la había solicitado, dice que los artículos 
que faltan se dividan en tres bloques: a) Los que no 
tienen discusión; b) Aportes y beneficios, que son cerca 
.l _  '1 A - -"�-- - ' - - - _\ T .... --"� - �•- - -.... ....l ..... 1 ..... : ..... 1-,......_ .... ,...,, ,, ,.. _.,. .. .,_,.. ....1 .... 1 

La honorable Representante Gloria Quiceno: Refe
rente al artículo 13 que es el de las características del 
Sistema General, hizo dos propuestas: 

l. Las sanciones al empleador que desconozca el 
derecho a afiliación libre y voluntaria. 2. Ninguna podrá 
trasladarse de régimen,' sino cada 5 años contados a 
partir de la selección inicial que señala el Gobierno; y 
propuso que a los afiliados actualmente al ISS, debe 
mantener su actual afiliación durante esos cinco años 
por: a) El actual ISS como hoy está si lo enfrentamos en 
este momento a la competencia con los Fondos Privados 
·de Pensiones va a quedar en gran desventaja; porque es 
un Instituto con muchas dificultades, soltar desde ya el 
ISS a que la gente pueda salir, a que pueda irse hacia los 
Fondos esto sería el punto de mayor discusión. 

Se aplazó el 17 y el 13. 
La honorable Representante María Cristina Ocampo, 

retiró la proposición sustitutiva del artículo 17. 
El honorable Senador Carlos Corssi Otálora expresó 

que e1 artículo 17 está relacionado íntimamente con el 13. 
El artículo 13 habla de la estructura de los dos 

régimenes, el de pensiones y el de los fondos, y el 17 
habla de incompatibilidad entre los dos. 

El hon.orable Senador Alvaro Oribe Vélez, manifes
tó que el artículo 12 se aprobó con las características de 
que ambos regímenes sean excluyentes, y el artículo 17 
está relacionado con el doce que ya está aprobado. 

El honorable Senador Alvaro Oribe Vélez, dijo que 
él había registrado varias proposiciones para todos los 
artículos que están en discusión . .  

El honorable Senador Everth Bustamante, presentó 
una proposición sustitutiva: Inco'mpatibilidad de regí
menes: a) Cualquier persona podrá afiliarse simultánea
mente · a los dos regímenes del Sistema General de 
Pensiones siempre y cuando los montos obtenidos no 
sobrepasen el ciento por ciento del salario base de 
cotización; b) El Gobierno eliminará privilegios prove
nientes de grupos con capacidad y control de medios 
masivos y en su caso impedir que s�an los beneficiarios 
quienes directa o indirectamente absorban costos de 
�.,hJ:�:rlnrl 

. 

Parágrafo transitorio. El Gobierno nombrará una 
comisión de trabajadores y empleadores para analizar 
fallas en la prestación de servicios administrativos de las 
Instituciones de Seguridad Social. 

El ISS, Cajan�l, Cajas, para que en un informe de 
rentabilidad social, mantengan el objeto básico de 
redistribución de la riqueza. 

Manifestó el honorable Senador Uribe que la propo
sición sustitutiva del Senador Everth Bustamante coin
cide con la que retiró la honorable Representante María 
Cristina Ocampo. 

El honorable Senador Carlos Corssi Otálora expresó 
que está de . acuerdo con la sustitutiva del honorable 
Senador Everth Bustamante. 

El honorable Representante-Manuel Cepeda, expre
só que el artículo 12, que es prácticamente la viga central 
de la privatización de las pensiones; al establecer la 
coexistencia deLISS que va a marchitarse. ; y de los 
Fondos Privados de ··Pensiones, frente a . esto -dijo el 
honorable Representante, que el honorable Senador 
Corssi como también el honorable Senador . Everth 
Bustamante han presentado proposiciones sustitutivas. 

El honorable Representante Manuel Ceped_a, hizo 
referencia a dos iniciativas de los partidos tradicionales: 
l. Del Partido Conservador, en relación con la edad para 
pensionarse, y en referencia al número de semanas que 
deberán subirse. La iniciativa de la OP y el Partido 
Comunista, sugiere que si se pudiera crear un órgano de 
contacto entre los diversos partidos que tienen presencia 
en el Congreso de la República. 

Continuando el honorable Representante Manuel 
Cepeda, dijo que el artículo 17 unido como una vértebra 
con otra con el famoso artículo 12. 

El honorable Senador Alvaro Oribe Vélez, manifes
tó que con el honorable Senador Everth Bustamante hay 
un acuerdo para incluir el inciso 2 y el parágrafo transi
torio como textos aditivos del artículo 17. 

El honorable Senador Hemán Motta dijo que se 
establece la exención del IV A para las administradoras 
de los Fondos de Pensiones y establece la exención del 
IVA para las Compañías Aseguradoras. Y en nombre de 
su formación política invita a las distintas representacio
nes parlamentarias que tienen asiento en las Comisiones 
Séptimas, para que asuman una actitud receptiva freñte 
a la proposición aditiva, se encamina a la eliminaciónde 
los privilegios y así se impide que sean los beneficiarios 
quienes tengan que pagar directa o indirectamente los 
costos de la publicidad. 

Referente al parágrafo transitorio propone el nom
bramiento de una comisión de trabajadores y empleadores 
para señalar fallas, dificultades en los servicios adminis
trativos y en las Instituciones de Seguridad Social del 
ISS y Cajanal. 

La honorable Representante María Cristina Ocampo 
de Herrán presentó una proposición sustitutiva referente 
a los artículos 27 y 28 lo primero, expresó la honorable 
Representante, es simplemente un abuso de codifica
ción invertir el orden del 27 y el 28, en el sentido de que 
el artículo 27 crea el Fondo y el 28 desarrolla su objeto 
y el concepto de subsidio, el artículo 27 quedará así: 
Créase el Fondo de Solidaridad Pensiona/ como una 
cuenta especial de la Nación sin personería jurídica, 
adscrito a/Ministerio del Trabajo, cuyos recursos serán 
administrados mediante encargo fiduciario o sea, se 
mantiene en lo fundamental y cambia solo la redacción 
del artículo 28. Dice: "Objeto del fondo y características 
de subsidio" El Fondo de Solidaridad Pensional tiene 
por objeto subsidiar los aportes al Sistema General de 
PP.m:innes de !Os trahaiadores del sector rural v urbano 
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que carezcan de suficientes recursos para efectuar. la 
totalidad del aporte; ·el subsidio se concederá total o 
parcialmente para reemplazar el aporte patronal hasta 
por un salario mínimo como base de cotización para 
afiliación al régimen de ahorro solidario con prestación 
definida, es decir, ya no se llama ahorro solidario con 
prestación definida, le hemos cambiado tanto el nombre, 
pero en todo caso sería un aporte específico para afilia
ción al ISS. Para hacerse acreedor al subsidio el trabaja
dor deberá acreditar su condición de beneficiario o 
beneficiario del Sistema de Seguridad Social en Salud y 
pagar el aporte que le corresponde en el Sistema General 
de Pensiones. No podrán ser beneficiarios de este subsi
dio los trabajadores, que tengan una cuenta de. ahórros 
pensiona! voluntario de que trata la presente ley, ni 
aquellos trabajadores vinculados laboralmente median
te contrato de trabajo. La honorable Representante Ma
ría Cristina Ocampo explicó a los honorables Represen
tantes y Senadores el sentido de este articulado. Si se lee 
con detenimiento los artículos 27 y 28 es que en el 27 
define el Fondo y su naturaleza y en el 28 define el objeto 
y la población beneficiaria. 

l. ¿Quienes son o quienes serían beneficiarios del 
Fondo? Aquellos trabajadores de las áreas rurales y 
urbanas que coticen, que tengan ingr�sos hasta por un 
salario mínimo y a aquellos que no tengan contrato o 
vincuiación laboral mediante contrato de trabajo, tienen 
que conseguir el aporte de sus patronos y estos debe 
quedar claramente establecido por ley. 

2. El subsidio es para el aporte patronal que la propia 
ley establece y el trabajador para poder hacerse benefi
ciario a este aporte, tiene que cumplir dos requisitos 
adicionales: a) Demostrar que está como afiliado o 
beneficiario en el Sistema de S.S. en Salud, mal podría
mos nosotros como legisla�ores entrar a subsidiar el 
aporte para pensiones sin garantizar que previamente 
ese trabajador tenga garantía de Seguridad Social en 
salud y de antemano señaló que es un requisito y un 
mecanismo que favorece el control de afiliación obliga
toria al Sistema de Seguridad Social en Salud. El traba
jador independiente que por ejemplo se afilie voluntaria
mente al régimen de Seguridad Social en salud tendría 
como compensación, como premio y como -reconoci
miento, el pago del aporte patronal para su pensión. 

3. El trabajador no puede tener ahorro voluntario en 
los fondos privados,. porque mal podemos nosotros 
entrar a subsidiar al que tiene como independiente una 
cuenta en los fondos privados y convertirlo en beneficia
rio del subsidio. 

4. El subsidio debe establecerse exclusivamente pa�a 
afiliados al régimen solid&rio, de prima media con 
prestación definida, es decir, solamente se concederá 
subsidio para afiliación al ISS. De subsidiar la afiliación 
a los fondos privados, se estaría estableciendo un doble 
subsidio para los mismos trabajadores. 

El honorable Representante Guillermo Vélez, apoyó 
el artículo sustitutivo que presentó la honorabl.e Repre
sentante María Cristina Ocainpo porque no se puede 
estar sujeto a la prima media de servicio y a la vez 
capitalizando para otfo fondo. 

La honorable Representante María del Socorro 
Bustamante, se solidarizó con la proposición presentada 
por la honorable Representante Ocampo sobre el fondo 
de solidaridad pensiona}, pero manifestó, que tiene 
dudas de por qué no podría quedar mejor con personería 
jurídica. 

En relación con l.a clasificación de que los beneficia
rios de ese fondo serían los trabajadores del sector rural 
o urbano, expresó la honorable Representante que tenía. 
sus dudas. 

El honorable Senador Alvaro Uribe Vélez, refirién
dose a los trabajadores del sector rural y urbano según la 
proposición de la honorable Representan té Ocampo dijo 
que se estaba legislando hacia el futuro y propuso que 
quedara simplemente los trabajadores sin calificación 
que ya hoy realmente no corresponden a las nuevas 
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realidades d� la producción en ninguna parte del mundo. 
Esa fue su objeción al artículo 27 y en cuanto al 28, 
expresó que en Secretaría dejaba una proposición 
sustitutiva a la parte final que tiene que ver con la 
administración de este Fondo. 

Dijo la honorable Representante María Cristina 
Ocampo que en el proyecto original se dice que los 
recursos se adminis�rarán mediante encargo financiero; 
respecto a esto presentó una proposición sustitutiva que 
dice "Los recursos serán administrados por las socieda
des de pensiones del sector solidario. 

El honorable Representante Félix Samuel C. pregun
ta a los ponentes donde van a quedar 70 mil maestrns que 
en el momento están nombrados por hora cátedra en todo 
el país, escasamente superan en un porcentaje mínimo el 
salario mínimo, con base en el artículo 27 donde queda
rá. 

Contesta la honorable Representante María del So
corro Bustamante, que dentro del acuerdo celebrado 
entre el Gobierno y Fecode ellos pueden ingresar al 
Fondo Prestacional del Magisterio, que se va a conservar 
el Estado como patrono de ellos cotizará la parte de 
pensiones y la parte de salud corresponde a los emplea
dos. 

El honorable Senador Hernán Motta, presentó un 
disentimiento en relación a la proposición sustitutiva y 
con el artículo original. Este dispone la creación del 
Fondo de Solidaridad Pensiona! cuyo objetivo será la 
ampliación de cobertura y se señala que se creará como 
una cuenta especial. Por eso dentro de una proposición 
sustitutiva que el honorable Senador Motta presentó 
ante las comisiones séptimas, planteó la necesidad que 
de este Fondo de Solidaridad Pensiona!, con destino a la 
ampliación de cobertura esté dotado de personería jurí
dica, cumple a caballdad el propósito contenido en el 
artículo. 

En virtud del artículo 27 al crearse los Fondos de 
Solidaridad Pensiona!, se cubren las cotizaciones a los 
trabajadores independientes cuyos ingresos sean infe
riores a dos salarios mínimos legales. 

El honorable Representante Roberto Elías Cano 
Zuleta dejó la siguiente constancia: El artículo 97 del 
Reglamento del Congreso de la República en su inciso 
tercero expresa que los oradores harán uso de la palabra 
solo por una vez en la discusión de un tema con una 
extensión máxima de 20 minutos. El artículo 102 que 
habla de la duración de las intervenciones, aduce que no 
se podrá intervenir por más de 20 minutos. 

El honorable Representante Manuel Cepeda Vargas 
estuvo de acuerdo con la Proposición del doctor Everth 
Bustamante, en el sentido de que esto sea administrado 
por un Fondo de Solidaridad Pensiona! en el cual tengan 
presencia y tengan capacidad de decisión, respaldo la 
proposición del honorable Senador Hemán Motta, que 
ese consejo de Seguridad Social sea tripartito en presta
ciones económicas conformado por: Los empleadores, 
trabajadores y que sean elegidos democráticamente por 
sus respectivas organizaciones nacionales. 

El honorable Representante Jimmy Pedreros, se 
identifico con la propuesta de la honorable Representan
te María Cristina respecto a la modificación del orden 
del artículo 27. Caracterizando la creación de adminis
tración de los Fondos y sugirió adicionar los artículos 19 
y 20 para la discusión en conjunto del articulado respecto 
al Fondo de Solidaridad. 

El honorable Senador Carlos Corssi Otálora apoyó la 
proposición aditiva de que el Fondo de Solidaridad 
tenga Gobierno tripartito y que no sea una cuenta; hay 
que hacer prioridades en el gastó, la primera prioridad es 
que el Gobierno trace un plan de pagos sobre el sector 
público que no dejó reservas porque aplicó el reparto 
simple, que equivale a 1. 75 del P .LB., hay que hacer que 
desde el año entrante ya se asignen partidas presupuestales 
para ir lentamente o se den bonos de ahorro pensional 
para ese sector público. 2. Propuso el 0.5 por vía fiscal 
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y darle capacidad de acción al fondo de solidaridad, 
destinado ese 0.:5 del P.I.B., exclusivamente para am
pliar la cobertura de los indígenas o por la vía del 
subsidio. 

El honorable Senador Corssi presentó un texto nue
. vo para los artículos 27 y 28. 

Artículo 27. Creación del Fondo de Solidaridad 
Pensiona/. Créase el Fondo de Solidaridad Pensiona! 
como una cuenta especial de la Nación, sin personería 
jurídica adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, cuyos recursos serán administrados mediante 
encargo fiduciario a través del Banco de la República. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará: la 
administración, el funcionamiento y la destinación de 
los recursos del Fondo de Solidaridad Pensiona! de 
acuerdo con lo previsto en esta ley. 

· Esta proposición sustitutiva fue aprobada por unani
midad en Senado y Cámara. 

Artículo 28. Objeto. El F.S.P. tiene por objeto 
subsidiar los aportes del Sistema General de Pensiones 
de los trabajadores del srector rural y urbano que carezcan 
de suficientes recursos para efectuar la totalidad del 
aporte, el subsidio se concederá total o parcialmente pára 
reemplazar el aporte del empleador hasta por un salario 
mínimo como base de cotización, los beneficiarios de 
estos subsidios podrán escoger entre el sistema solidario 
de prima media con prestación definida y al sistema de 
capitalización individual con solidaridad, pero en el 
evento de seleccionar esta opción solo podrán afiliarse a 
fondos qúe administren las sociedades SocialSolidario. 
(Proposición Sustitutiva art. 28). Esta proposición 
sustitutiva fue aprobada por unanimidad. 

El honorable Senador Alvaro Udbe, preguntó si 
aprobaban el artículo 17, que ya estaba discutido, con
testando los miembros de las dos Cámaras que sí . .  

El honorable Senador Uribe Vélez, presentó una 
proposición aditiva: A..rtículo 28: para hacerse acreedor 
al subsidio, el trabajador deberá acreditar su condición 
de afiliado al sistema General de Seguridad Social en 
salud y pagar la proporción del aporte que le correspon
da, i1o podrán ser beneficiarios de este susbsidio los 
trabajadores que tengan una cuenta de ahorro pensiona! 
voluntario de que trata la presente ley. 

Al preguntar si aprobaban la Proposición aditiva al 
articulo 28; contestaron afirmativamante. 

El honorable Senador Hernán Motta presentó una 
proposición aditiva al artículo 28 pero ésta fue negada. 

La proposición aditiva del honorable Senador 
Bustamante :fue aprobada. 

El honorable Senador Alvaro Uribe solicitó se adi
cionara a la Comisión sugerida por el honorable Senador 
Bustamante Jla proposición del honorable Representante 
Ortegón para que de esa comisión haga parte represen
tativa de pensionados. Con esta adición quedó aprobada 
la proposición aditiva por unanimidad. 

El honorable Representante Teodoro Chamorro y 
Samuel Ortegón presentaron uh artículo nuevo que dice 
"Ninguna persona natural que preste directamente sus 
servicios al Estado quedará por fuera del Sistema Gene
ral de Seguridad Social, independientemente de la mo
dalidad de su vinculación, fue aprobada por unanimi
dad, se pusieron en consideración los artículos 21, 35, 
36, 29, 37, 38, 39, 65, 50, 71, 42 y 110. 

· El honorable Senador Corssi Otálora solicitó la 
discusión d1� los artículos 21, 29, 135, 36, 37, 38, 39, 42, 
50, 65, 7 y 110, pero artículo por artículo. 

El honorable Senador Hemán Motta solicitó que en 
este paquete de artículos se incluyera el 252 . . 

La honorable Representante Gloria Quiceno habló 
sobre el artículo 21; manifestó que el aumento de la 
cotización al 13.5% es un aumento que lesiona a los 
pequeños y a los medianos propietarios y empresarios, 
parque el documento es más del 50% de la tasa de 

.... 
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cotización, no es partidaria que ese 13.5% se le vaya a 
quitar un punto a las aseguradoras y administradoras para 
salud. En el período 1994 a 2020 con un aumento gradual 
de solo un punto cada 4 años el ISS jamás tendría déficit 
y al contrario se generarían unas reservas superiores en 
cálculos nuestros. El 13.5% exclusivamente, para el bene
ficio de los Fondos Privados de Pensiones, no podemos 
sacrificar a nuestros pequeños y medianos empresarios 
por favorecer los fondos privados. Esa demostración por 
parte del Gobierno de que son los Fondos los que requie
ren el 13.5%, lleva a plantear 2 cosas. · 

l. Que el 13.5% para los fondos para que no se genere 
un déficit de un costo fiscal excesivo como lo ha seña
lado el ·contralor. 

2. Dentro de la Ponencia que salga, tiene que plan-. 
tearle al país que no están por favorecer el Sistema 
Privado de Pensiones. 

La primera propuesta que hace la honorable Repre
sentante Gloria Quiceno, es de no equiparar los dos 
regímenes es la gradualidad en la cotización, queremos 
ganar el elemento de la gradualidad en el momento de la 
cotización, creemos en la necesaria gradualidad para el 
aumento de las cotizaciones del ISS y aceptaríamos el 
13.5% para los Fondos Privados de Pynsiones. Dice la 
honorable Representante que ha comprobado que el ISS 
no requiere el aumento del 13.5 % y por eso proponen un 
aumento gradual, la fórmula es de 1 punto cada cuatro 
años. La honorable Representante Gloria Quiceno refi
riéndose al artículo 35 rnanifestó:.EI ISS no requiere en 
el régimen de prima media el aumento de la edad, menos 
la de aumentar a 65 años la edad de jubilación. El Seguro 
no necesita, son los Fondos los que necesitan, acepta
rnos, dice la honorable Representante los 65 años para 
los Fondos de Pensiones, pero propondríamos, no se 
aumente 1-a edad de jubilación. Referente al momento de 
Ja pensión se plantea en Ja ponencia que los colombianos 
en el Seguro con 1 .000 semanas van a tener derecho a 
una pensión de vejez y en los fondos con 1.200 semanas. 
Si dejamos que el monto de la pensión hoy sea el 65% a 
1 .000 semanas para el ISS, y 1 .200 para los fondos, o sea 
que el monto de la pensión se va a reducir en un 10%, 
porque actualmente la gente tiene su pensión con el 75% 
o sea que Je estamos rebajando derechos a los trabajado
res que ya ha sido adquiridos. Dice la honorable Repre
sentante que le gustaría que se mantuviera lo mínimo 
que hoy tiene el ISS que es el 75%, porque delo contrario 
Jos fondos van a quedar con 1.200 semanas para garan
tizar la pensión, pero el ISS va a necesitar 1.250 semanas 
para adquirir Jo que hoy tenemos que es el 75%, no se le 
debe rebajar a los trabajadores el monto de la pensión al 
65%. Refiriéndose al artículo 37 donde se propone la 
pensión mínima como un salario mínimo legal a Ja fecha 
de expedición de la ley actualizado por I.P.C. anual; es 
mejor calcularla sobre la base del salario mínimo vigente 
a la fecha de adquirido el derecho. 

El honorable Senador Uribe le manifestó que esto es 
un problema de error de redacción, entonces el artículo 
es como cree la honorable Representante Quiceno. 

Sobre el artículo 38 que es el de la transición propuso: 
que en el momento de entrar en vigencia la ley, quienes 
hayan cumplido 35 años si son mujeres, o 40 si son 
hombres, o hayan cotizado durante mínimo 5.00 sema
nas, se continuarán rigiendo por las normas del régimen 
al cual se encuentran afiliados en lo concerniente a edad 
mínima, en la ponencia aparece aumentando a 40 y 45 
años, pero manifestó que habían llegado a un acuerdo 
con la doctora María del Socorro Bustamante y la 
Senadora Maristella Sanín y no dejar el 3.5% para las 
administradoras y aseguradoras. Frente a Ja pensión de 
invalidez y a la pensión de sobrevivientes propuso que 
se confronten y se sometan a votación. Reiteró que si la 
gradualidad no pasa, haya la oportunidad de plantearlo 
en plenaria. Se leyó un acuerdo de Jos partidos políticos 
sobre los puntos de cotización, semanas de cotización y 
edad de jubilación. La edad de jubilación que se manten-
rr" on C:: .C::: -:tiñr-.e T"Vlrr:l l "".l c  rn n �oroc u h.n � ñ ne rv1 r'.'.ll l ('\c 
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hombres. A partir del año 2014 las edades de pensión se 
incrementarán en 2 años es decir en 57 años para las 
mujeres y 62 para los hombres, a partir del año 2014 para 
quienes opten por afiliarse al fondo de pensiones, la edad 
para acceder a la garantía de pensión mínima será de 62 
años para los hombres y 60 para las mujeres. 

Semanas de cotización: para quienes estén afiliados 
o se afilien al ISS o régimen de prima media, las semanas 
de cotización mínimas serán de 1.000 semanas, para 
quienes se afilien a los Fondos de Pensiones las semanas 
necesarias para tener derecho a las garantías de pensión 
mínima serán de 1.250 semanas. 

Porcentaje de cotización: En cualquiera de los 2 
sistemas el porcentaje de cotización se reduce del 13.5% 
.al 12.5% este punto porcentual adicional, sin embargo se 
trasladará al fondo de solidaridad de salud a partir de 
1995, es decir que salud queda con 13 puntos y pensio
nes queda con 12.5. Este acuerdo está firmado como se 
lo dije por todos los Senadores y Representantes del 
Partido Liberal y Conservador, por Ja Representante 
María Cristina Ocampo, con Ja adquiescencia general 
del M-19, no lo firmaron, pero lo ven con mucha 
complacencia, la honorable Representante María Cristi
na, expresó que la parte donde se habla de 60 para la 
mujer y 62 para el hombre en los fondos privados, no la 
firma e invitó, a los amigos de la Unión Patriótica y a los 
de la Alianza M-19 acompañarla para que estas banderas 
populares no sean exclusivamente del partido liberal o 
conservador, sino de Ja totalidad de las fuerzas sociales 
y políticas representadas en el Congreso. 

El Senador Everth Bustamante expresó que en el 
caso específico de prima media con prestación determi
nada. Implica un reajuste en las demás condiciones, 
mientras en el sistema de prima cualquier desajuste se 
reajusta, por lo general con aumento de los niveles de 
cotización. En el sistema de ahorro individual por su 
parte se ajusta por medio de un cambio en el monto de 
las pensiones y si que en el tiempo se quiere mejorar el 
mismo se opte por el incremento en las cotizaci�mes. 

El honorable Representante Alvaro Vanegas: Dijo 
que en nombre del equipo político al cual pertenezco en 
mi departamento, respaldamos el acuerdo a pesar que no 
acogemos ese incremento que se plantea para el 2014. 

, Honorable Representante Manuel Cepeda: Dijo que 
ellos no firmaron el pacto porque, consagra Ja existencia 
de Jos fondos privados pensionales, en relaeión al monto 
de cotizaciones, a "los recursos, a los requisitos para 
obtener Ja pensión de vejez, el monto de véjez, la pensión 
mínima y máxima el honorable Senador Hemán Motta 
en relación con los artículos 21, 29, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
42, 50, 65, 71, 1 10, y 152; expresó dejar para la salud 
13.5%. Previsto ya en los artículos que aprobaron el 
12.5 % para Ja cotización en pensiones, la elevación a mil 
semanas de cotizaciones para el ISS y 1.250 semanas 
para los Fondos Privados y el mantener los topes de 
edades actualmente exigibles para acceder a la adquisi
ción del derecho a la pensión, siendo esta una propuesta 
del Partido Liberal y el Partido Conservador, significa 
una mejora sustanci�l en relación con Ja propuesta 
originaria traída por el Gobierno en el Proyecto de ley 
número 155/92, presentado a nuestra consideración por 
el señor Ministro de Trabajo; trae una mejora que nos 
recuerda mas o menos Jo que sucedió con el IV A cuando 
la propuesta del Gobierno a través del señor Ministro de 
Hacienda fue la de levantar el IV A al 18%, hubo un 
acuerdo parlamentario que se suscitó alrededor del 15%, 
que desde Juego era mejor que Ja propuesta del Gobier
no, pero en i.l�o y otro caso significa hacer mas onerosa 
Ja posibilidad a Jos colombianos de acceder de Ja pensión 
de jubilación, a Ja pensión de vejez porque sencillamente 
esta pagando 500 semanas y se Je levantan a mil, no hay 
ninguna mejora, sino que es de por si hacer más gravosa 
su situación. · 

Artículo 21. Sobre el monto dc)as cotizaciones y en 
uno de los incisos hace referencia a que Jos afiliados que 
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rán por la totalidad del aporte equivalente al 13.5% en 
ese caso al 12.5% porque de hecho quedaría modificado 
una vez aprobado el pacto político que ha sido suscrito 
por las bancadas liberal y conservadora de las Comisio-
ne� Séptimas. 

· 

Artículo 29. Que hace relación a Jos recursos del 
Fondo de Solidaridad Pensiona! y en donde se señalan 
las fuentes que irán a nutrirlo, hay un ordinal que afecta 
otros intereses populares; el Fondo de Solidaridad tiene 
esa destinación, eso es lo que se busca, ¿pero a costa de 
qué? El ordinal d), los recursos que por mayor recaudo 
por concepto del Impuesto del Valor Agregado IVA, de 
que trata la Ley 6ª de 1992, el Gobierno destine para 
planes de ext�nsión de cobertura a las madres comuni
tarias, entonces vamos a enriquecer el Fondo de Solida
ridad previsto en el proyecto quitándole a las madres 
comunitarias lo que ha sido objeto de �u conquista. 

Artículo 35. Que habla de los requisitos para obtener 
Ja pensión de vejez allí en el literal b, se hace un 
reconocimiento que es muy importante pero que debe 
precisarse, se tendrá en cuenta para efectos del cómputo 
de las semanas a que se refiere ese artículo dice: Se 
tendrá en cuenta el tiempo de servicios como servidores 
públicos. eso no Jo podemos dejar así, porque se estable
cerían 2 sistemas diferentes para efectos de esos cómpu
tos, por un lado las mil semanas o mil doscientas 
cincuenta semanas si se trata de los Fondos Privados de 
Pensiones y de otro que habla del tiempo de servicio 
como servidores públicos. 

Ese tiempo de servicio como servidores públicos 
debe ser convertido y contabilizado en semanas para que 
se pueda acceder, que no haya para unas semanas y para 
otras cosas. 

Artículo 36. Monto de pensión de vejez, se hace más 
onerosa la situación antes se Je reconocía, hoy se les 
reconoce a Jos pensionados el 75% del salario qe su 
último ingreso, aquí se reduce al 65%, el honorable 
Senador Hernán Motta propuso que Ja edad se baje a 30 
para las mujeres y 35 años hombres. 

Artículo 39. Indemnización Sustitutiva de la Pensión 
de Vejez, el Fondo de Solidaridad es quien debe contri
buir a los colombianos que se encuentren en esta situa
ción con el pago de las cotizaciones hasta completar los 
requisitos para Ja pensión mínima, que salga del Fondo, 
o que se les completen las cotizaciones que hagan falta. 

Artículo 42. Desconoce un derecho consagrado en el 
Código de Seguros Sociales Obligatorios en donde se 
establece el mínimo. 

· Art. 252. Régimen de excepciones para los miem
bros de las fuerzas militares y de policía y para los 
educadores. Este artículo introduce más la discrimina
ción porque se elimina el personal civil adscrito a las 
instituciones militares y de policía, el honorable Repre
sentante Manuel Cepeda propuso que el personal civil 
adscrito a las fuerzas militares y de policía dentro del 
régimen que allí se exceptúa. 

La honorable Representante Gloria Qui ceno en nom
bre del partido al que pertenece expresó, 1) Que creen 
firmemente en el ISS y el sistema de prima media 
escalonada debe fortalecerse como eje estructural del 
manejo pensiona! en Colombia porque se fundamentan 
en la solidaridad y en 25 años han demostrado ser Jos que 
más se ajustan y sirven a las necesidades del país. 

2. Consideramos que el aumento en las cotiz.aciones 
debe ser gradual con el fin de evitar efectos negativos 

· sobre la generación de empleo y Ja informalización de 
las relaciones labores que pueden derivarse de un au
mento bruto de los aportes patronales corno el que 
propone el Gobierno con el fin de no desestimular los 
fondos de pensiones. 

3. Creemos que no se debe aumentar Ja edad mínima 
de pensión, sino mantenerla 60 y 55 años para hombres 
y mujeres. 

4. No consideramos justo reducir del 75% al 65% el 
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nes de vida de los pensionados y sus familias, que nos 
reservamos el derecho de insistir en la plenaria para 
lograr el aumento gradual en la cotización de sólo 1 
punto cada 4 años y mantener la edad, el tiempo mínimo 
de cotización y el monto de la pensión de vejez que 
existen actualmente para el ISS. 

El honorable Senador Alvaro Uribe Vélez, referente. 
a la edad, dijo que se han mirado 2 criterios: la evolución 
de v!da y las expectativas de vida en Colombia, en 
cuanto al tema de las cotizaciones se ha dicho que se 
propone elevarlas en el ISS al 12.5% de manera innece
saria solamente para mejorar las posibilidades de com
patibilidad de los Fondos. 

El honorable Senador Alvaro Uribe Vélez, leyó la 
siguiente proposición: los firmantes considerando que el 
Proyecto de ley número 155/92 de Reforma a 1a Seguri
dad Social, ha sido ampliamente discutido durante dos 
períodos de sesiones de la presente legislatura y durante 
el período de receso entre elios, recogiendo ampliamen
te los puntos de vista de los Senadores y Representantes 
de las Comisiones y permitiendo la participación a 
amplios sectores tales como los gremios de producción, 
sindicatos de trabajadores, actuarios, sector académico, 
pensionados y sectores sociales en general. Durante 
todo este período el articulado en pensiones se ha 
discutido exhaustivamente a1 tiempo que la totalidad del 
articulado en salud ha estado en discusión en cinco 
sesiones continuas de las comisiones conjuntas del 
honorable Senado y Cámara, la ponencia sustituyó 
sustancialmente el proyecto presentado por el Gobierno 
N aciana! extendiendo el alcance de la Seguridad Social, 
al campo de la salud, inicialmente excluido por el 
Gobierno, la Mesa Directiva de las Comisiones Sépti
mas abrió la discusión del articulado del proyecto de ley 
desde el día 20 de mayo de 199-3, reafirmó dicha apertura 
para el articulado de salud el 2 de junio de 1993 de 
acuerdo con el artículo 159 del reglamento del Congreso 
y ha hecho referencia expresa y reiterada a la Apertura 
del Debate frente a la trascendental importancia del 
proyecto para el país, es deber inaplazable del Congreso 
de la República pronunciarse sobre el proyecto de ley 
aprobándolo e improbándolo, el reglamento del Congre
so prevé que en la discusión de las plenarias se pueden 
introducir todas las modificaciones que se consideren 
convenientes para mejorar la iniciativa, el hecho de 
haber tratado simultáneamente muchos temas, no se 
opone ni puede desvirtuar la circunstancia real de que se 
ha examinado, uno por uno, en consecuencia propone
mos de conformidad con los artículos 160, 164 y 173 del 
Reglamento del Congreso declararse la suficiente ilus
tración de los artículos 13, 20, 21, 30, 35, 37, 38, 39, 41, 
42, 46, 48, 54, 58, 62, 63, 65, 67, 68, 70, 71, 76, 77, 80, 
81, 83, 86, 87, 88, 89, 94, 95, 96, 97, lOl, l03, l04, l05, 
106, 107, 1 10, 116, 1 17, 1 18, 1 19, 120, 122, 123, 125, 
129, 137, 141, 142, 143, 151, 152, 153, 154, 241, 242, 
245, 246, 247 y 252 del Proyecto de ley 155/92 y de sus 
ponencia con todas sus adiciones y modificaciones . 
teniendo en cuenta que ha sido discutido en más de dos 
sesiones; dicha declaratoria de suficiente. ilustración y 
por ende el cierre de la discusión se hará efectiva de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 del 
reglamento, se procederá a la votación del artículado del 
proyecto de acuerdo con el artículo 173 del Reglamento 
del Congreso. 

Firmada por los honorables Senadores Rodrigo Bula 
Hoyos, José Ignacio Díaz Granados, Hernán Echeverry, 
Jorge Eliécer Lozano, Enrique Molano, Maristella Sanín, 

· Alvaro Uribe Vélez, Fabio Valencia Cossio y Fernando 
Botero. Honorables Representantes Aristídes Andrade, 
María del Socorro Bustamante, Roberto Cano Zuleta, 
Melquiades Carrizosa, Carlos Celiz Gutiérrez, Teodoro 
Chamorro, Jorge Humberto González, Alfonso 
González, Gustavo Silva Gómez, Alvaro Vanegas, 
Guillermo Vélez y Alvaro Benedetti. 

El honorable Representante Guillermo Vélez dejó la 
siguiente constancia: 
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. Que en el,proyecto, al haber colocado mil semanas 
para las personas afiliadas al ISS, en la prestación del 
servicio y haber elevado a 1.250 semanas a las cotizacio
nes de los fondos, es decir 5 años más, en nada se 
perjudica al pueblo colombiano más pobre. 1.000 serna- · 

nas para el ISS y 1 .250 semanas para los fondos es una 
solución bastante benévola para la política que ha plan
teado la UP. 

Al haber aprobado la ilustración de los anteriores 
artículos se votaron los artículos en el siguiente orden: 
21 y sucesivamente el 29, 35, 36, 37, 38, 39, 42, 50, 65, 
71; 110 y 252. 

. 

Fue nuevamente discutido el artículo 11:  Campo de 
Aplicación, Sistema General de Pensiones y este fue 
aprobado así: 

· Artículo 11. Campo de Aplicación, Sistema General 
de Pensiones. Se aplicará a todos los habitantes del 
territorio nacional excepto las actuales pensiones por 
jubilación, invalidez, vejez, sustitución o sobrevivientes 
de los sectores públicos, oficial, semi oficial, en todos sus 
ordenes del ISS y del sector privado en general, en 
consecuencia se respetarán en su integridad los dere
chos, garantías, y prerrogativas adquiridos y reconoci
dos conforme a las disposiciones normativas pre-exis
tentes a los pensionados referidos a esta excepción, 
también se establecen excepciones específicas consa
gradas en esta ley. 

Artículó 13. Características del Sistema General de 
Pensiones. Se presentó una proposición sustitutiva a 
este artículo por la honorable Representante Gloria 
Quiceno y el honorable Representante Jimmy Pedreros 
"Características del Sistema General de Pensiones. 

b) La selección de cualesquiera de los regímenes 
previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por 
parte del afiliado quien para tal efecto manifestará por 
escrito su elección al momento de la vinculación o del 
traslado", el artículo 13 fue aprobado con la proposición 
suscrita por la doctora Gloria Quiceno y el doctor Jimmy 
Pedreros. 

El honorable Senador Alvaro Uribe Vélez, presentó 
una proposición aditiva, la cual fue aprobada y dice: 
"Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones 
contempladas en los dos regímenes se tendrá en cuenta 
la suma de las semanas cotizadas con anterioridad ·a la 
vigencia de la presente ley al ISS o a las Cajas, Fondos 
o Entidades de Seguridad o de Previsión Social del 
sector público o privado o el tiempo de servicio como 
servidores públ icos cualquiera que sea el número de 
semanas cotizadas o el tiempo de servicio". 

Artículo 20. Base de Cotización de los Trabajadores 
Independientes. Este artículo fue aprobado. 

Artículo 21. Monto de las Cotizaciones. El monto de 
las cotizaciones al Sistema General de Pensiones será 
del 13.5%. 

Los honorables Senadores y honorables Represen
tantes Fabio Valencia Cossio, Roberto Cano Zuleta, 
Hernán Echeverry, José Aristídes Andrade, Samuel 
Ortegón, presentaron la siguiente proposición sustitutiva 
al Artículo 21. Monto de las Cotizaciones: El monto de 
las cotizaciones al Sistema General de Pensiones será el 
12.5% del Salario Base de Cotización y se distribuirá así: 

l. Trabajadores dependientes y servidores públicos: 
a) 10% de la base de cotización a cargo del empleador; 
b) 2.5% de la base de la cotización a cargo de los 

trabajadores o servidores públicos. 
2. Afiliados Independientes. Los afiliados que se 

vinculen al sistema como independientes responderán 
por la totalidad del aporte equivalénte al 12.5%; lo 
anterior sin perjuicio de los eventuales subsidios para la 
ampliación de cobertura que pueda recibir el afiliado, los 
afiliados que téngan un ingreso mensual superior a 
cuatro salaries mínimos mensuales vigentes, tendrá a su 
cargo un aporte adicional de un 1 punto por ciento sobre 
su base de cotización destinado al fondo de solidaridad 
oensional orevisto oor los arts. 27 v silmientes de la 
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presente ley, la entidad a la cual esté cotizando el afiliado 
deberá recaudar y trasladar al Fondo de Solidaridad · 

Pensiona} el punto porcentual adicional a que se refiere· 
el inciso anterior dentro de los plazos que señale el 
Gobierno Nacional. · 

Parágrafo Transitorio. La cotización vigente para el 
período comprendido entre el 1 u de enero de 1994 y 31 
de diciembre del mismo año será del 1 1  % distribuido así: 
8.15% a cargo del empleador y 2.85% a cargo del 
trabajador. Esta proposición fue aprobada. 

El artículo 30 fue aprobado suprimiendo el tercer 
inciso del artículo 30 mediante proposición supresiva 
del honorable Senador Alvaro Uribe Vélez y dejarlo 
hasta temporalidad y suprimir imparcialidad del subsi
</.io, ésto fue aprobado. 

El honorable Representante fosé Aristídes Andrade, 
presentó al artículo 30 una proposición qu� dice: 
"adiciónese el parágrafo siguiente: Parágrafo: El subsi
dio que otorgue a las madres comunitarias o trabajadoras 
solidarias de los Hogares Comunitarios de Bienestar 
Familiar, será mínimo el 50% de la cotización estable
cida en la presente ley". Esta proposición fue aprobada. 

La proposición sustitutiva del acuerdo fue aprobada 
en los siguientes términos: Requisitos para obtener la 
pensión de vejez. 

l. Haber cumplido 57 años de edad si es mujer, o 62 
si es hombre, lo dispuesto en este numeral será en 
concordancia con la transición prevista en el artículo 38. 

2. Haber cotizado un mínimo de 1.000 semanas en 
cualquier tiempo. 

Parágrafo: Para efectos del cómputo de las semana a 
que se refiere el presente artículo se tendrá en cuenta: 

a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones; 

b) El tiempo de servicio como servidores públicos; 
c) El tiempo de servicio como trabajadores vincula

dos con empleadore.s que tienen a su cargo el reconoci
miento y pago de la pensión siempre que la vinculación 
laboral se encuentre vigente o se inicie conposterioridad 
a la vigencia de la presente ley; 

d) El número de semanas cotizadas a las Cajas de 
Previsión del sector privado que tuviesen a su cargo el 
reconocimiento y pago de la pensión en los casos 
previstos en 1 os literales c y d el cómputo será procedente 
siempre y cuando el empleador o Ja Caja según el caso 
traslade con base en el cálculo actuaria! la suma corres
pondiente del trabajador a que se afilie a satisfacción de 
la entidad administradora. 

Parágrafo segundo. Para los efectos de las disposi
ciones contenidas en la presente ley, se entiende por 
semana cotizada el período de siete días calendario, la 
facturación y el cobro de los aportes se hará sobre el 
número de días cotizados en cada período. El honorable 
Senador Hernán Echeverry Coronado presentó una 
proposición aditiva: Parágrafo. Para efectos del cómpu
to de las semanas a que se refiere el presente rirtículo y 
en concordancia con lo establecido al respcc;:1. , en el 
artículo 13. Esta proposición fue aprobada. 

El honorable Senador Hernán Echeverry presentó 
una proposición aditiva al artículo 35: El siguiente literal 
e, derógase el parágrafo del artículo 7° de la Ley 71/88. 
Esta proposición fue aprobada. 

El artículo 35 fue puesto nuevamente a considera
ción de las comisiones y no fue aprobado. 

Artículo 36. Fue aprobado y quedó así: 
Monto de la Pensión de Vejez. El monto mensual de 

la pensión de vejez será equivalente al 65% del ingreso 
base de la liquidación, más el 2% de dicho salario por 
cada 50 semanas adicionales de cotización acreditadas 
en exceso de las 1 .000 semanas, el valor total de la 
pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de 
liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata 
el artículo simiiente. 

•• 
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Artículo 37. La honorable Representante Gloria 
Quiceno, presentó la siguiente proposición sustitutiva a 
este artículo que dice: Pensión mínima de vejez. El 
monto mensual de la pensión mínima de vejez será igual 
al salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de 
reconocer el derecho, esta proposición fue aprobada. 

Los honorables Representantes JaimeArias Ramírez 
y Alvaro Vanegas Montoya presentaron una proposi
ción aditiva. El artículo 2º de la Ley 71/88 quedará así: 
Ninguna pensión de jubilación será inferior a un salario 
mínimo legal mensual. Esta proposición fue aprobada. 
El honorable Representante Guillermo Vélez Urreta, 
Jaime Arias Ramírez y otras firmas ilegibles, presenta
ron una proposición al artículo 37. Suprímase el inciso 
2º del artículo 37 de que trata sobre el máximo de la 
pensión de vejez. Esta proposición fue aprobada. 

Artículo 39. Indemnización Sustitutiva de la Pensión 
de Vejez. Las personas que habiendo cumplido la edad 
para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el 
mínimo de semanas exigidas y declaren su imposibili
dad de continuar cotizando tendrán derecho a recibir en 
sustitución una Índemnización equivalente a un salario 
base de liquidación promedio semanal multiplicando 

. por el número de semanas cotizadas, el resultado así 
obtenido se le aplica el promedio ponderado de los 
porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado, la 
persona que haya recibido la indemnización de que trata 
este artículo, no podrá ser inscrita nuevamente en el 
Sistema General de Pensiones. 

Este artículo fue aprobado. 
Artículo 41 = fue aprobado. 
Artículo 42 = fue aprobado, con una proposición · 

aditiva de la honorable Representante María Cristina 
Ocampo de Herrán que dice: 

Que en el tercer inciso se coloque la palabra cuando 
por razones distintas a fuerza mayor. 

Artículo 54: Capítulo VI: Entidades Administrado
ras a este artículo presentaron una proposición sustitutiva 
los honorables Representantes Gloria Quiceno y Jimmy 
Pedreros. 

El inciso 2º quedará así, las Cajas Fondos o Entida
des de Seguridad Social existentes del sector público o 
privado, administrarán este régimen respecto de sus 
afiliados mientras dichas entidades subsistan, sin perjui
cio de que aquellos se acojan a cualquiera de los regíme-. 
nes pensionales previstos _en esta ley. 

Esta proposición fue aprobada. 
El artículo 58 fue aprobado. 
El artículo 62 fue aprobado. 
El artículo 63 fue aprobado. 
El artículo 65 proposición sustitutiva: Distribucio

nes de las cotizaciones obligatorias al régimen de ahorro 
individual con solidaridad se distribuirán así: 

a) 10% de la base de cotización que se abonará a la 
cuenta individual de ahorro pensiona! del afiliado; 

b) 2.5% de la base de cotización destinado al pago de 
las primas de los seguros que han de cubrir las pensiones 
de invalidez y .de sobrevivientes, la contratación de la 
renta vitalicia y los costos de administración. Cuando el 
costo de las primas sea inferior a la diferencia entre el 
2.5% y la comisión de administración, tal diferencia se 
abonará a las cuentas de ahorro individual de los afilia
dos. Cuando sea superior al 2.5% previa verificación 
técnica de la Superintendencia de administradoras de 
Fondos de Pensiones, ésta podrá autorizar hasta un 
incremento del 0.5%. 

Parágrafo transitorio. La Superintendencia adminis
tradora de Fondos de Pensiones establecerá la distribu
ción a que se refiere el presente artículo. Esta proposi
ción fue aprobada. 

La honorable Representante Gloria Quiceno, dejó 
constancia de su voto negativo. 

La honorable Representante María del Socorro 
Bustamante, presentó una proposición sustitutiva en el 
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literal b: al 2.5% le agreguen la asesoría para que se 
contrate la renta vitalicia. Esta fue aprobada. 

Se abstuvo de votar la honorable Senadora Maristella 
Sanín. 

El honorable Senador Fabio Valencia Cossio pre
sentó una proposición supresiva, suprimir la palabra 
transitorio en el parágrafo. Fue aprobada. 

El honorable Representante Teodoro Chamorro pre
sentó una proposición sustitutiva al artículo 35 que dice: 
"Parágrafo: a partir del 1 u de enero del año 2014 estas 
edades se reajustarán a 57 años si es mujer o 62 si es 
hombre". Esta propo_sición fue aprobada. 

El artículo 67 fue aprobada y el 68. 

El artículo 67 fl,le aprobado con 8 votos por el Senado 
y 9 votos por la Cámara. 

El artículo 68 fue aprobado con 7 votos por el Senado 
y 7 votos por la Cámara. 

Artículo 38. Régimen de Transición. La edad para 
acceder a la pensión de vejez continuará en 55 años para 
las mujeres y 60 años para los hombres, hasta el año 
2014, fecha en la cual ·se incrementará en dos años, es 
decir, será de 57 años para la mujer o 62 para los 
hombres. El tiempo de servicio o en el ·número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de 
las personas que al momento de entrar en vigencia el 
sistema tengan 35 años o más de edad sin son mujeres, 
o 40 años o más si son hombres, será la establecida en el 
régimen anterior la cual se encuentran afiliados. 

Proposición Aditiva. El artículo 2° de la Ley 71/88 
quedará así: "Ninguna pensión de jubilación será infe
rior a un salario mínimo mensual". Fue aprobada. 

. Artículo 71. Proposición Sustitutiva. Garantía de 
Pensión Mínima de Vejez. Los afiliados que a los 62 
años de edad, sin son hombre y 60 si son mujeres, no 
hayan alcanzado a generar la pensión mínima de que 

. trata el artículo 37 de la presente ley, y hubiese cotizado 
por lo menos 1.250 semanas, tendrán derecho a que el 
Gobierno Colombiano en desarrollo del prindpio de 
solidaridad, les complete la parte que haga falta para 
obtener dicha pensión. 

Parágrafo. Para efectos del cómputo de las semanas 
a que se refiere el presente artíc4lo, se tendrá en cuenta 
lo previsto en los parágrafos del artículo 35 de la presente 

· ley. Fue aprobado. 
Artículo 76. Financiación de la Pensión de Invalidez. 

Fue aprobado, se abstuvo de votar la honorable Senado
ra Maristella Sanín. Por tener incompatibilidad. 

Artículo 83. Financiación de las Pensiones de Sobre
vivientes. Fue aprobado. 

Artículo 86. Renta Vitalicia Inmediata. Fue aproba
da se abstuvo de votar la honorable Senadora Maristella 

· Sanín. por incompatibilidad. 
Artículo 87. Retiro programado. Fue aprobado. En 

este artículo se presentó una proposición sustitutiva que 
dice: 

Sustituir: Obtiene su pensión de la administradora. 
Sustituirlo por: Obtiene su pensión de la sociedad admi
nistradora de Fondos de Pensiones. Fue aprobada. 

ktículo 89. Pago de la garantía. Fue aprobad�. 
. Artículo 94. Fue aprobado. 
Artículo 95. Fue aprobado, con una proposición 

sustitutiva que dice: "cambiar 3 años por 5 años". 
Artículo 96. Requisitos de las entidades administra

doras. Fue aprobado. Con una proposición sustitutiva 
presentada por el honorable Senador Alvaro Uribe Vélez 
que dice: "En el literal c) en el cual se establece la 
obligación de ofrecerle durante 5 años el 20% de la 
respectiva sociedad al sector social solidario, se debe 
cambiar la palabra hasta por mínimo porque ese ha sido 
el sentido del acuerdo de la subcomisión. 

El honorable Senador Uribe.presentó una aditiva en 
el liteial a: constituirse bajo la forma de sociedades 
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anónimas o de instituciones solidarias, se aprobó con 
esta proposición. 

Artículo 97. Monto máximo de capital. Este fue 
aprobado. ' 

Artículo 101. Requisitos para la aprobaci6n de los 
planes de pensiones.· Fue aprobado con proposición 
sustitutiva que dice: Todo plan de pensiones que sea 
sometido a consideración de la superintendencia de 
administradoras de fondos de pensiones para su aproba
ción deberá amparar a los afiliados y pensionados contra 
todos los riesgos a que hace referencia esta ley, y señalar 
las condiciones específicas de cada· amparo. Los planes 
aprobados no podrá modificarse posteriormente 
desmejoramiento cualquiera de las condiciones estable
cidas anteriormente, fue suscrita por la honorable Repre
sentante María Cristina Ocampo de Herrán. Esto fue 
aprobado. 

Artículo 103. Participación de los afiliados en el 
control de las sociedades administradoras. Este artículo 
fue aprobado con la siguiente proposición aditiva: Se 
debe incluiruna mayor participación de los trabajadores 
afiliados al régimen de ahorro individual en la vigilancia . 
de las administradoras en el manejo de sus recursos, esto 
incluy� a) la asistencia de dos representantes elegidos 
por los afiliados con voz y sin voto a todas las juntas 
directivas de la sociedad y b) la elección de un revisor 
fiscal con la función específica de valar por sus intereses. 

La honorable Representante María Cristina Ocampo 
presentó una proposición aditiva en el mism� �entido. 
Dice: Igualmente elegirán un miembro por parte de los 
afiliados y por otra parte de los pensionados a la Junta 
Directiva de la asociación, la creación de estos cargos 
debe estar contemplada en los estatutos de la sociedad. 
Estableciendo que su elección será en Asamblea de 
Afiliados y Pensionados. Esta proposició� fue aproba
da. 

Artículo 104. Garantías. Fue aprobado con la si
guiente proposición aditiva. Adicionar al último párra
fo: las garantías en ningún caso podrán ser inferiores a 
las establecidas para las instituciones del sistema finan
ciero por la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 105. Inversiones.de los recursos. Fue apro
bado. 

Artículo 106. Rentabilidad mínima. Fue aprobado. 
Artículo 107. Compensación de defectos de rentabi

lidad. Este artículo fue aprobado. 
Artículo 110. Comisiones. Fue aplazado este artícu

lo. 
Artículo 116. Vigilancia y control. Fue aprobado. 
Artículo 117. Sanciones a las administradoras. Este 

artículo fue aprobado. 
Artículo 118. Obligación de aceptar a todos los 

afiliados que lo soliciten. Fue aprobado. 
Artículo 1 19 .  Superintendencia. Créase l a  

Superintendencia d e  administradoras d e  fondos de p�n
siones. Creación y objeto de la superintendencia. Este 
artículo fue aprobado. 

Artículo 120. Traslado de régimen. Fue aprobado. 
Artículo 122. Sanciones para el empleador. Fue 

aprobado. 
Artículo 123. Bonos pensiona/es. Fue aprobado. 

Este artículo fue aprobado con la siguiente proposición 
sustitutiva cambiarla edad de 65 años a 62 años varones 

· y 60 mujeres. 
Artículo 129. Bonos pen�ionales y cuotas partes a 

pago de la Nación. Este artículo fue· aprobado con una 
proposición sustitutiva; sustituir la frase a los afiliados 
al régimen de ahorro individual con solidaridad por a 
los afiliados al Sistema General de Pensiones. 

Artículo 137. Selección del régimen. Fue aprobado. 
Artículo 141. Separación. de riesgos. Fue aprobado. 
Artículo 142., Pensión sanción. Fue aprobado. 
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La variación o el ajuste de las edades de acuerdo con 
la metodología del honorable Representante Teodoro 
Chamorro. Fue aprobada. 

. Articulo 143. Fue aprobado. 
Artículo 151. Facultades extraordinarias. Este ar

tículo fue aprobado con la proposición sustitutiva que 
dice: Determinar atendiendo a criterios técnico-científi
cos y de salud ocupacional las actividades de alto riesgo 
para la salud del trabajador que requieren modificación 
en el número de semanas de cotización y el monto de la 
pensión. Las demás condiciones y requisitos para acce
der a la pensión, se regirán por las disposiciones previs
tas en esta ley sin desconocer derechos adquiridos, El 
hpnorable Senador Rodrigo Bula Hoyos sugirió supri-

' mir ei'numeral 1 y este fue aprobado, a este artículo se 
adicionó el numeral 52 que dice: Establecer la manera 
como las cajas, fondos o entidades de seguridad o 
previsión del sector privado que subsistan, deben adap
tarse a las disposiciones, contenidas en la presente ley, 
señalando las funciones adicionales a la superintendencia 
de administradoras de fondos de.pensión de salud o sin 
que a dichas· entidades adopten sus estatutos y reglas de 
funcionamiento. Fue aprobado. 

Se presentó una proposición aditiva al numeral 3 que 
dice: Quedando igualmente facultado para armonizar y 
ajustar las normas que sobre pensiones rigen para los 
aviadores civiles. Suscrita por el honorable Represen
tante Guillermo Vélez. Fue aprobado. 

Hubo otra proposición aditiva al numeral 411 que dice: 
Establecer el régimen de fondos departamentales y 
municipales de pensiones públicas que constituya el 
pago de las pensiones a cargo de las cajas o fondos, 
pensionales públicos insolventes en los respectivos ni
veles territoriales. Ahí la aditiva: La Nación podrá 
descontar de las transferencias a las entidades territoria
les para garantizar el pago de las pensiones que le 
correspondan. 

Fue aprobada. 
Artículo 153. Reajuste pensiona/ para los actuales 

pellSionados. Fue aprobado. 
Hubo una proposición aditiva que dice: A partir del 

1 u de enero 1994, las personas pensionadas con anterio
ridad a la vigencia del artículo 17 de la Ley 4il de 1993, 
tendrán derecho a una pensión de jubilación equivalente 
al 50% de la jubilación que devenguen las personas que 
se pensionen de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
17 de la Ley 4ª de 1992, en la misma proposición en que 
este reajuste aumente la prohibición se reajustará o 
aumentará el porcentaje de cotización del respectivo 
pensionado del Fondo de.Previsión Social. Suscrita por 
el honorable Representante Guillermo Vélez Urreta, 
Fabio Valencia, Samuel Ortegón, Hemán Echeverri. 
Fue aprobada. 

La Presidencia le dio permiso al honorable Senador 
Rodrigo Bula de no votar. El honorable Representante 
Jaime Arias Ramírez no votó por tener incompatibili-
dad. 

· 

Artículo 154: Pensiones por muerte reconocidas 
antes de 1990. Fue aprobado. 

Artículo 1 10. Fue aprobado. 
Artículo 241. Fue aprobado. 
Hubo una proposición aditiva que dice: Si el aspiran

te a la prestación especial de que trata el presente artículo 
es indígena, la edad que se exige es de 50 años. Fue 
aprobad9. 

Se presentó otra proposición aditiva que dice: Que se 
pueda pagar directamente o a través de los asilos. Fue 
aprobada. 

El honorable Senador Rodrigo Bula Hoyos presentó 
una proposición en el ordinal d) del artículo 241 donde 
dice '.'.carecer de rentas o ingresos suficientes ¿para qué? 
para su subsistencia. No fue aprobada. 

Artículo 242. Monto y financiación de la prestación 
especial. Fue aprobado. 
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Artículo �46. Servicios sociales· complementarios 92 Senado y demás propuestas nuevas consideradas en 
para la tercera edad. Fue aprobado. primer debate. Fue aprobada por unanimidad. 

Artículo 252. Excepciones. Proposición sustitutiva: El título del proyecto quedó así: "por la cual se crea· 
Excepciones: El Sistema Integral de Seguridad Social el Sistema de Seguridad Social Integral y se adoptan 
contenida en la presente ley no se aplica a los miembros otras disposiciones", se puso a consideración de las 
de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional ni al comisiones y fue aprobado. 
personal regido por el Decreto-ley 1214 de 1990 con El señor Presidente preguntó a las Comisiones Sép
excepción de aquél que se vincule a partir de la vigencia timas ¿si quieren que este proyecto tenga segundo 
de la presente ni a los miembros no remunerados de las debate?, contestando que sí. 
corporaciones públicas. 

, . , . . La Mesa Directiva designa por parte del Senado al �1 mismo, se �xceptua . a los af1had?s a� Fondo doctor Alvaro Uribe Vélez como pon�nte y a la doctora 
Nacional de prestac10nes sociales del Mag1steno, crea- , María del Socorro Bustamante ponente por parte de la 
do por la Ley 91/89 cuyas prestaciones a cargo serán / Cámara. 
compatibles con pensiones a cualquier clase de remune
ración. Este Fondo será responsable.de la expedición y 
pago de bonos de reconocimiento en valor de educado
res que se retiren del servicio de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno. 
Suscrita por la honorable Representante María del Soco-

. rro Bustamante. Fue aprobado. 
El honorable Representante José Aristides Andrade 

se abstuvo de votar, por incompatibilidad. 
La honorable Senadora Maristella Sanín propuso 

unos artículos nuevos que dicen: A partir del 1 u de enero 
1994 cuando exista mora en el pago de las mesadas 
pensionales de que trata esta ley, la entidad correspon
diente reconocerá y pagará al pensionado, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa 
máxima de interés moratoria vigente en el momento en 
que se efectúe el pago. Este artículo fue aprobado. 

El otro artículo propuesto dice: "Los subsidios de 
que trata esta ley no tendrán el carácter de donación o de 
auxilio para los efectos del artículo 355 de la Constitu
ción Política. Este artículo también fue aprobado. 

Se presentó un artículo nuevo por parte de los Sena-
. dores Hemán Echeverri, Fabio Valencia Cossio, Alvaro 
Uribe Vélez y el honorable Representante Jaime Arias 
Ramírez que dice: "Fondo para pagar el pasivo pensiona) 
de las universidades oficiales y de las instituciones 
oficiales de educación superior de naturaleza territorial. 
Las instituciones de educación superior oficiales y las 
universidades oficiales del nivel territorial, departamen
tal, distrital y municipal, constituirán un fondo para el 
pago del pasivo económico que se cause hasta la fecha, 
en la cual esta ley entra en vigencia, dicho fondo se 
manejará como una subcuenta en el presupuesto de cada 
institución, será financiado por la Nación, los departa
mentos, los distritos y los municipios que aportarán en la 
misma proporción en que se haya contribuido al presu
puesto de la respectiva universidad o institución de 
educación superior, teniendo en cuenta el promedio de 
los últimos 5 presupuestos anuales, los aportes constarán 
en bonos de valor constante de las respectivas entidades 
que se reunirá a medida que haga exigible el pago de las 
obligaciones pensionales de acuerdo con las condicio
nes presupuesta) es y los cálculos.actuariales, dentro del 
año siguiente a la iniciación de la vigencia de la ley, las 
universidades y las instituciones de educación superior 
referidas en este artículo, elaborarán y actualizarán los 
estudios actuaria) es con el visto bueno del Ministerio de 
Hacienda, este requisito es necesario para la suscripción 
de los bonos que representen los aportes de la Nación. 
Este artículo fue aprobado. 

El honorable Senador Carlos Corssi Otálora presen
tó unos artículos nuevos, los cuales se empezaron a 
discutir en la Comisión y quedaron pendientes para 
continuar-ª-� discusión en plenaria. 

La honorable Representante Gloria QuicenoAcevedo 
dejó constancia que fuera de los artículos del Seguro del 
Senador Corssi, están los artículos del Senador Alvaro 
Uribe Vélez, que algunos respaldamos y unos aditivos 
de Alianza Democrática sobre salud para plenaria. 

El honorable Presidente doctor Fernando Botero Zea 
preguntó a los miembros de las Comisiones Séptimas 
del Congreso de la República si ratifican la aprobación · 
de la totalidad de los artículos del Proyecto de ley 155/ 

Se levantó la sesión a las 9:26 p.m. 
Senado de la República. 
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